








!lIt> CAMARA.DE DIPUTADOS 

a nombre de la OorporacÍón, al señor Mi­
n:istro, de ObrasPfl:blicas y Y'IaS de Comurli­
cación,para que adopte todas las medidas 
der caso a fin de evj¡taresta nueva al2la de 
pasajes, que aumenta nuevamente el Costo �d�~� 

la vida. de modestos vecinos de las localida.-' 
eres nombrad'9.S." 

Te1e&'l'aDla 

"Señor Diputado Juan OhacÓll.- Santiago. 
Quilpué, 3 de julio de 1943.- , 
"Comité vecinos de QuÜ¡l}UJé, El Belloto, �V�'�i�~� 

Ua Alemana yP€ña Blanca protestan ante 
injustificada alza en tarifas ferroviarias en 
recorridoo locales especialmente domingos .y 
festivos encareciendo en forma alarmante 
costo de vida,e.sta medida ha prodUcido .alar­
ma 'Y profunda indtgnación' por �~�r� conltl."8.lia. 
al in.terés social y comercial. Rogamos �~�t�e�r�­
poRer su, alta influencia a fin de :restablecer 
tari1'M' anteriores al .alm.- (Nos.): Mateo 
Figueroa, Alcalde.- �~�r�n�ú�n� Oontreras, SUb-1 
deleJgado.-Germán Guaj'ardo, Juez <re SUb­
delega¡c1ón.- H,'enberto iRotged, �P�r�e�s�i�d�e�n�~� 
01ub iUnión.- Julio Dogenwei:ller, Presidente 
ROtary.- Ar.senio LeNa, ,Pres:den:te· ¡AsOcia­
ción oomerciantes, y siguen qulnienta.s fir­
mas." 

Del señor oañas (Comité Conservador): 
"Para que se Oificie al señor !Mini3tro de 

J!konomia 'Y Oomercio para �q�~� tenga a. ibien 
informar a la Corporación sobre lossigu'.en-
tes puntos: 

1.0- Por qué, habiendo el,comisariato Ge­
neral de �S�u�b�s�í�s�t�e�n�c�~� y 'Prectos, de acuerdO 
con el' Mini.ste'rio de Eeo1(omía, según aviso 
publicado en los diarios, llamado a pro-; 
poostMpúblicas para entrega de carne de 
vacuno en pie, puesta en !Los Andes, se acep­
tó otras que .entregan eSa carne.a :base de 
precio en vara, puesta en santiago. 

2.().- Por qué siendo las propuestas en Los 
Andes a razón de $4.20 a $ 4.35 eliltil.o, se 
optó por pagar- $ 7 el k:lo en �v�~�,� en San:. 
iiago, 10 qll!e equivale a $ 5.20 en Los An­
des; y 

Al Ministro de Obras P!ú:bliClaS y Vías de 
'Oomunicación 'para' que inlforme sobTe los si-
guientes: ' 

1.0- Nómina de 18. distri:bución -de carros­
rejas para transporte de animales acordada 
por el Ferrocarril Trasandino, según iilIlporl;a;­

. dores, desde elLo de enero de 1943, con el 
ord'en correspondiente de itinérarios; y 

2.0- Qué gratificac5.ón eXltmordinaria se 
paga al personal que sirve-en el r,ecorrido de 
trenes especrales que tranSpOrtan ganado." 

Del señor Concha (Comité Conservador): 
"La Cámara acuerda: ' 

con la ReplJ.blica Argentina, a que se refiere 
el oficio dirigido por ese Ministerio a la H. 
Cámara con fecha 28 de Junio de 1943, en res­
puesta al de esta Corporación que tiene el 
N.O 828. 

2.0.- Solicitar del mismo señor Ministro 
de Economía la indicación de la autorización 
legal con que fué suscrito el referido Conve­
nio, el nombre de las personas que lo firman, y 
su opin,ón respecto a las responsabilidades· 
que pueden afectar al Gobierno por la falta 

, de cumplimiento del Convenio que consta de la 
misma contestación de 28 de Junio". 

Del señor Sepúlveda don Ramiro, apoyado por 
el Comité Socialista: 
"CONSIDERANDO: 

Que el alza desmedida de los artículos de, 
primera necesidad en el pueblo de Lampa y 
en el Sector "Lo Pinto" se ha agudizado por, el 
efecto de la especulación ejercida ..... por comer­
ciantes inescrupulosos, que venden el pan, por ' 
ejemplo, con un cien por ciento de recargo y 
el carburo, que a pesar de expenderse a $ 7.60 
el Kilo en santIago, es vendido a $ 10 en et¡­
tas poblaciones; la Brigada Parlamentaria So­
cialista, somete a la aprobación de la H. Cá-
mara el siguiente: . 

PROYECTO DE ACUERIX> . �~� . 
La H. Cámara de Diputados acuerda: Soli­

citar del. señor Ministro de Economía y Comer­
cio, se sirva, si lo tiene a bien, ordenan que el 
Comisariato General de Subsistencias y Pre­
cios envíe un Inspector a los pueblos de Lam­
pa y el Sector "Lo Pinto", a fin de evitar que 
se siga especulando con los artículos de pri­
mera hecesidad". 

De los señores Valdés y Sepúlveda, apoyados 
por los Comités Radical, Socialista y ProgresiS­
ta Nacional: 

"CONSIDERANDO: 
1.0.- Que en la Comuna de Quinta Nor­

mal, la Municipalidad ha autorizado un bota­
dero de basuras en ,la Población "Morandé" a 
la oFil1a del río Mapocho. 
,2.0.- Que este 'botadero va a perjudicar a 

las poblaciones "Lo Franco" y "Morandé", con 
siete mil habitantes más o menos" comO así:­
mismo una ,casa de Reposo que en �b�r�e�v�~� entra­
rá en funciones y que está ubicada a. cincO 
cuadras de dicho botadero. 

3.0.-Que a menos de un kilómetro se cons­
truye una nueva población I para empleados de­
nominada "Juan Antonio Ríos", y 

1 . o'. - Solicitar del señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio �l�~� copia íntegra del Conve­
nio de trueq-ne de. trigo por carbón celebrado 

4. o. - Que la situación de insalubridad que 
incuestionablemente traerá este botadero' de 
basura, se Encuentra aumentada por la desem­
bocadura del alcantarilllado de ese Sector, que 
en el verano es una verdadera molfstia para los 
vecinos por los �o�l�o�~�e�s� que emana. Por estas 
razones, la Brigada Parlamentaria Socialista so­
mete a la consideración de la H. Cámara el 
siguiente 
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PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámára de Diputados acuerda: Solicitar 
del; señor Ministro de Saiubridad, tenga a bien 
ordenar a la autoridad sanitaria que correspon­
da, no conceder permiso para la instalación del 
botadero de baSl,lras de la Población Morandé." 

De los señores Diez y Prieto, apoyados por 
el Comité Conservador:, 

"~lONORABLE CAMARA: .. '. 
El puente sobre el estero. Carretón, en el ki-

lómetro 16 del camino público que une a Lon­
tué c-on el pueblo de Villa Prat y la costa, se 
halla: en tan mal estado que amenaza derrum­
barse de un momento a otro, dejando aislados 
importantes centros poblados como· Villa Prat, 
Tonlemu, Guaicuten, Colonia Agrícola del Cule_ 
nar y un gran sector agrícola. 

Por estas consideraciones la Cámara acuer­
da oficiar al señor Ministro de Obras Públicas 
. y Vilil& de Comunicación para que, por inter­
medio. del respectivo Departamento, constate 
los hechos denunciados y haga 'las reparaciones 
que procedan". 

Por 36 votos co.ntra 13, quorum que reunió 
los do..<¡ tercios exigidos por el Reglamento, se 
declaró sin discusión el siguiente proyecto de 

. acuerdo' del señor Aldunate, apoyad'o por el Co­
mité Conservador, y, sometido inmediatamente 
a 'Yotación, por asentimiento unánime se dió 
por aprobado: 

. "La Cámara acuerda: 

Solicitar del señor Ministro del Trabajo los 
siguientes antecedentes e. informes: 

1.0..- Si hay sindicatos . obreros de cuyos 
fondos se entreguen cuota,:; a la confederación 
de Trabajadores 'de Chile, y monto de las en­
tregas que se hayan hecho en el áño 1942. 

2.0..- Cuál es la opinión jUlddica de la Di­
rección General del Trabajo respecto a la le­
galidad de estas entregas,. en presencia de las 
disposiciones de los Arts. 384-385-405 Y demás, 
del Decreto con Fuerza de Ley N. o 178 de 19 
de Marzo de 1941. 

3.0.- Cuáles son las normas que· h~ im­
partido en épocas anteriores y actualmente la 
Dirección General del Trabajo a sus funciona­
rios respecto de esta misma materia. 

4. o. - Si, en presencia de las actividades de 
orden politiQo. que realiza la Confedfración 
de Trabajador€'s de Ch'ile, puede esta. organi­
zación tener cabida denro de las reuniones o 
confederaciones de Sindicatos Industriales que 
autoriza el Art. 383 del Código del Trabajo". 

Quedó reglamentariamente ¡Jara segunda dis­
cusión el siguiente proyecto de acuerdo de los 
señores Ceardi, Palma y Silva Carvallo, apoya­
dos por el Comité Conservador: 

"CONSIDERANDO: 

Que él, Ferrocarril es el único medio actual 
de movilización entre. Valparaíso y las diver-

sás comunas de la provincia; pues se encuen-' 
tran casi totalmente suprimidos los servicios 
motorizados de ·transpo.rte intercomunales; 

Que el alza desmedida de los pasajes en los 
trenes ordinarios y locales significa un consi­
redable perjuicio para las comunas comprendi­
das entre Valparaíso y Llay-Llay, 

LA CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación, deje sin efecto el 
alza de pasaje~ ~n ]f'S tren"s entre Valparaíso 
y Llay-Llay, que rige' desde el día ci~co del 
presente mes úe Julw". 

! 

A continuación la Mesa propuso discutir so­
bre tabla, eximiéndolo del trámite, de Comisión, 
el proyecto del' H. Senado que da el no'mbre 
de Paraguay a la 'calle en construcción que 
parte de la esquina suroriente de la Avda. Ber­
nardo O'Higgins con Carmen . 

Por asentimiento unánime se acordó eximir 
del trámite de Coni!sión y discutir sobre ta­
bla el proyecto de ley en referencia. 

Usó de la palabra el señor Delgado. 
La Mesa a¡Jlicó a los señores Delgado y ·Ci­

fuentes la medida disciplinaria de, "llamado al 
ordea" . 

Cerrado el d€.bate 'y puesto en votación el 
proyecto, por asentimiento unánime se dió por 
aprobado en los mismos términos propuestos 
por el H. Senado. , 

Qued6, en consecuencia, terminada la discu­
sión del proyecto en su segundo trámite cons:­
titucional y, en conformidad con los acuerdqs 
ado¡Jtados por el Congreso Nacional, concebido 
en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

- "Artículo 1.0.- La calle. en construcción que 
parte de la esquina Suroriente "de la Avenida 
Bernardo O'Higgins con la calle del Carmen, 
diagonalmente en dirección al Suroriente has­
ta la Avda. del Portugal, se denominará Ave­
nida del Paraguay, en homenaje a está Repú-

'blica. , 
Igual nombre llevárh el trazo de la actual ca­

lle Rancagua en la parte comprendida entre la 
citada Avenida dél Portugal y ]p Avenida Ge­
neral Bustamante. 

Artleulo 2.0.- La presente. ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cíal" . 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Bossay continuó y dió' término a· 
sus observaciones sobre la. situaciÓn de la in­
dustria metalúrgica en el país con motivo de 
la escasa cuota de cobre reservada para las 
necesidades nacionales, solicitando que ella se 
hiciera llegar en su nombre al señor Minis':. 
tro de Economía y Comercio. . 

En el turno del Comité Conservador y del 

• 
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Comité Liberal, el señor Moore se refirió, pri­
meramente, a las palabras del señor Minis­
tro de Justicia y, en seguida q la desintegra­
Ción política 'que significaría la actitud del 
dirigente radical Mario Bunster, que se ha vis­
to envuelto en actividades delictuosas. 

En el turno del Comité Progresista Nacional, 
y con prorróga previa de su tiempo acordada 
por la unanimidad de la Sala, el señor Núñez 
aludió, en prime!" término, al discurso del se­
ñor Ministro de Justicia y, en seguida a di­
versas necesidades de Puente Alto, solicitando 
al respecto, en nombre de su Comité, que se 
dirigieran los siguientes oficios: 

Al señor Ministro del Trabajo, a fin de que 
la Caja de la Habitación PopulCH" construya 
cuanto antes la población obrera ofrecida pa­
ra dicho Departamento, atendida la escasez de 
habitaciones; 

Al señor' Secretario de Estado que corres­
ponda, a fin de conseguir que el Ferrocarril 
del Llano del Maipo prorrogue su itinerario 
hasta las 24 horas, atendi'la la escasez de ele­
mentos de movilización, pues en la actualidad 
el último tren parte de ~a capital a las 21 ho­
ras y de Puente: Alto, de regreso, a las 22, de­
jando a mucha gente sin poder movilizarse, 
aparte de que. se han alazado las tarifas y no 
se ha mejorado el servicio. . 

Al sefior Ministro 'del Trabajo, a fin de que 
se ordene se dé cumplimiento al acta de aveni­
miento de fecha 10 de Mayo, celebrada entre 
la· firma Gianolli, Mustakis, de P. ,Alto, y lo~ 
obreros, convenio que obligaba a la firma a la 
construcción de camarotes en la ribera norte 
del río MaiPo. donde la firma en cuestión eje­
cuta trabajos deconstrucción de un canal pa­
ra la Fábrica de Carburo; a dotar de agua po­
table el actual campamento y a construir un 
local para el Sindicato respectivo. 

En conformidad con el artículo 18 del Re­
glamento, el señor Agurto usó de la palabra 
para rectificar ciertas publi<;aciones de prensa 
hechas por el ,Comisario General de Subsis­
tencias, en las cuales se alude 'al señor Dipu­
tado. 

Finalmente el señor Izquierdo, usando del 
tiempo que por asentimiento unánime 1(;' con­
cediera la Sala, se refirió a los caracteres que 
rodean el problema del abaratamiento de la 
carne y a la ineficaz acción que al respecto 
ha hecho' el Comisariato de Subsistencias y 
Precios. 

Solicitó, al término de sus observaciones, que 
ellas se hicieran negar a los señores Minis-

• tros de Agricultura y Economía y Comercio. 

PETICION DE UN OFICIO 

En conformidad con 'el artículo 174 del Re­
glamento, el señor Berman solicitó que en su 
nombr~ se dirigiera un oficio al señor Minis­
tro del Interior a fin de que se sirva infqr­
mar acerca de 'las razones por las cuales no 
se conc""de al personal de empleados de la Di-

rección General de Pavimentación, que traba­
ja en provincias, especialmente en Concepción, 
la asignación del 30 por ciento sobre sUs sue~­
dos por horas extraordinarias que se le otorga 
a los que sirven en Santiago. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, que se encontraba reglamentariamente 
prorrogada, se levantó la sesión a las 20 ho­
ras y3~ minutos. 

Sesión 27.a ordinaria en Miércoles 7 de Julio 
de Í943 

Presidencia del señor Castelblanco.'· 
Se 'abrió a las 14.45 horas y asistieron Ic.s 

señpres: 

Abarca C., Bumberto Ibáñez A., Bernardo \ 
Acevedo B., José Imable Yens, Cooilio 
Acharán Arce, Carlos Izquierdo ~., Carlos 
Alcalde C., Enrique Jara d~l Villar, PedrO 
Aldtmate E:, Fernando Labbé, Feo .. Ja.viec 
Alessaudri R., Eduardo León Echaiz, René 
Arias Briones, Bugo Loyola V., Gustavo 
Atienza P., Carlos Ma(lrid O., Enrique 
Barrientos V., Quintín Mardónez B., JoaQuin 
Ba.rros T., Roberto Matus Ch., Alberio 
Barrueto B., Bictor Martínez, Carlos R, 
Berman :8., Natalio Mejías C., Eliecer 
Bernales N., José Melej Na.zar, Carlos 
Bórquez O:, Pedro Mesa C .• Esteni. 
80ssay Leiva, Luis Morales San M. CulOS 
Brañes Farmer, Raúl Moreno E., Rafael 
Bustos León, Jorge Moyano F., René 
Cabezón Díaz Manuel Muñoz Ayling Béctor 
Cabrera F., Luis Núñez A., Remaldo 
Cañas F., Enrique' Ojeda Ojeda, EfraÍn 
Cárdenas N., Pedro Olavarría A., Simón 
Carral!;oo R., Ismael Olivares F., Gustavo 
Cea.rdiFerrer, Jorge Opjt~ V., Pedro. 
Cisterna O., Fernando Osorlo N., J. Lu~ 
Coloma M., J. Antonio Palma S., ~n~ 
Concha. L., Salvador Pinedo, Jose Mar;a 
Chacón Corona, Juan Pinto R., Jul~o, 
Chiorrini A., Amílcar RBos E., MOlses 
Del Can.to M., Rafael Rivas Roa, Eudoeio 
Delgado E. José Cruz Rivera V., Jorge 
Díaz Iturrieta, José . Rc¡dr¡guez Q., Armando 
Diez Garcia, Manuel Roja.:o R., Narciso 
Donoso V., Guillermo Ruiz M., Vicente 
Edwards A., Licnel Salamanca. V., Jorge 
Emst M., Santiago Salazar R., Alfonso 
Eseoba.r Díaz, Andrés Sandoval V., Orlando 
Faivovich B., ADieI Santandreu B., Sebas-
Gaete Gaete, Carlos\ tián 
Gardeweg V., Arturo Sepúlveda A" Ramiro 
GaaTetón 'VV., Manuel Tapia Moore, AstoIfo 
Garrido S.,'· Diónisio Troncoso l., Belisal"'ilO 
Godoy Urrutia, César Uribe C., Damián 
Gómez P., Robeirto Urzúa Urzña, Jorge 
González M., Exequiel Valdebenito, Vasco 
GonzálezO., Luis Valdés R., Juan 
González V., Manuel 'VealS A., Angel 
Gonzáliez v M., Jorge Venegas S., Máxi~ 
Guerra Guerra, Jua:r¡. Videla S., Luis 
Bolzapfel A., Armando Zamora Rivera, Justo 
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El secretario señor Montt Pinto y el prose­
,cretario . señor Astaburuaga. 

CUENTA 
No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

.En virtud de 10 dispuesto en el artículo 81 
del Reglamento, letra b), correspondía ocupar­
se del proyecto de ley, en segundo trámite 
constitu'cional, e informado por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, por el cual se 
establece el régimen de previsión social a que 
.quedarán sometidos los agentes de seguros. 

Usó de la palabra, en primer lugar, el 'señor 
Moyano (Diputado Informante), quien ,analizó 
diversas disposiciones del proyecto., Hizo un es­
tudio comparativo de las utilidades obtenidas 
el año pasado por distintas sociedades anóni­
mas, mineras, industriales y ganaderas, con 
las obtenidas por las Cías. de Seguro. 

TerminÓ sus observaciones, pidiendo ·la apro­
baCión del proyecto. en la folima en· que lo 
despachó la Comisión. 

Usó a continuación de ·la palabra el señor 
Pinedo, qUien destacó el fondo de justicia que 
encerraba el proyecto, pero criticó la forma en 
.que había sido planteado el debate. Abogó por 
]a aprobación del proyecto en los mismos' tér­
minol; en que lo había despachado el H. Se­
nado, f1.Indándose en el hecho de que el texto 
de esas disposiciones eran el producto de un 
acuerdo entre las Cías. de Seguros y sus Agen­
tes. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, se levantó ésta, quedando pendiente el 
debate y con la p¡llabra el H. señor Pinedo. 

Sesión 28.a ordinaria en Miércoles 7 de Julio 
.de 1943: ' 

Presidencia de Jos señores Castelblanco y San­
tandreu. 

Se abrió a las 16.15 horas y asistieron los 
señores: 
Abarca {]., Bumberto 
Acevedo B., José 
Acharán Ar~e, CarlOS 
Agurto M., Teodoro 
Alcalde C;, Enrique 
Aldunate E., Fernando 
Alessandri R., Eduardo 
Arias Briones, Rugo 
~tienza P., Carlos 
Ba.rt B., Manuel 
.rrientos V., Quintín 
Barros T., Roberto 
Barrueto B., Béctor 
Benavente A., Amelio 
Berman B., Natalio 
Bernales N., José 
B6rquez O., Pedro 
Bossáy Leiva, Luis· 
Brahm A., Alfredo 
~rañeS FM'tner, Raúl 
'Brito Salvo,' F~dericQ 

Bustos Le1)n, Jorge 
Cabezón Díaz Manuel 
Cabrera F., Enrique 
Cañas F., Enrique, 
Cárdenas N., Pedro 
Carrasco R., Ismael 
C~ardi Ferrer, Jorge 
Cisterna O., Fernando 
Coloma M., J. Antonio 
Concba MOlina,' Lucio 
Correa L., Salvador 
Chacón (:orona, Juan 
Chiorrini A., Amílcar 
De la .Jara. Z., René 
Del Canto M., Rafael 
DeI Pedregal A,. Alberto 
Delgado E. José Cruz 
Díaz Iturrieta, José . 
Diez Gal-eía, ·Manuel 
~noso V., Guillermo 
Edwards A., Li9neI' 

Ernst M., Santiago Núñez A., Beinaldo 
Eseooo.r Díaz, Andrés Ojeda Ojeda, Efn.ús 
Echavarri E., Julián Ola;varría A., Simón. 
Faivovich B., Angel OIave A., Ramón 
Fernández L, Sergio Olivares F., Gustavo 
Gaete Gaete, Carlos Opazo e., Pedro 
García de la D. B., Pedl Opitz V., Pedro 
Gardeweg V., Arturo Osorlo N., J. Luis . 
Ga.rretón ,",~., Manuel Palma S., Francisco 
Garrido S., Dionisio Pinedo, José María 
Godoy·Urrutia, César Pinto R., Julio 
Gómez P., Roberto ~ieto Concha, 'Camilo 
González M. Exequiel Rños E., Moisés 
GO~lZález O., Luis Rivas Roa, Eudooio 
González V., MaQuel Rivera V., Jorge 
González v .. M:, Jorge Rodríguez Q., Armando 
Guerra Guerra, Juan Rojoo R., Narciso 
Bolzapfel A., Armando Ruiz M., Vicente 

.Ibáñez A .. Bernardo Salamanca \r., Jorge 
Imable Vens, Cecilio Salazar R., Alfoilso 
Izquierdo E., Carlos Sandoval V., Orlando 
Jara· del Villar, Pedro Sepúlveda A.p Ramiro 
Labbé, Feo. Javier . ¡ 
León Echaiz René Sepulveda R., Julio 
LoyolaV., Gustavo Sil~a C., Alfredo 
Madrid O., Enrique Snutmans L., Juan 

Tapia Maore, AstoIfo Maira C., Fernando 
MJa,rdónez B., Joaquín 
Matus Ch .. , Alberto 
Martínez, Carlos R.· 
Mejías e., Eliecer 
Melej Nazar, Carfus 
Mesa C., Estenio 
Meza L., Pelegrín A. 

Tomic R., lladomiro 
Troncoso l., Belisario 
Uribe C., Damián 
Urz1Ía. Urzúa, Jorge 
Urrutia L, Zenón 
Valdebenito, Vasco 
VaJdés R., Juan 

Montt L., Manuel Vargas !\f., Gustavo 
l\loore M., Eduardo Veas A., Angel 
MQra,les san 1\1. Carlos Venegas S., Máxbno 
l"Iloreno E., Rafa.el Videla S., Luis 
Moyano F., René Yáñez V., IJ:umberto 
Muñoz A., ;I'Sidoro Irarrázaval L., Raúl 
Muñoz Ayiing Héetor Zamora Rivera., Jum 

El Ministro de Hacienda, don Guillermo del 
Pedregal. . 

El sooretario .señor MontJt Pinto y el prose­
cretario señor AStabuxuaga. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0 - Cuatro Mensajes con los CIIlales S. E. 

el Presidente de la RepúbliCa somete. a la 
consideración del Congreso Nacional los si-
guien tes proyectos de ley: . 

El primero, con el carácter de urgente; que 
modifi4a la Ley N.o 7,000, sobre mejoramien­
to econÓMico del persona1 de la DireCdón 
General d€ Sanidad, en la parte relativa al . 
financiamiento d-e esa ley. . 

Quedó en tabla para los efectos de ca­
lificar la urgencia. posteriormente califiCada 
ésta de "simple", se mandó a Comisión de 
Hacienda. 

El· segundo, . que' autoriza al Presidente de 
la República para invertir hasta la suma 
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de $ 16.000,000, para combatir la malaria y 
la enfermedad de chagM en el país .. 

Se mandó a la Oomisión de 'Asistencia 
Médico-SOCial e Higiene y a la de Hacienda. 
para su financiamiento. 

El tercero,. que autoriza a la Municipalidad 
de La Cisterna. para invertir hasta la su­
ma de $ 50,000, en comprar acciones de la 
8Oc'iedad Constructora de Establectimientos 
Educacionales, con el fin de levantar una 
Bseuela para mujeres, en dicha comuna. 

Se mandó'. a Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

E! cuarto, que autoriza al' Presidente de. 
la República. para ],iberar de derechos de 
internación y almacoenaje al maíz que se im­
porte para destinarlo a la producción de al-
eoholes ca~u["antes. < 

2.0 - Dos oficios de S. E. el Presidente d~ 
la República: 

Con el primero, hace presente la urg€ucia 
para el despacho del· proyecto de reforma 
constitucional, que 14nita la iniciativa par­
lamentaria en materia de gastos púbUcos. 
, Quedó en tabla para los efectos de cali­
ficar su urgencia. Posteriopnente. calificada 
ésta de "simple". se mandól agregar a los an­
teoe<denWs del ¡proyecto en Co!m.i&Óll de Cons­

. titucióiIl, Legislación y Justicia. 
Con' el segundo, comunica que ha tenido 

a bien retirar la urgencia solicitada para el 
proyecto que reforma la, ley que creó la So­
cdedad Constructo'l'a de Establooimientos 
Educacionales. 

Se mandó tener presente y agregar a Jo¡:¡ 
antecedentes del proyecto en Comisión de 
Educación Pública. _ 

3.0 - Un oficio del señOr Ministro del In· 
terior, cOn el que contesta el que se le en­
viara a nombre del señor Ramiro Sepúlveda, 
robre la denuncia formulada por el Diputado 
señor Héctor Muñoz, de malos tratos a lOs 
inquilinoo de la Hacienda Peldehue. 

4.0- Tres oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de COmunioación: 

Con ea primero, contesta el que se le diri­
gió a nombre de la C~mara, relacionado con 
el mal estado en que quedaron los Estadios 
de OValle e Illa.pel, a raíz, del último temblor 
ti€ abril. 

"COn el segundo, contesta el que se le en­
vió a nombre del señor cárdenas, sobre su' 
ministro de equipo ferroviario a la Fábrica 
~ño. . 
,;. Con el tercero, contesta el que se le en-

. ,,16" ti nombre del señor Rojas. sobre mal e,,­
tadode la techumbre de los coches de ter­
cera'clase que corren entre COneepoión J 
Va:ldivia. 

, '15.C!t - VII. ollcio del ,señor Mill:iStro de Tíe-
nas y Colonización, con el que con~Bt$ . el 
..,e:.ge,}e enViaT8;' a ,~bomb d,eú'q' ",ñwes 
'B. Mesa.oa.stillo.ROdriguez Muer y Ola~ 
,,:irna, sobre las plantas definitivas de los 

empleados de la Caja d€ COlonización Agri­
cola. 

6.O-Trece· ofictos del Honorable Senado: 
Con los seis primeros, remite aprobadOS 

loo siguientes proyectos de ley: 
Declara a la tuberculosis en cualquiera de 

. sus formas. como proveniente de actos de­
servicial para todo el personal de las insti~ 
tuciones dependientes del Ministerio. de De-

. fema Nacioilal. 
Se mandó a la Comisión de Asistencia Mé­

dico-Social e Higiene, y a la de Hacienda., 
para. su financiamiento. • 

Abono de tiempo a don carlos Montaneo 
Castro; 

Pensión a doña Clara Hel1wig viuda de' 
González; . 

Aumento de pen.sión a don carlos eondlá 
Vial viuda de Guzmán; 
Aumento de pensión a don Carlos Concha 
Concha. y 

Abono de tiempo a don Víctor Chavcs Dail'-
he. . 

Se mandaron a Comisión Especial de so­
licitude8 Particulares. 

Con los dos siguientes, devuelve a.proba­
dos eún modificaciones, los siguientes proyec­
tos de ley: 

Jurisdicción de los JU3gados de .Subdele­
ga;ción de Pucón y Juzgados de Distritios, d • 
Puerto saavedra, Pucón y Vill arrica , y 

Pensión a doña Magdalena Ramírez Hor­
tuvia. 
Quedaron~ en tabla. 
Con loo cinco siguientes devuelve a.p["oba­

dos en los mi.smos términos en c;,ue lo hiCie­
ra esta Cámara, los proyectos de ley que-. 
conceden ben¡;ficiOS a las Siguientes perso­
nas: . ' 

Don Jorge Aliaga copo; 
Doña María Mercedes PalaciOs Alemparte; 
Doña Mercedes Rodríguez viuda de He-

rreros' 
. Don' VíCltOr celi:s Maturana, y 

Doña Estela Troncoso viuda de Varela. 
~ mandaron comunicar los respectivM 

proyectos a S. E. el Presidente de la Repu­
blica, y 'archivar los antecedentes. 

8.0 - Cinco mociones, en la.s cuales los 
señores Diputados que se indican inician lOS' 
siguientes proyectos de rey: 

El señor Pinto, que autoriza a la Muni­
cipalidad de Combarbalá para permutar Un 
terreno de su propiedad en la ciudad de) 
mismo nombre. 

Se mandó a Comisión de Gobierno Inte-
rior. 1 . 

Las sefiore,s Smitmans, Coloma, Mufioz .Ay­
ling, Cisternas. Ruíz, Glonzález Olivares. OIa­
vania, Mesa Ca.stillo y 8epúl-veda AgutJ¡ar, 
que flelara la Ley N.O 6.688. de 30 de' SE!~. 
tlembré de 194:0, sobre aumento de pensión 

. a loS ferroviarios jubilados .. 
~.D1andó aCom:isión de Tr~aJo Y.~­

gislaci6n Social. 
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Los señores Barrueto, Brito y sepúlveda 
Rondanelli, que establece que la Corporación 
de FOmento de la Producción y el Institu­
to de Economía Agrícola, destinarán fondos 
para. la construcción de mataderos frigorifi­
COSo etc .. en lás dudades de Renaico. Vic­
toria, Temuco y Osorno, y destinan fondos 
para la importación de ganado, etc .. 

Se mandó a Comisión de Agricultura y 
Colonización:, y a la de Hacienda, para su 
financiamiento. 

Los 'señores . Brahm, correa Leteliet:' Del 
Canto. Ernst y Gónzález Madariaga, que 
destina la cantidad de $ 1.400,000, para ca­
mipos en Llanquihue, AncUd y Castro. 

Se mandó a Comisión de Vías y Obras Pú­
blicas y a Hacienda, para su finandamiento. 

El señor Barros Torres, q\le establece que 
los ~eptores al servicio de los JuzgadOS de 
Letr~s podrán jubilar COn una pensión igual 
al sueldo que perCibe el Secretario del Juz-
gado. I 

9.0 - Una presentación de ,don Miguel 
Fuentes Millard, en la que agrega anteceden­
tes a una anterior. 

Se mandó agregar a los antecedentes del 
proy,ecto en tabla. 

CAJLIlFICAlCION DE URGENCIAS 

A indicación del señor Caste1hlanco (Pre­
sidente), sin debate y por asentimiento uná­
nime, se calificó de "simple" la urgencia he_ 

. cha presente por el 1Qjecuttvo para el despa. 
cho del proyecto que modifica la' ley N.O 
7.1420, sobIle mejoramiento -económico del 
personal de la Dirección General de Sáni .. 
dad, en la parte relatirva al financiM~.iento 
de esa lew· 

lC'on respecto a la urgencia hedha ~nte 
para el despaCho dél proyecto qUe lim,ita la 
iniciativa pai-lamentaria en materia de gM­
tos .públicos, e~ .señor C8.JbezÓll ¡formuló in­
dicación para qUe se cali.ricara de "suma". 

Sometida a votación la indicación ante-:­
rior 'fué ella r-ecIhazada ipOr 28 votos contra. 
26, 'calificándo.se, en cOllSeCuencia, de "sim· 
plec" 'la urgencia hecha presente para el 
de~ho de este proyecto. 

PREFERENCIA PARA EL DESPACHO DE: 
UN PROYECTO Y TRAMITACION,:DE OTRO 

~' señor Pinto Riquelme pidió a loa Mesa, , 
.sOlicitara el a<tentimiento de la Sala para 
eximir del trámite de 'Comisión y tratar de 
bunediato, un!!. moción que fig¡ura en la 
cUenta de la ¡pTe.sentesesiÓn, y de que e~ 
8.utor el a. [)j¡putado, por la qUe se autoriza 
~ 'la Mu.nicipalidad de OorilIbarbalá pa.x:a pel"­
mutar un terreno de 4U' propiedad. en la ciu­
dad 4d1i' ~o nombre. ' " , " , 
~"$blfcitado pór el ;SeñorCa.ste~ (Pft~ 
Bidente) el ~nthniento de ·la Sala, nohÜ" 
be> aCuerdo. 

A continuación, y con la· wnia de la Sala, 
usó de la ,palabra el H. .señor Atienza., quién 
.mlicitó que como un ihomenaje a la celebra.' 
ción del ariIversario, de loo Héroes de La Con­
cepción, .se despacham prontamente el pro­
¡yecto que mejora m <pensiones de retiro 
a los sobrevivientes de la Guerra del Pací;. 
fico, dámdOS¡ele para este' efecto,' un pl~ 
prudencial a la Comisión' de Defensa Na­
cional pam que informe, el referido s>ro­
yecto. ' , 

A j,ndicación de la M~'a, y por a.<Iéntimien­
to unánime .se acordó dar a la mencionada: 
Comisión un ~azo de diez días.' " 

FACIL DESPACHO 

Entr,ando a la Taibla de Fáicil Despacho. 
C'orres¡pondía ocuparse del proyecto en se~ 
gundo tJ:'ámite reglamentario, i?,formad? .por 
12 Comisión de Gobierno Intenor, 'Y orlgma­
d~ en doo mociones, una de los ~ñore.s o1a­
varría y Pern\ández y la otra. del señor 
Brañes, que ~ unoo terrenos fWcal~. eLe 
Sa.n' An,tonio a diversas Caij as de Previslon. 
~ corn.enzal' la di&cusión yarticular de 

es,te proyoecto, y de acuerdo con lo establecido 
P;n el inchso 2.0 del artícu10 1.25 del. Regla­

. men¡to. el .señor casteltbIB;nc0 (PreSIdente), 
declaró aprobadOS los ar,tlculoEJ 1. o, 2. o y; 
5..0 del proyecto por no haber sido o~je~ 
de indicaciones en la discusión del prlmer 
iIlforme, ni de modificaciones en el segun-
40. 
,Puesto en diBc,wúón el articulo 3.0, usa.' 

ron de la palabra los señores Olavarría. (1;>1-
putado Informante), LafuIbé Y Garde~:, 
Oerrado el debaite fué Pl.lo&,to en votacióri y 
se dió por apropado por un aniJllidad , en la 
misma forma-1>l'opuesta por la Comisión. 

Ofrecida la pa13lbra sobre' el artículo 4. o 
t(el proyecto usaron de ella los señores Ola­
varria (Diputado Informa.nte), Gardeweg~ 
Brañen y Santandreu. '! 

Por asentimiento unánime fúé admUida a 
discusión., y en lIa misma forma' ruprob8.da 

'tina indi.ca.ci6n del señor Gardeweg, para 
agregar -al final del arttculo 4.0, la ~uien" 
te frase "debiendo el Consenvádor de J;lienes 
Raícea respeotwo, proceder a la.si cancela­
rocines 'de ,las in.sc.r'ipciones' de dJOOninio que 
hubieren oatlucado por efecto de esta d¡is~ 
po8leión" . , ' . 
, Quedó enoonseeuenci.a terminada 1a Ws­
elISión del proyecto, en su primer trá.mi~' 
cons'tituclonal, y ~ virtud de los acuerdos 
adoptados a .su ~to, concebido en, ,,}os 
siguientes ,términos en qUe se mandócomu.nL 
clJ.r-al H:-' Séllacio! ' 

PIROYEO'1'O 'DE 'I2Y : ,', 

"Artículo 1.0 A1l'todzue ,al ~46n~¡;tr~ 
la;Rrepúbllea -~' trath~rerIr' uat~ft­
tea las CaJas- de P,réVIBión, qUe a conttnu~ 

;' ,. .' .. -' ,,¡ 

r, 
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Clon se indican, el dominio de los sigui.entea 
terrenos fiscales ubicados en el puerto de 
Sl!t'it"irntonio, de ,la provincia de Santiago: 

Al A la caja ~acional dE! iEmLPleados Pní-
bliC08 Y Periodi.st~: ' 

'lManmna. XXIX, que deslinda: Norte, ca­
ille 2 Sur; Este, Avenida Ramón Barroo Lu­
cO;Sur, calle ,3 Sur; 'Y Oeste, ca.lJ-a San­
hm_. ' ¡ 

"'PaJ:"tede la. Manzana XXX, con los si· 
gUientes deslindes: Norte, calle 2 Sur; Este, 
terrenos ocupados por la. Población ¡pedro 
'AguhTe ~rda; Sur, calle 3 Sur; y Oe.ste, 
:Avenida Ramón Barros Luco, 
, Manza...'1a xxx.rm, que deslinda: Nor,te, ca­
lle 3 Sur; Este, A~nida Ramón BarrOs Lu­
ca; Sur, calle 4 Sur, ; y Oeste calle San· 
fuentes. 

Parte de :la Manzana XXXIV, oon los si­
guienté§ 'ooslindl}S:, Norte, 'calle 3 Sur y 00-
¡tren~ ocupados por la Población Pedro 
Algutrre' Cerda; Este, terreD.05 por la 'Pobla· 
ción ,Pedro Agulrre Cerda y c'aUe La Ma­
rina; Sur, calle 4 Sur y Oeste, Avenida 
iR:a,món BartQJS Luco. 

B) A la Oaja de Previsión de Em,pleados 
ParticuJ.a.res : 

Manzana XXXViI, que dJe6I:i:nda: Norte, 
calle 4 SUl-; Este, calle sanfuentes; Sur, ca­
ne 5 Sur; y Oes.te, calle Anga.mos. 

Manrona XXXVII, qUe deslinda: Norte. 
oal~ 4 Sur; Est,e, Avenida Ramón Barros 
Lu.co;,.Sur, calle 5 Sur; y Oeste calle San· 
!fuentes .. ' , 

ManzanaXXXVIIL que deslinda: Norte, 
calle 4 Sur; E&tJe, eaLleLa M:-a.rina;; Sur, ca­
Ue5 ! Sur; y Oe..'lte Avenida Ramón Barr~ 
Lueo. . 

,ManzanáiXXXIX: que desEada: Norte, 
calle 4 Sur;, Este, . con la prQlongación hacia 
el Sur del límite Ori.ente de la PobJ.aciÓn 
Pedro' AguirreClerda; Sur, calle 5 Sur; y 
Pesre, calLe La Marirla. 

C) A la Caja de ¡Previsión de la Marina 
Mercante -Naeiona.l: 

Mtmzana VIL, que de$l.nda: Nort€, cane 
6 Sut;Es1le, calle SanfuenteB; Sur, calle 7 
Sur; que separa del Estadio; y Oeste ~alle 
Angam,os. I i . ¡',:prv~Tt'! 

Manzana VL, que deslinda: Norte, calle 6 
Sur' ~:te- Alvtenida Ramón Barros ~uco; 
sUr 'calle '7 Sur; qUe separa del Estadio;, y 
Oeste, caNe sanfuentes. . , . 

Airtículo 2, o El ()'(>nservador de B\ene61 
Raíce,sresPeCltivo proced.erá a hacer las ano­
rtao1ón,es e inSCripciones que cor~dan p~­
ira la transferenci.a d¡e es1J?s pred1oS, pr~ 
decre:to del Ministerio de Tlerras y COloruza.-

~ª · ~ansferéncia que autorlza el artíc\ll0 
anterior no.. requerirá de.' trámite -de la i.ruü-
nuáeión., 

AÍ'.tículo3 .p Lasc:aJas' de Previsión refe~ 
tidas éonStr~ií'~n en los ,terrenos que se les 

'traru:tl'ieren casas habitaciones, que venderán 
a s~ itnponentesq:e acuerdo cOn las leyes 
org¡ánicas de cada institución 31: sin constde­
rax en el preciO de venta el ~alor del te­
rreno que gratuitamente .se les ha trimsfe_ 
rido. 

Sin embargo, dentro de un máximum Gel 
40 por ciento de la superficie de Jos terrenos 
que se transfieren, podrán construir propie-
dades. rentables, ' 

Las instituciones beneficiadas con esta 
ley; sin perjuicio de lo que estrublezcan 8UE 
1,eye.s orgánicas y r-eglam-entos, deberán dar 
preferencia en la V€<Ilta de las casas que cona­
truryan,a 10,8- imponentes domiciliados -en los 
Detpartamentos de San Antonio y MeYpilla .. 

No podrrán acogers-e al beneficio de asta' 
compra los .imponen1les qUe sean propieta_ . 
rios de un ¡bien raíz adquirido por inter­
medio de alguna de las Cajas, de Previsión 
a que .se refiere esta- rey. 

Los compradores no podrán vender antes 
de diez alios, sin antes devolver a la in¿:ti­
tución vendedora uri diez por ciento del 
precio de compra, en efectivo y al contado, 
a título de indemnización por la gratuidad 
del terrena., 

. ArtÍICulo 4, o Si dentro dei plazo de cinco 
años. contados' desde la Ifooha de la. pro_ 
mulgación de la presente, ley, las cons,truc­
ciones que .se señalan no hubieren sido !he­
chas, lo.s terrenos noediJficados valrv-erán al 
dom.inio fiscal,debi-endo el Conservadoil' de 
Bienes Raíces r,espectivo proceder a· la can­
celación de las.' inscripoion:es de dominio que 
hubieren caducado por efectos de esta dis· 
posición, 

IA..rtículo 5, o Esta l€'Y regiiá derde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficla~". 

Corr-eSlpondía ocuparse_ a continuación, del 
proyecto qUe nguraba en el segundo lugar 
de la Tabla de mácil Despacho, orig¡in,ado 
en una moción de los señores Garretón . y 
Tomic, e inJformado. por la Comisión de Go­
bierno Interior, por el que se hace extensi­
vo él feriado anual de 25 días. hábiles a los 
ern:plea~os Municipales de Aysen. y lOihiloé. 

Usó en .primer lugar de la palabra 'el se­
ñor Diputado don Carlos Morale-s (Diputa_ 
do ltnformante), . quien adUjO en di~rsas 
consideraciones a favor del pro¡yec'to en de­
ba'te, Usaron de la pal3ibra, a cóntialuación, 
lo:!! sefiores Díaz y Gardeweg, este último 
para. dar a conoc'er a la Cámara las razones 
por la¿' cuales no había subscrito el inifor-
me de la Comisión. ' 

A indieaciÓil1 de iVarios señores Diputados. 
y por asentimiento unánime, seacoroó pro­
rrogar por diez minutos el tiempo c,l~tina­
do a .la TalbMa de FáCil Despacho, 

Cerrado el deba.te, y puestq envo~ión 
i¡<ene:'ral el proyecto; fué' aprcl:Ycld'C) por una­
nim.ida"d. .( 

/ 
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Por 29 voto.s contra 1 ,en la d~usión par ~ 
ticu1al',se a.probó una indlcaeión de loe se-

o ñores Me1eü', (Morales San Martin, Gonzá­

lez Madari8.lga, Cisterna 'Y !!'omic, para re. 

dactar el LncÍS<> 2. o del artículo 1. o de la 
llElY N.o 6,812, de ,feciha 8 de Mamo de 1941, 

en la siguiente fonna: "Del mls¡mo ieria,do 
gO'Z.ail'án los empleados fisca1es, .semilisca1es 

y Municipales, [:in' perjuicio deJos derechos 
que les otqrguen otras leyes". 

Quedó terminada la dí~us1ón del proyec­
to en su primer trámite constitucional, y en 
virtud de los 8.lCuerdos oooptados a su .res­
!pecto; se comunicó al R. Senado. ep los 

t~.ffuin~· siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Modificase el inciso 1. o de~ 

artículo 1.0 de la ley N.o 6,8112, de 8 de 

Marzo de 1941, agragando a continuación de 

la palabra "AtaGama", las :s,igUlenk>s ~ "Oh1-
loé y Aysen". 

'Modificase el inciso 2.0 del mismo articu­

.l.o,dláooose1e la siguiente redaooi;ón: "Del 

mismo feriado gozárán los em,pleados fis-

001&', semifiscales y municipale!:\ sin per3ui •. 

do de los derechos qUe les otorguen otras 
l€!Ves". 

Art. 2.0 l!l9ta ley regirá deade la. fecha de 
su . pu>blieaclón e't\ el. . "Diario Ofieial". 

OR.DEN DEL DIA. 

El. señor castelbla.nco (Presidente), por 

a~ntimiento tácito, 'Y en atención a que 

los proyec·tos Alneligliraba.:n en la Tabla con 

los N~ 3, 4, Y 5 IlQ habían. .sido illiformados 
por las respectiv&,s Comisiones, e.s.tan1io próxi­
mo a vencerse los plaoos regl.amentarlos de 
las ungencias,prorrogaron estos haEtae1 
término del plam constitucional. 

COrrespondía ocuparse del !proyecto que 
. tig¡amba en el N.o 7 del Orden del Dia, so­
bre represión de ],Os delitos de incendio, en 
atenciém a. que lQS, !proyectos que figuraban 
antes que" él en la tabla, no habían sido 
informados por las Comisiones respeetlvas. 
. El señor Castelb1anco (Presidente), debidO' 

a que muchos reñores iDiputados que habían 

anuncia1io su intención de intenrenir en el 

de~bate de la discusión de este proyecto no 

,se encontraban presentes en J..a.Saloa, solicitó 
el a.."entinüento de }a- 'Cámara para aplamr 

su <li.scU5!ón, Por unanimidad así se ~or_ 
dó., 
. ~ señor Del Pedregal ('Ministro de Ha~ 

, denda) U8¡Ó de la palabra para dar una ex­

plicación a la Oámara. cori respecto a], ver­

dadero lL!canoo que tenía. la alusión que en 

la seflión celebrada con motivo de discutir­
.se en particular el !proyecto de qulnquenio.s 

.para. 'la.s Fuer,¡¡a.<¡ it\rmad~ lhabia !hecho al 

H. .señor Carrasco, expf\eSando que en, nin-

gÚD . momeIito había pretendido inha.bili1¡a.t 

al señor. Diputactopara actua.r en la ~i~u­
sión 'Y votaciones' del referido proyecto . 

Se rElfirió a --continu8.lCión el señor Minis.. 

tro, al ducurso !pronunciado en sesio~ p'a­
.sadas por el H. señO'r Bossay, referente a 
los .trastornos' que para la industria n,a.ci()¡ 

nal traería la disminución de loa cuota de 

cobre de.sltinada a OOtaos. Hizo ver el señor 
-Del Pedr,eg,a,l CMini..."tro de' Hacienda) . que 

el G<lbierno se había preO'cupado ya de l~ 

situación que podrí~ cl'eárseles a. esta,¡¡ l.p.­

dustrias pOr este motivo, y que h,lllbía adop. 

ta,do ya rvarias medidas ~con el o.bjetode 
evitar la parallzación de trlllbajos y loa ce­

santía con:;¡ig¡uiente en- esta rama de la pro­
ducción. 

Finalmente el ~eñor Ministro se hizo car ~ 
go de las obooliVaciones formuladas PQ'r el 

señO'r Mool"e en-la sesión dél día de. ayer, 'Y 

levantó las imputaciones heclhas POI' . el se­
ñor Diputado a diver.s.a.s instituciones. de 
crédito fi.tcal-es y sem!.fiscales, >en el sentido 

de que en d'eterminadas ocasiones habrían 

obrado é¿n criteriO' pol1tico al conceder s~. 
!préatamo.s. ' " , 

Con la venia de la Sala, uso de la pala­
bra. e~ .señor Moore, quien se l'CIfirió alo· ex_ 
pUe$.o por el señOr MinistrO' e insistió en sUS 

apreciaciones anteriore.s. 

INClDEN~S 

E\i primer turno. correspoJldí:a. &1 .Comité 

Socialista. DentrO' de este tiempo USó de la 

P1J:labra en primer lugar el H .. señor Vide­

la, qlJ,J.en dió lec.turaa una comunicación' en­
viada 'Por los obreros &:tlbadores de Iqulque, 

en la CWe hacen presente el hecho de que 
lactua.J.mente no gozan de ~ubilación. Soli. 

citó Se insertara en la versión una. lista con 
la. nómina de estos obreras y sus años de 

senvicio, 88Í como ta.mlbién ~.e dirigiera en 
su nOllllbre oficio al señor MinistrO' de Sa­
h¡;bJ:idad;, pidiéndOle tenga a bien enviar a. 
la eo~deración del Congreso, un !proyec.td 

en el que se contemple el goce de la ju­
Ibilación para los obreros eattbadores de los 
puertQs. 

A continuaciÓ¡e se refirió el ~ñor Dipu­
tado al proyecto que figuraba en 5. o lugar 

~n la 'raNa ele Fácil Despac.bo de la sesión 
de ~y, proy¡eeto de que ea autor SS. y que. 

'e.sta:blece la j u,bilación del persOnal de: ~ 
Fuerzas Armada.<> 'Y de Darabineros qtfe· su­
ifra de una rufeeción tuberculosa. Hizo wr 

que dado el heclho. de haobel' ll~do aproba­
do ¡por el Senado un prqyecto simUar, con~ 

iVend!ria retirar de la Tabla de Fácil Des­
'padho el proyecto que .figuraba ac.tualmente 
~ elÍa, para t&tu1iiarlo conjuntamen.te cO'n 

el que venía del Senado. El señor· c.a..stél­
(bLanco J (Pl'esidenter •. r08!Ó ,all señor llipw­
t.ado ¡formulara. su petición en el mOIneI.lto, 

" 

I 

\ . 
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~portunó, o ~ea, cuaI¡ldo Corresponda entrar 
a tratar el proyecto de la Cámara sobre &l.. 

ta materia. 
El ,señor AceV'edo, dentro del ti€mpo> d'e 

este Oomité, usó de la palaibra para refe. 
,rirse a la si'tuacÍón de los ~rubitantes de la 
pOblación "Eugenio Matte", die PUienIte Alto, 
dando a conoc'er algunas n,eC€sidarles de és­
,tos. Solicitó se dirigi:era en su rnombre ofi­
cio al señor Ministro de Salulbridad, a fin 
de que se si:l"Va; recabar d'el .señor Vic~pre. 
sidente E~ecutivo de la CaJa de Seguro Obli­
gatorio ordene la colocación de cocinas eéo­
n6miéas y de medidores ind:iv'iduales de 
agua potable en cada una de ,las casas de 
esa población, así como tamblen, se sirva 
acelerar los trabajos de terminación de las 
caLzadas. • 

Solicitó también el .:eñor Diputado se di. 
rigiera oficio al señor Ministro de 8alubrL 
dad, COn el objeto de qUe se sirva rec8ibar 
'del señor Vice¡p~sldente Ej,ecutlvo de la 
Caja de Seguro, la terminac~ón de tres pa­
bellones de la mencionada ipubl.ación, deno. 
minados "Ohoapa", , "Andaltén Oriente" y 
"Andalié,n Poniente" _.' 

Finalmente se refirió a la situación' !pOr - . 
que atraviesan los obreros que traba¡jan en 
las máquinu tejedmas "ICotton",' quienes 
estarian siendo reemplazados por obreros es­
pecialistas alemanes. Solicitó s¡e il1.'lertara 
en el bolethl y' en la versión ofIcial, una 
ilista de los obreros alemaneE que habrían 
reemplazado a obreros dhilenos en esas fae. 
l11as. Por asentimiento unánime aSÍ ;00 acor­
tió. 

,El señor Gaete,a continuación, !formuló 
Un ,denuncio en contra del personal de Ca" 
rabineros del Retén de Graneros, qUlen 
hlabría maJ\traitado 'Y' fla.gelado a un mu. 
chadh<:> llamado JloSlé Bravo, ocasionándole 
oorias con tusiones. ' 

Solicitó el señor- Di.putado se dirigiera en 
su nombre 'Oficio al señor Minlstro del In.' 
iterior, a fin de que tenga a bien ordenar se 
instruya un .:umarlo para lestablecer la res' 
'ponsatbilidad que le .cabría ,al pers~al dél 
mencionado RJetén. así 'lCOmotaanbién se 
íSiriVa enliViat a laÓámaratodos los 'anteCe­
dentes que existan sobre este particular. 
_ Se refirió eh ,seguida, el señor Diputado, 
al pr~cto pendiente actua.Lffien~ en la 
Oomisión de Educación , de &ta Cámara, 
por el se eXlpropian unos terrenos en San 
iVicenJ;e de Trugua-Tagua para iCoThStruir 
un Grupo iEScolar 'Y splicitó que Se aJgTegara' 
a los ante'cedeiltes del ¡proyecto una minu' 

, taque contenía UI\ estudio relacionado con 
lama.beria. Par asentimiento unánime así' 
s3acordó. 
, Ea. 'S¡egllndo turno correspondía al Comité 
Democrático. ¡Con la v>eni:r--de este Comité 
u,:ó de la pa11;l.ibra el señor 01avarna, para: 

:anunciar qUIe .su part~do presenltarí:a\ en' 
breve plazo, -Un proyecto par¡¡. mejorar la, si..J 
tuadón del 'Pel"®nal de Gendarmería de 
¡Prisiones.·· . -

!Se refirió a continuación al estado de 
desorganización existente,en la Ca¡ja de 
EnWIeadoiS lPú:blj.cos ry BeriodiJs.'tas. Solicltó 
ae dirig1ei:'a 'Oficio en su nombre al .señor 

, Ministro de Salubridad, para que se sirvie_' 
ra envia!T a la 'mencionada Caja un Con· 
tador de I.mJpues.tos Internos y un Inspec. 
tor de la Contraloría General ,de la Repú J 

buca, para que .se ruboquen lal conocimiento 
y estudio de cada una de laS denuncias for~ 
muladas.-

El señor Cárdenas' analizó la actuación 
que l~ ha ~abido en el desarrollo de la, vt..' 
da politica Cihilena a, diversos personeros de 
su 'Partido, 'I1erminó sus ob.s,ervaeiones, so-' 
licitando el pronto de.:pacho de la ley de Pro" 
!bidad Administrat1va. 

!El terc'el' turno correspondía al Comité 
iludepettdiente. Gon la venia de este Comi. 
té usó de la ,palabra ,el señor Loyola, para: 
referirse a la necestdád que existía. en do. 
tar de calefacción las salas ,del Ho..<q>ital' de' 
Lautaro. 

Solicitó se dirigiera OIficio en su ¡nombre al­
señOr Minutro de Salubridad, par'a qUe ten­
ga a bien destinar la suma de $ 10.000 pára' 
a tender esta ne.cesid.ad. 

A! continuac1órni, 'Y ,con la venia de este· 
Comité, usó de la pal8ibra el señor Oorr<ea 
Larraín, qUIen Se refirió a la Ifalta de fun,. 
cionamiento de la Junta IIlS¡Criptora Elec-' 
toral en la Comuna de La,á Calbras, en 
donde hace más de sieDe meses: no se roo-' 
neo 

(FúlaJ.mente, el señor ItlQn Ailltredo Silva, 
dentro del tiempo de este Comité, se refirió 
al alza de tarifas f€rrovíarias heC!ha última. 
mente por la Empresa, la que afecta en' 
lorma ~pecial a la prOVincia de Valparaí-
00, ya que, muGhooempleados y profesionales 
que d€E,arrollan sus actividades en esa ciu-' 
dad, viven en los pueblos vecinos d·e Quil~ 

!pUJé 'Y Villa Alemana, debiendo fory.osamen. 
te hacer tres o curutro Viajes diarios en 
furroC'al'riL Esta medida contribuirá, según' 
el señor Diputado, 'a alzar aún más el costo 
{le la, vida en las ciudades d.e Viña, del Mar 
y Valparaiso, ya que muchos de los ha.bitantes 
de los ,pueblos rv:ecinas se ,irán, como conse­
cuencia de esta medida, a vivir a esas ciu. 
dade.s: _ 

Tlerminó solicitando se transcr~bieran sus 
ob.::ervaci(':mes \11 señor .l\1linMtro de Oblras 
Públieaay Vías de Comunicación. 

CAMBIOS EN EL ¡PERSONAL DE 
COMISIONES ' 

A indicación dé la Mesa .se acordaron, sin' 
debate y por asentimiento unánime, los di-
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guientes cambios en el per~nal de. las Ob- "a) Gasto. de la Empresa de los Ferroea-
misiones que· se indican: rri.les del'Estádo .en sueldos y salarios de sU 

BiACliEN'DA - El [leñor Ohacón rdé reem-! personal, en cada uno de los años 1930, 1931, 
plamd.o por el >S€ñor Guerra; • 193~,1933, 1004, 1935, 193<6, 1937, 1938, 1939, 

GOBLElRNO I:NPERtoiR; ....... El señor Mo~ 1940, 1941 Y 1942". 
rales san Martm fué reemplll/laoo por eli A indicación del señor Castelblanco (Pres1· 
señor Arias; dente), el proyectto y la mod'tf:cación fueron 

ASIsmmN!01lA. MIEIDIICO-8OCliAL E mGIE- declarados sin discusión por ser obvios 'y sen" 
~. - El señor Moyano fué reemp1azado' ,ci1los, y, puestos en votaCión, fueron aProba" 
por el señor Olivares. dos ambos por unanimidad . 

., VOTACIONiES Por la unanimidad de . 41 votos, fué, apr~ 
bado el s!guiente proy.ecto. de acuerdo, pre1. 

Los señores Yáñez Donoso, Salaza.r y Smili. sentado POr el señor GonzJález von' Marées: ,.1 

mans, presentaron a la consideración de la: "La Cámara acuerda publicar en él bole" 
Cámara el (dguiente' tin de sesiones de la CorporaCión y en la ver· 

si6n oficial del diario LA NACroN, el infor· 
PROYECTO DE .AiOUERDO: me evacuado por ~l ingeniero don ID. Dan:ÍlelS. 

"La R. ¡Cámara acuerda sOlicitar de la.: del Departamento de iMin!tS y Petróleo, sobre 
Contraloría General de la RepÚblica se sir- las minas de carbón de la CompañÍla Caroo" 
lVa remitir: ilífera "Río Negro", informe que ha sido en .. 

a) Copia del sumario administrativo sOlbre viado a la Corporación por la Superintenden· 
los Ser'\f'icios de la Línea Aérea Nacional; y cia de Sociedades Anónimas". 

,b) Copia dlel sumario administrativo 'SfJ" 
~re los servicios de la Corporación de Re~' 
(!onsttucción :y Auxilio". 

El seoor C'aste1blanco,' ((Presidente) ha-
bía declarado sin' discusiÓn ese proyecto de 
'acuerdo por ser O/bvio y sencillo. Posterior­
mente, como algunos, .señores ,Diputados maJ 
nifes)ta:r:an deseos de uSar de la pal~bn 
.aCerca de él, la Mes,a 19 dejó para segunda. 
discu.siónl. E!I: (JOmi'té LiiberaJI, a continua­
ción, solicitó <:te enviara en su nombre el ()Ift­
:cio re<:¡pectivo, sin ¡perjuiCiO del trámite 
acordado para el referido proyecto de acuer­
do. 

Los señores Palma, Silva O&rvallo y Cear ~ 
di, apoyadOS por el COmité Oonservador, 
lPr);!-sentarotn t$ sigUiente 

PROYECTO (DE .ACUE'RDO: 

Fren te al alq;a del valor de 108 pasajes Y 
de los fletes de los ferrocarriles. 

La. Cámara acuerda: 
SoUicitar del señor Ministro de -Obras .. Pú­

blicasy Vías de Comun.i.ooción informe acer­
ea de los siguientes puntos: 

a) Gasto de la Empresa ~ lQs ,Ferrocanl­
les del Estad'oen sueldos y salarios de su 
personal, en cada uno de los años 1938, 1939, 
1940, 1941 ,y 1942. 
, o) Mayor gasto que representa :al año el üI ... 
'JIimo aumento de sueldos IY safarios conce­
dido .al personal de la Empresa de los Ferro­
carriles; 
'e) Cálculo die la mayor entrada anual que 

tendría la Em~resa de los. Ferrocarriles del 
Estado, con motivo de la última alza del va­
lor de los pasajes y :filetes". . 
" El Oomité SOCial~sta, modificó la letra M 

'tIel. p~to de Acuerdo, en la forma si:guien~ 
te: " 

Quedaron reglamentarliamente pina s~n":' 
da discUSión los siguientes 

PROYECTOS DE ACUERDO. 
Dél señor A1essandri, apoyado por el (}c)~ 

mité Liberal: 
Teniendo presente: 
l.o.---Que los trRlbajoo efectuados en el pu~­

to fluvial de Constitución Ihan dado háSta 
La fecha los más halagadores resultaÓQS; 

2.0- Que para asegurar la futura buenA 
marcha de estas obras es indispensable qud 
sea destinada a ellas una Draga, con el ob­
jeto, de ayudar al río a profundizar y e:>ta-
bilizar el canal; y . 

3. o, - Que la única draga apta para estos 
trasbajos en el río Maule es la "Oasma", re­
cientemente reparada en el Puerto de Tal­
ca.huano, 

La Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de . Defensa Na­

cional el inmediato envío de la draga "Cas­
ma" a las obras del Puerto Fluvial de Cons­
titución, con el objeto de evitar, por la fa1ta 
de este elemento, un retardo en los trRlba­
jos que allí se realizan". 

,Del señor Chacón, apoyado por el Com.t­
'té Progresista Nacional; -

"Cons:dernndo: 
. l.o-Que en la comuna de Limache se eom' 
ba·te a la plaga conocida con el nombre ae 
"bruco del frejol", desde el :n 00 dlclein~ 
de 1934, ,fecha en que se dictó el decreto -N.O 
117 del Ministerio de Agricultura; 

2.0-- Que habiendo desaparecido en fOl­
ma absoluta dicha' plaga, nO existe' eon-ve­
niencla nac10nal por mantener la luchaco~-, 
tra, ella, la que está ocasionando pérdf.das a • 
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los agricultores, al G<>bierno y a la, nación 
misma, debido a la menor explotac:ón de ce-
reales en el pais, \ 

Ú'd: 'Cámara de D:putados acuerda: 
Dirigir of.icio al' señor Ministro de ,AgricU!­

tura~ solicitándole, la derogación del decreto 
117, de 31 de diciembre de 1934, sobre lucha 
con'tra el ",bruco del frejol", por haber des­
aparecido las causas que .generaron dicha 
OOlll~a~a." . ' 

Del Beñor Del Pedregal,apQlYado por el 
Comité 'Independiente: 

"Oonsklerand'o: 
Que el aWa. del flete del vino acordada por 

la Empresa de los 'Ferrocarriles del Estado 
importa un fuerte gravamen para la industria 
viltivinícOla, que da medios de sub.s:srencias 
a la,puodécima par~ de la población de 0h1-
~; 

Que esta carga no es equitaMva para los 
prOductores, desde el momento que' resulta 
más pesada para los que tienen sus viñas en 
puntos :tnás alejados de .la capital y otros 
eentros importantes de gran consumo; 

, Que el mantenimiento de este. criterio pue­
de traer enormes perjuIcios para esta in­
dustria; con perjuicio evidente para los hom,­
bres que trabaJa}} en la producción vitivini­
C01Jl., " 
~,OáUlara ácuerda: 

,'~pres.enta~ a 8. E. el Pre8lidente de la 
~iiplica' y a su Ministro de Obras Públicas la ',ConvéIiiencia de fi.nanc~ar el aumento de 
sueldos al personal ferroviario estab1ecien~ 
tarifas ctiferenciales que pe~itan 'a los pro­
ductores del país un pago equitat:'Vo por el 
flete .~' impedir que esta alza gravite e6¡)e­

cialmente sobre loo producto.res de las pro­
vincias de Linares, Talcll. y :t\/uble, como su­
cederá ,con el sistema que ha puesto en práe-
ticf\. 'la Empresa de, los Ferrocarriles. , 
~ todo caso, que se apl:'quen otras medi­

das que eviten el empobrecimienif:.o del pro­
ductor y que ellas graviten sobre el comer-' 
ciode vinos, Cll(Yas utilidades puedBln sopor­
tar este gravamen". 

PRORROGA DE INClDENT¡ES 

,El cuarto turno corr€\SPOndíJa al pom1ité 
RadicaL El H. señor Urnúa se refirió prime­
l'amentea las palabras pronunciadas en la 
sesión de hoy por elH. señor Moore, y decla~ 
1'Ó que esper!1lba que la justicia caería impla­
cable sobre todos aquellos que aparecieran 
comprometidos en los hechoo del:CltuOSOs a 
q~e, se teliTW el señor Moare. 

A continuación, el señor Diputado se retl­
rió a looS cargos hechos en sesiones anterio­
res, por, el ,señor Diputado dan. Pelegrin Me-

za, al señoc O.waldlo ~enzalida correa. Ex­
plicó la actuación que le habia cabido a. esté' 
señor en la venta de la Quinta Vergara a la. 
MUIticlpalidad de Viña del Mar,' y dió lectu"t 
::a a una carta del repreaentante de la: due~ 
ña de esa propiedad, en la que levanta 106' 
cargoa hecho,s al señor Fuenmlida. Term1JlQ 
anunciandó que dicho señor está llano_ 

'aceptar la formación de un Tribunal de Ho~ 
nor, para que conozca de las impUJta.cton •. 
que se le han fo.rmulado. . 

PETICIONES DE OFICIOS 

,(Artículo 174 del RegIam.eD¡to) i' 

Los Señores DiJp'lltados que se indican solic1-, 
taran el enVÍo de los siguientes of:cios en SU& 
respectivos nompres: 

El señor González Olivares,' al señor Mi .. 
nistro de Economía y Come¡-clo,' a 'fin dé.­
que· se regularice la situación del Comisa., 
rio General de Subsistencias y Precios, ya 
q)lle actualmentle el: señor Rafiaél ~ín 
Gumucio presentó sU renuncia en el carác.,. 
ter de indeclinable, la que ,rué aceptad'a. por 
S. E. el Presidente de la República y no cOn,:, 

. curre a su despacho, perjudicando a morlés-:­
tos ciudac!ahos que han sido lanmeios á. ta" 
vía pública y no han podido ser repuestos en 
sus domicilios por falta de los decretos fea'! 
pectivos. ' 

El señor 'Echavarri, al señor lVtinistro del 
TrabajO, a fin de que disponga 10 nece6arlQ 
para. crear la Inspectoría <!el Trabajo, en el 
pueblo de CherquencQ, con lo que seeV'ita-, 
rán grandes sacri.ficios y molestias, ta.rutó a 
patrones como a empleados y obreros. 

Tomando en cúenta la enorme cantidad de 
población obrera que habita en dicho 1ug3:r. 
estimÓ que se justifica alllp'uamente la crea--­

, éión de la Inspeetoria aludida. 

Por h!1lber llegado la hora de término óe' 
la sesión, que cOn anterioridad ~ había acor­
dado prorrogar, se levantó ésta a las ,19 M~ 
ras y 30 minutos. 

IV .--DOICUMElTGS DE' 'LA CU'EITA 
N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL PB¡ES1J)EM­

TE DE LA REPUBLICA. 

, "San,tiago, 8 de julio <!e 1943. 

OONOroDAnANOS DEL SENADO Y Dl'l t,~ 
OAMARA DE DIPUTADOS: ' 

Los recursos ordinarios con que la Direc­
ción General de Pavimentación atiende lu 
obUgs,ci(i)nes que le han impuesto 'las 1~ 
orgánicas básicas y otras dictadas posterior'"; 

¡. ,'JL 
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mente, están" representados por una contr~bu­
ción ere uno por mil sobre el impuesto terri­
torial que afecta a los predios s:.tuad'os den­
tro de La Comuna en 'que rige la Ley de Pa­
vimentación, por un medio por mil de la 
.contribución de caminOs y por el producto to­
ta} de las patentes d'e vehículos que se .co­
bran por la Municipalidad respectiva. 

Los recursos extraordinarios se forman con 
las emis;ones de empréstitos ,en bonos auto­
rizados por los arltículos 11 de la Ley 4,339, 
y 25 de la Ley 5,757, ampliados por otras leyes 
posteriores . 

Los recursos ordinarios están destinados a 
~1'Yfu:- los empréstitos de pavimentación in­
vert:'dos en la ejecución de obras en aquella 
parte en que no es cubierta por el pago de 
los vecinos, a atender la conservación de '1os 
pavimentos definitivos y no definitivos, y a 
108 demás fines señalados en los articulas 
16 de la Ley 4,339,' Y 37 de la Ley 5,757. 

Esta últ:ma ley ¡tdoptó un si.Sltema especial 
de vigencia, que rige en cada Comuna en V1r­
tud de un decreto' del Presidente de la Re­
pÚbIlca. Hasta la fecha se han acogido a 

_ sus disposiciones 133 Comunas, y tramitan 
Su ~.nclusión en los beneficios de la ley las 
Comunas de Las Cabras, Hualañé, Salaman­
·ca, Palne y Oañete . 

Dentro de este sistema, el nlibro principal 
para la ejecución de las obras de pavimen­
tación lo constituyen los recursos eJetraordi­
narios, o sea, 'la em.i8ión de empréstitos, si­
tuación que se prolongará por un tiempo más, 
hasta que la Dirección General Qe Pavimen­
tación forme un ca;pital o .fondo de :pavimen-. 
ilac:.ón propio con el que atienda la pavimen­
tación urbana del país. 

El total de emprés>titos autorizados por dI­
ferentes leyes desde el año 1928, a.sciende a 
la suma de $ 188.750.000, Y lo invertido en 
trabajOS en el m.i.sn1o períOdo alcanza a, ia 
·cantidad de $ 161.780.000. En consecue>n~la, 
el saldo actual disponible es sólo de 
$ 26.970~OOO. De este saldo, puede invertir se 
.en 1943 la suma de$ 16.370.000 y el resto, 
$ 10.600.000, en el año 1944, de acuerdo con 
.al. artículo 3.0 de la Ley 6,628. 

La labor por desarrollar de la Di.recclOn 
General de Pavimentación 'en el ¡presente 

• año tiene que resentirse si se considera la 
posibi1i~ad de emit~r sólo $ 1r6. 370.000, pues 
los contratos vigentes y obras por ejecutar 
,superan las cantidades disponibles. 

El ritmo de crecimiento de estos servic~ 
queda de manifiesto si s;e considera que -en 
1935 sólo habia 40 Comunas acogidas a la 
lJey d'e Pavimentación y actualmente este 
número se ha elevado a cerca de 140. Es­
to Obliga a aumentar las emilSlones de em~ 
préstitos, por lo cual s;e estima convenienite 
. ampliar en la. suma de $ 120.000.000 la au-

torización conferida al Presidente de la Re­
pública por el articulo 25 de la Ley 5,757, 
para emitir, con la garantía del Es.tadlo <> 81ft 
ella y por cuenta de las Mun:clpalidades en 
cuyos territorios comunales rijan las dispo­
;>idones de dicha ley. e¡rup¡réSltitos i.nternos o 
erl,ernos en las condiciones de interés y amor­
tización señalaaoo en dicha disposición le­
gal. 

Por otra parte, hab:~ridose creM.o por el 
artículo 13 de la ley 7,200 la Oomisión de Cré­
dito Público, se hace innecesaria la disposi­
ción contenida en el artículo 3.0 de la Ley 
6,628~ por lo cual podría ser ella derogada. 

Con la obtención de estos recursos, la Di­
rección General ere Pavimentación podria sa­
tisfacer las necesidades de pavimentación 
que recla,men las Comunas acog1das a la Ley 
de Pav;mentación y contar. con reCursos su­
ficientes en los años venideros, cuya regula­
ción de emisión ,estaría entregada a la 00-1 
misión de Crédito Público, contr:'buyendo tam­
bién, en forma ed'ectiva, a la absoreión de la 
cesantía, que puede tornarse más aguda con 
mottvo del conflicto mundial y posteriormen­
te al terminar la guerra. 

Se incluye también en el present'3' proyecto 
de 1c~ un aumento a $ 10.000,000 de la suma de 
$ 5.000.000 consultada en el artículo 4.0 de 
la Ley N.o 6,628, de 28 de agosto de 1940, 
para la construcción de edificios para las 
OficiFia.s de la Dirección General de Pavimen­
tación. 

Es incuestionable que hay conveniencia 
efectiva para el servIcIo en centralizar en 10 
posible, en el nuevo edificio del MIDisterto 
de Obras Públicas, todas las of:c:nas depen~ 
dientes, por lo cual en la nueva construcción 
ya en trabajo s;e han consultado las necesidá­
des de esa Dirección, con lo cual se facilita­
rá la exPedición en todas las tramitaciones 
que requieren lá intervención gubernativa. 

En atención a lo expuesto, me permito so-­
meter a vuestra consideraeión, con' el carác­
ter de urgente en to(los sus trámites eons~ 
titucionales y reglamentarios, el siguiente I 

BROYECTO DE IJEY; 

Artículo 1.0-:- Auménta.se en ciento veinte 
mNlones de pesos ($ 120.000.000) la auto­
rización' conferida al Presidente d'e la Repú­
blica por ,el artículo 25 de la Ley 5,757, de 
12 de diciembre de 1935. De esta emi.s~ón, 
podrá destinarse la. suma nomina.! de diez 
mitiones de pesoo ($ 10.000.000) en bonos pa­
ra incrementar los fondos señalados en el 
articulo 16 de la Ley N.O 6,266, de 7 de oc­
tubre de 1936, hasta diez m11lones de pesos, 
($ 10.000.000) nomilnales en bonos para los 
fines indicM.os en el artículo 2.0 de la pre­
s~nte ley . 

Loo bon08 que se emitan en virtud de 'esta 

, 
" , '.'". 
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autor:zación, quedarán afectos á lo ~es­
oto en el inciso 5.0 del artículo 2.0 de la Ley 
N.o 6,628; pero el .saldo en circulación con 
las correspondientes remisiones no podrá 
e:¡¡.:ooder, en ningún caso, de trescientos se­
tenta millones de pes~ ($ 370.000.000). no" 
minales en bOnos. 

A~ticulo 2.o-Reempláz2seel artículo 4.0 
d~ la Ley N.o. 6,628, citada por, el siguiente: 

"AutorÍzase a la D:rección General de Pa­
v.iJJ:nentaiC:ón para invertir hasta la suma no­
minal de diez millones de pesos ($ 10.000.000) 
en bonos como aporte para la construcción 
• del edificio del Min:sterio de Obras Públicas 
y Vías de Comun:cación, en el cual tendrá 
esa Dirección sus. o'ficinas centrales. 

"En los Presupuestos anuales de gastos de 
la DirecciQ-:Q. se consultará la part da necesa­
ria para é1 servicio ere esta e,misión". 

Articulo 3.0- Deróganse el artículo 3.0 de 
la Ley N.O 6,628, de 28 de agosto de 1940, y 
la parte final del inciso 1.0 del articulo 2.0 
de la misma ley, que dice: 

"'y hasta cinco mUlones de pesos ($ 5.000,OO{)) 
nominales en bonos para los ,fines' in d'icados . 
en el artículo 4.0 de la presente ley". 

Articulo 4.0- Esta Ley regirá desde su pu­
blicación ,en el Dia.rio Of1ctillJ. y se extienderá 
a ella la autorÍzac:ón conferida en el ar­
ticulo 11 de la mencionada Ley .N.o 6,62'8. 

(Fdos.): J. AntQnio Ríos. - R. Bascuñ5n. 
-Guillermo ·,del Pedregal". 

N.o 2.-0FICIO DE S. ,R. EL PItESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 6,195.-rSantiago, 8 de julio de 1943. 
T'engo el iho!l1o,:, de poner' en conoc1miJento 

de V. E. que, en USo de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución Po­
mica del Estado, vengo en hac,er presente 

tfi la urgenc"s, para el despacho del prOyecto de 
ley que modifica la Ley 5,989, que creó ia 
Sociedad Constructora de: Establecimientos 
Educacionales" . 

Saluda atentamente a V. E. - (F'do.J: 
J. A. Ríos.- 1, Allard". 

N.O S.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 6,260.-&mtiago, 10 de julio de 1943. 
Por oficio N.o 65, de 8 del mes próximo pa­

sado, V. E. se sirve sol'citar de este Minis­
terio arhitre las medidas necesarias para que 
el Serv~cio de Agua Potable de Papudo con" 
tinúe bajo la dependencia del Estado. 

:En re,"puesta, C'omun1co a V. E. que esta 
Secretaría de Estado concuerda con esa H. 
Corporación en el sentido de que los serv!~ 
cios de Agua Potable deben ser administra­
dos por organÍSIDosesta tales, pero para lle-; 
var a 'laprácibica esta idea con respecto al 

caso del servicio de Papudo, seriá preci,so ad-: 
quirir las instalaciion€S actua:1es, lo que no es 
conveniente en atención al estado en que se 
encuentran. 

Por 10 Que res'Pe,cta ~. la IprQSI~cucLó!l1 de 'la 
actual exPIÜ'tación de dicho Servicio, ca~ 
coDSiderárque ta:rnpoco es conven'ente para 
los intereses del Estado, por cuanto le .si'gn~ 
ficarían ingentes- gastos <le- p&sonal y de­
más inherentes a ella, que "l10 pOdrían equi­
llbrarse con las entrad'9.S del servicio, resul¡ 
tando más costosa la 'explotación dlel Fiscq 
eme la del 'Particular a quito!! le pertenece, 'ya 
cine €st-e la realiza, con el mismo personal qu~ 
ocupa en hu; labores agrícOlas de la' hacienda. 
de su propiedad. 

En esta situación, el nropietar:o del men­
ciona:do servido ha pedÚio rul FislCQ su devo­
lución, comprometiéndose a pagar la suma 
inv~,·t,'da en él, que es superior a $ 2'50.000, 
con abonos anuales no inferiores a veinti­
cinco mN. pesos, susceptibles de ser aumen­
tado.s, más el pago de interés de un 6 por 
ci(nto anual. . 

Como esta proposicíón resulta beneficIosa 
para lOS :ntereses fiscales, ya qUe permitiría 
el E,stado reembolsarse de la suma invert:da 
en estas obras, lo que nO sería posible al 
111 :-.nt: nerse la ,explotación estatal y consi­
derando la ópinión al respecto de la Contra­
lorÍ<'1 General de la RepúbliCa., se ha contem­
plado su aceptación, a base de que este pago 
sea caucionado por el propietario con una 
garantía hipotecaria. . 

POi::' 'Otr.a ,pa,rte, el :servicio Pll)''t'c1uJ,ar dje 
Agua Potable de :Papudo estará siempre so­
metido a la supervtgilancia de la Inspección 
Piscal, encondilC'ioIles de que si en el f'uturo 
00 prOdujera cualquiera situación que h:.cie­
re nuevamente necesaria una intervención 
del E'St ado, éste ipodrá ordenarJocon a.rre­
glo a las disposiCiones legaJes vigentes. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
J. AIIard". 

N.o 4.--0FICIO DEL SKWR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 6.18t8.-Santiago, 8 de juJ-io de 1943. 
Por oficto N.O 62, de 7 de junio próx:mo 

pasado, V. E. se. sirve solicitar se informe ll,. 

esa H. Corporación del monto a que ascien­
de la maYor enu-ada que el decreto N.O 2,670, 
d;(.' 11 de mayo de 194:2, permitióperc1bir a la 
Comp¡:¡.ñíade Telélbnosd2 Ohi1e, durante el 
año en que han regido las nuevas tarif88. 

En respuesta, tengo el honor de manifes­
tar a V. E. lo Siguiente: 
, Las entl'adas correspondientes, según la 

contabilidad de la Compañía, para los perío­
dOiS Cie un año, a part:r del 1.0 de mayo de 
1941 y de 1942, respectivamente, son las que 
a con tin uación se eXpresan: . 



30.a SESION ORDINARIA, E:"I r~PNES 12 DE JULIO DE 1943 1129 

• 

. Entradas 

servicio urbano ., .. .. .. 
Cargos de instalación ., .. 
Servicio de larga <Estancia 

SUma (entradas 'cuyas tanfas ·fueron aumen-
~ ,tadas en l.o-V-1943 .............. ' 
Servicio internacional .. .. .. .. .. '.' .. 
Ail'riendo de lineas prtvadas de larga dis-

tancia .. ..,.. ., ., .. ' .. .. " .. .. ., 
Avisos 'en guías teliefóni'cas, 'arl"1endos de 

postes, etc. .. ., .. .. .. .. . '. .. .. 
Intereses, etc. .. .. .. .. .. .. .. .. 

TOTAL DE EN'I1RADAS .... " .. . , 
Según los ' anrt~edentes y cálC1llos que se 

tuvieron presente para autor~ar el alza de 
tarifas telefónicas, en mayo de 1942, de que 
se dejó constancia en el acta de la sesión del 
Directorio de la Compañía de Teléfonos ce~ 
Iebrl,dá el 17 de abrH de 1942, se estim~ron: 
las e.ntr.ada,s anuales para ese año, como si­
gue: 

A bMede las antiguas tar:'fas .. $ 78.804.00~ 
A -base de las nuevas tarifas 109.188.10Sl 

Aument;¡:) anual estimado .. $ 30.384,105 

De las cilfras anotadas anterionnente" se 
deduce qu~ las entradas fueron aumentáda,s 
por el decreto del all1la de tarifas, que co­
rresponden a las de servicios ul'íbanos, cargos 
de instalación y servilc:o de' larga distanc1a 
dentro del paiB, produjeron: 

Período 1.0 mayo 1941/1942 .. $ 74.958.254 
Período 1.0 mayo 1942/1943 .. ' 109.699.683 

Aumento efectivo .. .. .. $ 34.741.4~ 

Debe considerarse que puede estimarse quel 

se ha produc'.do una mayor entrada aprox~ 
mada de $ 4 .. 000.000, debido aJ. mayor número 
de teléfonos inStaÍados Y al mayor número y 
duración d'e las ,comun'.caciones de larga dils­
tancia, que corresponde" al incremento nor­
mal del servicio, de modo queJa mayor en­
t:cada efectiva ha correspondido muy de cer­
ca. a la estimación heeha, es decir, alrededor 
de' $ 30.500.000 anuales, que rep.resenta un 
aumento de 28 oto de las entradas. 

Considerando las entradas totales de la 
Compañía durante los miSmos periodos, se 
obtiene: 

'!\:layo 1.0 Mayo 1.0 Período de 
de de 1942/1943 

1941 1942 Autn.ento 
a a o dismi-

Abr.iI 30 Abril 30 nueión 
de de respecto 

1942· 1943 al perio-
do 1941/42 

m/c m/c m/c 
48.887.351 72.174.450 23.287.099 

2.179.899 2.810.4:26 630.527 
23.89~.004 34.714.807 10.823.800 

74.958.'254 109.699.683 34.741.420 
598.554 914~351 &15.797 

428.981 413.801 (15.180) 

1.379.882 1. 794.632 414.750 
832.673 772.307 (60.366) 

78.198.344 113.594.774 35.396.430 

Periodo 1.0 de mayo 1941/1942 .. $ 78.198.34!4i 
·Periodo 1.0 de mayo 19412/1943 .. 113.594.T14 

Aumento efectivo .. .. .. $ ~5.396.4GO, 

que excede en $ 650.000 a la fIlIe produjo el 
alza de tarifas v proviene del aumento de en­
tradas del serVIcio internacional y de a'Vi­
sos en guías telefónicas. 

Comparando las entradas anuales previs­
tas en abri! de 1942 con las efectivas, se ob-
tiene: ' . 

Entradas afectadas con el alza. de tatifas 

Entradas efectivas:' 
previstas ... '" '" ... 
Efectivas ... " .. , ... , '" 

Exceso de entradas ." 

.. , $ 109.188.105 
109.699.683: 

$ 511.5781 

Entradas totales de la Compañía: 
Previstas . . .. $ 112.815.105 
IDfect!vas '" ... . .. ' ... '113.594.774 

Exceso de entradas $ 779.600 

'La nueva alza que entró a regir ell.o del 
actual, representa un 9,1 % para el serVicio 
urbano, subsist~endo las mismas tarifas pa'" 
ra los Cargos' de instalación y servicio de lar­
ga d'stancia. Por." consiguiente, esta alza re­
presenta un aumento aproximado de entra-
das de $ 6.600.000 anuales. . 

Saluda atentamente a V. E. - (Pdo.): 
J. Allard". 

N.o 5.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 6,229.-Santia.go, 9 d'e julio de 1943. 
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Acuso recibo de su oficio N . .o 126, de 30 de 
junio último, por .~lcual V. E. se ha servi~o 
enviar a este Ministerio el Boletín de BeslO­
nes de esa H. Corporación, corréspondiente 
a la reunión verificada el 9 del mismo mes, 
en cuya página 364 se in.sertan las o~rva" 
ciOllJes f01'lIIluladas por .el H. Diputado don 

. Pedro cárdenas, sobre el TacionamienJto de 
gasolina a los automóviJles de arriendo de la 
capital. . . 

Al respe0to, me permito manifestar a V. E. 
que en atención a que la Dirección de Albas­
tecirnJento de petróleo depend'e, del MiniS.f¡e­
rio de Economía y C<>mel'cio, se ha procedido 
a remitir jl ese .Departame~to de ~adO su. 
oficio y el BQootm de ianter:r<>r mre,ncion. 

Saluda atentamente a V. E. - (F\to.): 
J. Allard". 

N.o 6.-=--OFlCIO D.EL S~~OR MINISTRQ DEL 
INTERIOR. 

"N.o 6,230.- SaI1!tiago, 9 de julio de 1943. 
Acuso reci!Jo del oficio N.O 206, de 4 de jU­

Uo en, curso, por el oual V. iE. se sÍ!rVe di­
riJgirse a este Departamento de Estado, a pe­
tición del H. Diputado don Pedro Cárdenas, 
S()1ic~tando se transcdban al señor Alcalde 
de Santiago las observaciones formuladas por 
SS. en orden ia que se ef,ectúen las Planta­
ciones de árboles que servirán de ornato a 
la Avenida General Vélásquez, en el sector 
comprendido entre las calles 5 de Abril y san 
Rafael. . 

Al respecto, me es grato manifeSltar a V. E. 
que con esta m~sma fecha se ha trascrito su 
of!cio de an tedor referencia al Alcalde de la 
Comuna de Santiago. 

Saluda atentamente a V E. - (F\to.): 
J. ~IMd". 
! \ 
N.o 7.-0FliCIO DEL SES'OR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"N.o 6,2\31.- santiago, 9 de julio. de 1943. 

Acuso recibo del oficio. N.O 207, de 4 de JU, 
Jio. en curso, por el lCIUaI V. !El. se s~tiVe. di­
l'igirse a este Departamento de Estado, a pe­
tición del H. Diputado do.n Pedro Cárdenas, 
sollc:rtando. se transcrilban al señor Alcalde 
de Santiago las observacio.nes formuladas por 
as .. en tel .serrtÍldo de que se ordene el ,pronto 
arreglo. de la paVimentación y veredas de la 
Avenida General Velásquez, al sur de la ca­
!!eArica, a fin de facilitar el tránsito o.bli­
gado por dicho sector para: los habitantes d'e 
las poblaciones "Carl'era" y "VeláBquez". 

Al respecto, me eS grato manifestar a V. E. 
que co.n esta misma fecha se ha trascrito su 
oficio de anterior refexencia al Alcalde de la 
Comuna de Santirugo. 

saluda atentamente a V. E. - (F\to.): 
J. Allard". 

iJ 

N.o S.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 6,2\32.-Santiago, 9 tde julio de 194\3. 
Te.ngo el agradQ de referirme a la nota de 

V. E. Nóo 4162, de 19 de junio. último, rela­
cionada con las observac:ones formuladas POI 
el señor D:putado, don Teodoro Agul1uo,en la 
sesión 7.a extrardinaria deJ. 5 de mayo. ppdo., 
de esa H. Corporación, acerca de la deficien­
te atención que la Compañía de Teléfonos de 
Ohile presta a su.~ subscrl!ptores. 

Se basa el seño.r D:putado para formular 
esta 'reclamación, entre o.tras cosas. en una 
denuncia reciente que ha recibido de la subs­
criptora señora :Clemencia N. die Záa'ate, que 
no. ,fué :atendida len su ópetición de trlaslado del 
telé'fOll1o. N.O 67677, de su domicilio die NUe>Va 
d,e Matte N.iO 249 al actUlalrde esa miSma c1tHe 
N.O 317, es decir, .~n una diStancia de más. 
o menos cuarenta metros. 

Sohre eJ. pa.rticular, la Dirección General de 
Serv~ios Eléctri:cos informa a ema Secreta­
ría die Estado que el día 8 de ~rzo ppdo., 
la Sociedad Estampados de Metmes y Simi­
lares presentó un reclamo. porque no. se le 
había insta>lado el servido. rtel'€lfón:1ci() Qllie ha­
bia solic:trudo ¡para Nueva de Mattte N.o. 251, 
eX}Jl'esandoqtUJe podña inst.al2,!l':Sie un ~Iffi'IVLcio 
dos por_línea co.n el teléfono N.O 67677· de la 
subscriptora señora Clemencia N. de Zárate, 
lo que no fué aceptado por la señora de Zá­
rateo 
. Hacle presenta, asrmilSmo, q@, por otra. 

parte, la Compañía de T>eléfonos info.rmó 
que la señora de Zárate estaba o.fl'eciendo. 
negociar la autorización para in~alar el te­
léfono de dos por línea y que había estado 
oobrando. indebidamente a ila Sociedad de 
Estampados de Metales y Similares, por el 
uso. de dicho teléfono. En esta situación 'Y 
mientras se con¡!;emplaban los antecedentes 
relacionados co.n estos dos reclamos, pO'l' no-

'. ta N.O 2,600, de 16 de abril pasado, dispuso 
la suspens:ón del traslado del teléfono, y una 
vez estudi,ados los nuevos antecedentes obte­
nidos, resoLvió que era procedente efectuar 
el traslado. y asi se lo ordenó a la Compañia 
de Teléfonos de Chile. 

Posteriormente, como la 'COmpañía de Te­
léfonos de Chile le informara que había SOr­
prendido en el domiciJlo de la señora Zára!te 
do.S enchUlf€s ·clandestinos, estando uno de 
ellos instaJtado. 'en la SOtC'ierdad EstatmlPadJos de 
Metales' y el otro en su residencia, y que ha­
bía cümprobado. que el 24 de mayo de 1942, 
el señor Adolfo Zárate R., ex empleado de 
la Compañia de 'Deléfonos de Cruwe, hahía efec­
tuado por su cuenta un traslado externo de 
Nueva de Matte N.O 296 al N.o. 2418, Y 00-
niendo, además, presente que dicho. t;eiLéfono. 
se arrendaba mensualmente a la Sociedad 
mencio.nada ~ al señor Luis Puelma Prieto, 
comun:có a la señora Olemencia N. de Zárate 
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por nota N.o 3.861, de 8 de junio último, que 
se hab~a dado lugar al tr,asJ.ado de su teléfo­
no, tp1e1"o. que ,s;e le o.bservruba que como. ]jOs 
sublscr:pto.l'es ,no pueden ejecutar instala-' 
ciones clandestinas, ni 'arrendar servicio.S te­
lefónicos, si se compro.baba en el futuro cual­
qU:iera infracción de estJa naturaleza, se pro­
cedería a aplicarle las sanciones correspon­
dientes. 
• Es cuanto sobre el particular tengo el ho­

nor de jnformar a V. E. 
Saluda atentamente a V. E. - (Fd!o.): 

J. Allard". 

N.o 9.-0FICIO DEL SEi~OR MINISTRO D¡EL 
INTERIOR. 

·'N.o 6,189.,.--Santiago, 8 de julio de 1943. 
Tengo. el ho.no.r de acusar recibo a V. E. 

del oficio N.o. 190, de Lo. del actual, por el 
que V. E. se sirve soEcitar, en nombre del 
H. Diputado don René León, se adopten las 
medidas procedentes para el mejo.ramiento 
de,l Servicio. ,de Correos de Licantén a Boca. 

En respuesta, me eS grato comunicar a V. 
E. que con esta fecha he solicitado.infor­
me a la Dirección General de Correos y Te­
J.égI1afos; a fin ¡de estar en condiJciJOnes de re­
solver 'sobr,e el patrtilCúlar. 

SaLuda atentamente a V. E. ~ (Fd!o.): 
J. Allard". 

N.o IO.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
RJrJACION,ESEXTERIORES. 

"N.o 03429.--:-Srul,tiago, 8 de julio de 1943. 
Con referencia a la nota N.O 200 de esa 

Honomble Co~poo-a¡cdón, por la cuail Vuestra 
1Señoría solicita a nombré de ella que este 
Min:hSterio proporcione antecede:nJtes acerca 
,die una slUJpuesta intJrodrucción de dólares bi­
Uetes a Estados Unidos, atribuída al Embaja­
dor de Clhile en México, don Osear Sclhnake 
Vergara, me es grato manifestar a U. S. que 
este Ministerio tiene a bien poner en conoci­
m:ento d'e ·US. el cablegrama que ha recibi­
do del .señor Embajador, respondiendO a los 
car.gos que le han formulado por el diario 
"El Imparcial', de esta capital. 

"Señor Ministro de Relaciones Exteriores. 
Santiago, 3 de julio de 1Ma. 
Me . he impuesto con profunda oorpresa del 

cablegrama N.O 42, por el cual U. S. me co­
mun:ca e¡' rumor acogido por "El Imparcial" 
de que el suscrito haya introducido dólares. 
billetes a Estados Unidos, obteniendo con ello 
consideratbl~ ganancia. Al respecto declaro a 
U. S. que jamás he realizado tal operación, 
como tampococrurante mt gestión ministerial 
he lucrado ni he hecho ganancias merced a 
los cargos oficiales, ni he tratado de burlar 
di.sposLciones internas de m.ciOlÍles a.rnigas 
que he v:Sitado. Por otra parte, nunca he 
glirado otros cheques o dooumentos, directa o . 
indiirectamente, que no sean lOS que cQ.rres-

pon den a operaciones bancarias personllles 
para cubrir mis obligaciones en Chile, cOnO­
c:da~ por U. S. Por este capítulo he giradO 
2.50 dólares. Remitiré a U. S. para su cono­
cim:ento y estudio mi cuenta bar).caria del Na.­
tional Ciliy Bank of New york. Debo agregar 
que no he hecho ganancias ilícitas en nin­
gun:a forma. Declaro que es inconcebjb1e, 
cond!enable y profu,n'CIamente Jtnrbip!lltróbico 
tratar de desprestigiar a un diplomático ehi­
lel,10 sobre la base de rumores, cuyo origen 
desconozco y de los cuales sólo ahora tengo 
conocimiento. Pero creo que han s:do acogi­
dos como venganza política por mi apoyo des­
de €,l año 1940 a Ja l"UIpt.u.ra de relacionec; exte. 
riol'es COn el Eje y porque he sostenido en: 
mi correspondencia a mis aJlli¡g~ de Chlle,: 
qu~.es preciso que las fuernas politicas que, 
llevaron al triunrfo al Bl1esidente Ríos, se 13JgrU-­

pen en tomo de él, se unilfiquen s:n excÍu­
siones ni personalismos para cooperar con 
su Gobierno. Es natural que el conocimiento 
de esta .posición polít:ca despierte tales odios 
como los que inspiran campañas calumnio­
sas como ésta que censuro enél1gicamente; 
tanto en cuanto a mi se refiere.' eomo cuaÍlto 
pueqan afectar a otras personas. Concreta-' 
mente reitero a U. S. que no he ilJ.evado jamás 
dólares :billetes a Estados Unidos, n~ he Iu .. 
erado con operaciones de esta. naturaleza.! 
Agra;aezco a U. S. con toda sinceridad el que 
me haya ,s;oJ.icitado este informe, asl como la; 
rapidez con que me ha comunicado los he., 
. chos y confío en que mil exposición servirá a 
U. S. para desmentir el calumnioso a.rtículo 
de "El Imparcial". 1 

Dios guarde a V. S. - (Fdo,): Joaquín: 
FeTnánde:z:" • 
K . o 11. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DE .JUSTICIA. 
'·N. o 00806 -Santiago, 9 de julio de 1943. 
En respuesta al oficio N. o 83, de 8 de junio 

último, en que V. E. t¡;asmite a este Ministe­
rio una petición del Honorable Diputado· don 
René León para que se traslade a otro local la 
Pri"iónde Licantén, debo manifestar a V. E. 
que este Ministerio tiene el propós.to. de efec­
tll&l' el traslado que se solicita; pero, debido a 
la escasez de viviendp.s que existe en· esa ciu­
daj, no ha sido posible hasta la fecha encon­
trar un edificio adecuado para la instalación de 
los servicios carcelarios. 

Saluda a 'v. E.-(Fdo.): Osear Gaja.rdo V". 
N.o 12.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE. CO­
MUNICACION. 

"N. o 734. -Santiago, 9 de julio de 1943. 
Se han recibido en este Ministerio los ofi­

cios de US. N. Os 905 Y 140, de 20 dt'l mayo y 
] 8 de junio últimos,· en los que transcribe di­
versas observaciones. formuladas por los Ho­
norables Diputados señores Bossay y Valdebe-
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nito, relacionadas con la conveniencia de cons~ 
truír un puente que permita la habilitación de 
un camino entre Quillota y Manzanal. 

El Ministerio a' mi cargo c~ncuerda plena­
~H~;1te, con las aprec~aciones aludidas y, conse­
(u~llcialmente. ha dispuesto se incluya entre 
las obras que deberán construírse dentro del 
{',"óximo año, el puente sobre la QU'-ebrada de 
l\'[mlzanal.a que se refieren los oficios que con-
testo. ' 

Saluda Atte. a US.-(Fdo.): R. Bascuñán". 

N, o 13. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNICACION. ' 

"N.o 736.--Santiago, 10 de julio de 1943. 
En respuesta al oficio de US. N.. o 906, de 

agosto último, en el que a insinuación del Ho- . 
lwrable Diputa.do señor Simón Olavarría soli­
ei'a se consulten fondos para la constr~cción 
de puentes sobre los esteros "Las Mariposas" 
"Alhué" y "Yélli", tengo el agrado de transcr!: 
Lir a US. el' informe emitido al respecto pOl 
la Diredción General de Obras Públicas: 

"Con el objeto de reunir antecedentes su­
ficientes para poder informar a ese Ministerio. 
fué preciso efectuar estudios en' el terreno po; 
dos dependencias distintas del Departamento 
de Caminos de esta Dirección General a fin de 
vei'ificar y comprobar los datos y co~clusiones' 
deducidas de estos estudios, parte de los cua­
~es se efectúan todavía en el terreno, como se 
explica, más adelante. Se acompaña una copla 
azul del croquis de situación levantado en los 
estudios hechos. . 

"A base de los antecedentes indicados, esta 
Dirección General puede manifestar a USo ID 

s~guiente: 

1. o-Puente Máriposas. El paso de este nom­
bre se encuentra situado en el (;amino de Me­
lipilla a Alhué, por la cuesta de Los Guindos . 
En el sector indicado, este camino atravies¡, 
tres veces consecutivas al estero Alhué en los 
pasos den0minados El Peral: Km. 19,300; Ma­
ripcsas, Km. 22,400, y Tantehue, Km. 2~.400. 

"La construcción que se solicita de un puen­
te sobre el mencionado estero Popeta en el pa­
so Mariposa requeriría como compllinento la 
construcción de puentes en los otros dos pasos 
cercanos de El Peral y Tantehue, aparte del 
nrreglo del· camino antiguo en el sector com­
pr(.ndido entre estos pasos, lo que en los estu­
dk,¡; hechos arrojó el presupuesto siguiente: 
"Puentes El Peral, Mariposas,' y 

Tantehue, cada uno con 20 me­
tros de luz, en 2 tramos, 3 me~ 
tros de altura, estribos y cepas 
óe hormigón, cubierta de made-
ra,aproximadamente .. $ 500.000 

"Mejoramiento de 8 kilómetros 
del camino existente, aproxima-
damente .. 800.000 

Total aproximado .. $ 1.300,000 

"El costo indicado seria el" de un presupues­
tJ concordante con la petición que nos ocupa. 

'Como estt' costo se estima subido, de acuer­
do con los estudios 'hechos se ha considerado 
más económico otra solución, que consistiría en, 
var;ar el trazado del camino en una longitud 
de 8 kilómetros, con el objeto de eliminar dos 
cl~ las pasadas sobre el estero Popeta y 'con~ 
sulí ar solamelite un puente en el paso El Pe-
1 ¡¡ 1, kilómetro 19,300, qUe es el situado en pri­
mer lugar en el .sentido de Norte a Sur en el 
camino de Melipilla' a Alhué por Los Guindos. 
También el arreglo del camino existente, en 

. a I.ención a las condiciones en que se encuentra, 
:'csültaría antieconómico, estimándose preferi-
bIt" la variante, propuesta en esta solución. 

"El costo del puente El Peral y la construc­
dón de la variante, incluso cierros, expropia­
ciones, más' el arreglo de la cuesta de Los 
Gu,'ndos {esto último no contemplado en, el 
¡¡JI.erior presupuestó), sumarían aproximada­
mente $ 900: 000. 

"Con esta solución, la diferencia q1-le se po­
c1rí 8, economizar se estima en $ 400.000. 

"Sin embargo, a causa de que los recursos 
c1i:,ponibles han quedado escasos aún para las 
obras consultadás en el plan de caminos y 
puentes para el presente año,~ no ha sido posi­
ble consultar estas construcciones en dicho 
plan, ni aún incluirlas entre los compromis03 
pendientes para el, año próximo. 

"2. o-Puente sobre el estero Alhué. El puen­
te que se solicita quedaría ubicado sobre: el 
e:'lpro Alhué, en el camino de Melipilla a Alhué 
pea' las cuesta~ de Los Guindos y El Membn­
lk. Según los estudios aludidos, la ubicación 
-le este puente convendría a 2,5 kilómetros de 
Villa Alhué, para aprovechar el encajonamien-' 
to del cauce. En caso de construcción, sería 
recomendable la infrastructura de carácter de­
finitivo y superstructura de madera. El largo 
c[ne se calcula a este puente en la ubicacioo in~ 
dkada sería de 60 metros por 3 metros de al­
tura. Tamóiéj'l sería necesaria la construcci6n 
de un camino de acceso de 2,5 kilómetros para 
uJ1ir este puente con Villa Alhué. El costo de'! 
p;lE'nte y la variante se calculan en $ 400.000 
en conjunto. 

"3, o-Puente sobre él estero Yali. Se ha 
ab,mdonado la idea de construír un puente en 
esta ubicación, en cuyo lugar' se proyectará un 
mejoramiento del vado Las Arañas. Con este 
cibjf!tO se ha ordenado tomar el perfil del caU­
ce para que se proyecte en seguida el baden. 

"Como aún no se inicia el proyecto, no se 
conoce todavía el morito de su presupuesto; pe­
ro una vez que se terminen los estudios, se 
b'atará de conseguir fondos para la construc­
ción de este baden. 

"D", acuerdo con la importancia de las zonas 
".?fvidas por estas obras, el orden de preferen- , 
ci::t seria como sigue: 

"1.o-Puente Mariposa y variante. 
"2.o-Puente Alhué y variante. 

r 
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"3.o--Puente Yali (se reemplazará con un 
haden en ubicación cercana). 

"La!:> dos primeras obras en el orden de pre­
ferencia que se deja indicado, no han :;ido con­
sultadas todavía, como ya se explicó debido él 

.su alto costo y se esperará disponer de recur­
l'OS para hacerlo. En cüanto a la tercera obra, 
Ee abandona la idea del puente por ahora, pa­
n reemplazarlo por baden en ubicación cerca­
na, obra que por ser de bajo- costo ofrece máiS 
posibilidades de próxima ejecución. 

Saluda atentamente a Y. B. - (Fdo.): R. 
Bascllfián" . 

N.o 14.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"N.o 733. - Santiago, 9 de julio de 1943. -
Por oficio N.o 164 de 23 d~ junio ppdo., esa 

Honorable Corporación solicita de este Minis­
terio se arbitren las medidas necesarias para 
obtener de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, se ag¡-egue un carro de pasajeros a uno 
de los trenes de carga que hacen el recorrido 
entre Chillán y San Carlos, después de las 17 
horas. _ 

Sobre el particular puedo manifestar a V. E., 
que de acuerdo con lo informado al respecto por 
la Empresa 'citada, este Ministerio considera 
que no será posible acordar esta medida, porque 
el hecho de agregar coches de pasajeros a trenes 
de carga, significa. restarle capacidad de arras­
tre al servicio de carga cuyas necesidades de 
transporte están hoy día aumentando conside­
rablemente. Además, el equipo de pasajeros se 
destruye con más rapidez agregado a trenes de 
carga, por las maniobras que constantemen.te 
deben' ejeeutarse en las estaciones. 
Especialmente debo ha:cer notar a V. E., aue 
los itinerarios de los trenes de carga varían 
constanteme:ilte, en una o más horas, - según 
sean las necesidades del servicio de cada esta­
ción y los pasajeros estarían expuestos al pe­
ligro qUe importa el hecho de tener que atra~ 
vesar líneas de maniobras para ir a tomar el 
tren de- carga en las líneas en que éste t:Ci.le que· 
ser armado. 

Tf'do lo anteriormente expuesto hace que la 
carrera de trenes de carga con coches de pasa­
jeros solicitada por V. E. sea inconveniente. 
tanto para la E;mpresa de los Ferroc:¡¡rriles del 
Estade¡¡ ::omo para el público. 

Sal~da Atte. a V. E.- (Fuo.)R. Bascuñá.n". 

N.o I5.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
.-uNICACION. 

"N.o 720.- Santiago, 7 de julio de 1943. 
Por oficio Ros 73 y 90, de. 23 de junio ppdo., 
respectivamente, esa Honorable Corporación ha 
enviado a eate Ministerio el Boletín de Sesio­
nes correspondientes a la sesión 5.a - celebrada 

el 2 de junio del presente año, en cuyas páginas 
N.os 231 y 239, aparecen insertas algunas obser­
vaciones formuladas por los Diputados ·señores -
Ramón Olave y Gustavo Loyola, relacionadas 
con la situación creada en la provincia de Cau­
tín con motivo de la supresión de trenes . 

Sobre el particular puedo manifestar a V. E., 
que por la difícil situación en que se encuentra 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, no 
le será pbsible por ahora efectuar ninguna nor~ 
malización en los distintos recorridos de trenes. 

Saluda Atte. a V. E.- (Fdo.) R. Bascuñán". 

N.o 16.-OFIClO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

"N.o 1,649.- Santiago, 9 de julio de 1943. -
Acuso recibo de los oficios de V. E., N.os 798 Y 
799, de 17 de abril ppdo., por los cuales se sirvió 
comunicar a este M~nisterio las peticiones de los· 
Honorables Diputados señores Uribe, Zamora y 
Díaz Iturrieb, en orden a que se recaben por 
este Departamento de Estado, a la Dirección 
General de Impuestos Internos, los datos corres­
pondientes para conocer la partiCipación de 
utilidades que corresponde a los obreros, de 
acuerdo con lOS balances del año 1942, de las 
COJJ;lpañías Carbonífera e Industrial de Lota, 
Carbonífera y de Fundición Schwager y Carbo­
nífera de Llrquén, y Compañía Minera .de 
Tocopilla, "Mina La Cocinera". 

Al respecto, cúmpleme mapifestar a V. E. 
que estos datos han sido solicitados a la Direc­
ción General de Impuestos Internos, en marzo 
y abril ppdos_, por la Dirección General <;lel 
Trabajo, no habiendo sido proporcionados hasta 
la fecha. En cuanto obren en conocimiento de 
los Servicios del Trabajo, serán informados los 
Sindicatos respectivos, por intermedio de las 
Inspecciones Provinciales correspondientes. 

Saluda ate,]tamente a V. E.- (Fdo.) M. Bus­
tos." 

N.o 17.-0FICIO DEL SERoR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

"N.o 1,640.- Santiago, 10 de julio de 1943. -
- Acuso recibo del oficio de V. E., N.!) 866, de 29 
de mayo ppdo." con el cual se sirvlO enviat;, 
para conocimiento de este Ministerio un Bole­
tín de Sesiones de esa Honorable Cámara, en el 
que aparecen insertas laS observaciones formu­
ladas por el Honorable Diputado don Héctor 
Muñoz Ayling, acerca del mal trato que se daría 
a los inquilinos de la Hacienda "Peldehue", de 
Colina, por p"l,rte de la administración del pre .. 
dio, por lo que solicitó el Honorable Diputado 
señor Muñoz, una visita especial de inspección 
a la Hacienda mencionada. 

Al respecto, me es grato inf')rmar a V. E. que, 
en su oportunidad, se dispuso que la Dirección 
General del Trabajo atendiese a la solución de 
la situaci6n reclamada e ihformase a er.te Mi­
nisterio. 
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En efecto, después de celebrarse varias reu­
niones en la Inspección Provincial del Trabajo 
de Santiago, con asistencia de representantes de 
los obreros y de la Administración de la Ha": 
cienda, se acordó Que un funcionario de dicha 
Oficina Provincial se constituyera en visita en 

. la Hacienda Peldehue y que, en el terreno mis­
.mo, conociera de los reclamos existentes y tra­
tara de darles solución. 

En la visita practicada al fundo por el funcio­
nar ,0 comisiunado para esta gestión, ante los 
Abogados de· la Administración y ante los obre­
ros, procedió a hacer revisión del cumplimiento 
de cada uno de los puntos del Acta de Aveni-· 
miento última, cuyo incumplimiento denunc.ia­
ban los obreros, y además, a tomar conocimien­
to de cada uno de los reclamos que, en particu­
lar, formulaban los mismos. 

De la revisión que se hiciera del avenimiento, 
pudo constatarse que la mayoría de los puntos 
contenidos en él habían sido cumplidos por la 
Hacienda. En cuanto al incumplimiento de al­
gunos, como ser: el pago de ciertos salarios y 
el de feriados, que habían dado lugar a recla­
mos, en parte, fueron solucionados en la visÚa 
misma y el r-esto dejado a la resolución de los 
Tribunales competentes. por existir disparidad 
en la interpretación de algunas cláusulas del 
avenimiento. 

Además de revisarse el convenio en cuestión, 
se procedió a conocer de otros reclamos que no 
se referían pi'opiamente a éste, los .cuales tam­
bién fueron resueltos en la visita y aquellos 
que no tuvieron solución; han pasado a conoci­
miento de los Tribuna1es para su resolución. 

Se practicó también revisión del pago de las 
libretas de seguros. de los contratos de trabajo, 
de los feriados legales, etc., dejándose las ins­
trucciones del caso para subsanar las omisiones. 
observadas Q para pasar los antecedentes a la 
justicia del Trabajo, a fin de que resuelva en 
defini.tiva acerca de· aquellos puntos en los 
cuales no fué posible obtener una solución in­
mediata. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.)- M. 
Busto.s." 

11'.0 IS.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 207. - Santiago, 7 de jrulio de 1943. 
El Senado ha tenido a bilen aprobar en 

l:as ~ obse1'v¡¡¡ciones de S. E. el Presidente de 
la República, al 'P,royedo de ley despachado 
p-OT el Oongreso N3icionaJ, sobre reforrmas a 
la Ley de Ouen1tas Corr:Lentes Bancarias 'Y 
Cheques. y rechazar la otra: , 

I. - Ha rupXcibado 1a que oonsisbe en rru~ 
primir el alltícuUo 2.0 del proyecto; 

n. - Ha rechamldo la qu'e rco~te en 
agregar al inciso 2.0, .cÍel artícIu.lo 1.0, la si­
guientefra.se: "sin ¡perjuicio de las ~trl:bu­
clones que 'CIOrtresponden. a la DireccLÓIn Ge~ 
neraJ rde Impuestos Internos y a la Super~ 
intendencia de BanCOS". 

D~tO<s guar.:le a V. E. - 'CFiTmadJos): -
I'lorencio Durán. - F. AItamirano, Sec:rertra-
1'-0 de Comisiones". 

N.o 19.'-:"'OFIClO DEL SENADO. 

, N.o 203. - Santiago, 7 de j1Llio de 1943 . 
Con motivo del Mensa.;je y am.te,eetdjentes 

que tengo la honra de. 3;lrusar a manOS de 
V. 'E., el Senad~ ha dado su aprobación al 
sjg'uienl~e 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícu!o 1.0 - Autorízase rul Presidente 
de .la RerpÚ'blica, pal):"a que, en el término d6 
un año, contrate con la ComPañía de Na­
vega.:::iún Interoceánioa la PeTllTIluta id:e ~os 
biene., fis.üales q:.ze a cüntinuaclón re indiic.am., 
por los de d;ominio de dieha Compañía, qu,e 
en segu~da s,e exp;-esan: 

1. - La Corálpañía Chilena de Navegacdón 
Interoceánka transferirá a.l Fisco: 

a) El ter:.reno de su dom.iniQ, contiguo ra 
la :playa, en la bah.ta de Punta ATenas, ~1 
lado Surr dif:l MUóille Loreto, !Con el corpjlU1J:l~ 
to de eonstrucoCÍones y bodegas existentes en 
él., SUs deslindes y dimensiones aoCtuale.s, son: 
sesenta y siete metros de frente a la calle 
Yurgensen (amt.es Loreto); sesenta y seis me~ 
iros por . e,l lado del mar; cincuenta y CJU;á,tro 
metlI".G>s hada 'el Sur, con La P!'O'Pte:dad de la 
Sucesión stU:benrauC!fi, y cincuenta y cUatro 

. metros al Norrte, con i}a ooncesión del male,­
cón nuevo. La srupeti'ide tqta[ actual es de 
dos mil trescientos nueve metros cruadmdos. 
La OJompafiÍla adquirió ,esta ¡propiedad por 
cOm/pra a 1[\ S. .A. - Gana.d,era y OomereiaJ 
Menénidez Behety, se·gúnescritura ot:ll'gada 
en Va~paraíso con fecha 12 die fieb·-ero de ' 
1941, 'ante el Notario don IJeonóo Rivera C., 
lnsc:ri,ta el año 1941 a fs. 67, N.o 123, Idel Re­
gi,st::o de ProP[oed'ad:es de Magli'llian~. - El 
avalúo fiscal, con deduociéin de la maquina­
ria Que no .se comprenderá en el contrato. 
e,S de 293 m'l Pesos, . 

b) El lVlueHe LoT,eto ubicrud'o 'en a,a bahía 
de Punta Arenas, que ti:en,e supere'slructlU­
ra de madera .sob~e pilotes !de fierro, 238 
metros de Jargo, dos grúas a vapor, tieles 
y c-arros para movi1izar carga y cañerías pa­
ra suminis.trar agua, a las nruv€s. La Com­
pañia 3idquirtó este Muelle :por CJQIffiptra a 
la SOciedad GanadeTa y Comercial Menén­
dez Beh~ty, .s,egún la eScritura rantes citada. 
de 12 dei"ebrero de 1941. El avalúo fLscal dei 
Mu€11e e inst,a;laciones, i'l1Icluyendo la cOnce~ 
sión marítima ya vencida en qu'e se cons­
truyó el Muelle, es de $ 250,000. ~ avalljo 
del Muelle e instalaciones para permuta ¡por 
loster!'em.os de !la Aromada, que se iriídican en 
el N.o ,2. es de $ 97,392. 

re) Malecón Nuevo Loroeto, en l:a fbaihía¡ de 
:Punta Menas, con una bodega I!}ara carga, 
y otras collSJtirucciones leva'ntadas en bienes 
del Estado, otorgadas en ooncesión malI'Íiti;. 
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ma a favor de la sociedad Menéndez Behe­
ty, según DecretJs Supremos números 1,201 
y 1,571, fechados, res:pectirvamente, el 11 de 
junio yel 31 de ·j,ulio Ide 1915. La Compa­
ñia a:d¡qui.dó dicho MaleClÓn con sus constxuc-' 
óones }lOr CüilIlpr,a a la SioDi:ed'ad Menén­
dez B,,,hety, según ila misma escritura que 
anteriormente se ha ótado, de 12 de felbre­
ro de 1941. El ~rv8.Jlüo fis,eal es de $ 167,900. 
el cuale¿"tá distribuido en ·la siguiente for­
ma: 

Marecón y te'l-Tenos .. 
O::msrbr'l1cciones .. .. 
Cien'os ........... . 

$ 101,700 
62,900 

, 3,300 

$ 167,900 

El avalúo del Malecón con su,> construc­
ciones y c,ierros para la permuta pOr lOS te­
rr·enos de la Armada que se ind~an en el 
N.o 2, es de $ 90,608. 

II. -- El FLsco dará, en cambio, a la Com­
pañía Chilena de Navegación lnteroc.eánica: 

a) El tel"""eno de su propiedad, al 1ado .del 
Varadero Mi'ra,flores v <colindante con ,el. malr 
ubicado en La. ciudad de Punt'a Arenas, con 
las bodegas y ·construcciones que en él exis­
ten y Que forman el conjunto l[~ "Ba-

, Na.ca Centenario", qU!e el Fis.co a"dquitió por 
DOrr:rJ'pra a don AIlfonso RJoux G;""el, según es­
cri<!mra ntol'ga,da en Punta Arenas, ante el 
Notoa'io don Mar~ó F1arl'en Sanguinatti, el 
15 0:.2' noviembl'-e de 1940 e inscrita el m<Ís­
mo año a fS. 253, N.o, 5C4, del Registro de 
Prapi'0d)ldes 'de Magru1lane.s. El avalúo fiscal 
es de $ 213,000. 

b) Mu€(l.c y Malecón u.bicados al frente de~ 
terreno' a que f,e r.e,fie~e la letra a) que an­
tecede, adquiridos por el Fisco medilante la 
COIIl\Pl'aventa de que ,trata la escritura ins­
cfIt·a qrue aHí ·¡mism:> se ha ,citado. El avalúo, 
fi.,cal es de $ 268;000. 

ArtíCulo 2.0 - La presente ley regirá des· 
de ,la fe-cha de su 1>ubUcaC'ión en el "DiariQ 
Oft~tial" . 

Dios gusxde a V. E. - (Firmados):' -
Florenrio Dllrán. - F. Altamir3lne, Secreta­
río de Comisiones". 

N.o 20. - INFORME DE LA COMTSIO:'ll D~ 
VIAS y OB~AS PUBLICAS. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Vías y Obras Públicas ha 
estudiado y pasa a informaros acerca de la mo­
ción suscrita por todos los sefíores di.put9,dos del 
la representación parlamentaria de la Agrupación 
Electoral de 'Concepción, con la que inician un 
proyecto de ley que consulta la suma de cuatro 
tn!llones ánuales para la construcción de un cau­
ce en el río Bio Bío, desde su desembocadura has­
'''1 ('1 .miente del ferrocarril de Concepción a Cll­
nmaahU(~. 

Aspiración I1¡lUY antigua de la 7,011", d~ !l.t.r"r­
ción de Concepción es la canalización del Bio 

Bio, por la razón muy sencilla que se obtendrían 
tales beneficios que bastaria enumerar algunos 
de ellos pall"a' comprender las proyecciones econó­
micas que provocaría una obra de esta naturaleza 
en la,l región indicada.. 

F..n efecto, el río pasaría a ser navegable desde 
su desembocadura hasta pI pueblo de Nacimiento, 
como lo fuera en una época muy lejana, hast3. 
que, con la formación de bancos de arenas, los 
que a su vez formaron la barra en la desemboca­
dura, hicieran imposible ¡a navegación. De más 
está decir' que la constlrucción del cauce haria. 
desaparecer la barra. 

Por otra parte, la construcción de las obras en 
proyecto permitiría la formación de terrenos en 
fas r:beras del río, aptos para. todo cult~ y en 
los que 'podría desarrollarse' un vasto plan de 
forestación, con los beneficios consiguientes. 

Canalizado el río, habría mejores posibilidades 
para la construcción de puentes de acceso a ias 
poblaciones riberanas, lo que permitiría la unión 
de diversas zonas. hoy muy alejadas, lo que tam~ 
hlén redundM1a en beneficio del fomento de 
la producción Y. de consiguiente, el enriqueci­
miento regional. 
. Las poblaciones riberamts obtendrían melares 
condiciones higiénIcas, ya que desaparecerfa la 
excesiva humedad del subsuelo y se producirla 
1m rApido escurrimiento de las aguas servidas de 
los alcantarillados, aparte de que crea la posibili­
dad de establecer drenajes naturales. en los terre­
uos pantanosos cIrcunvecinos, atenuando conside­
rablemente, desde luego, las inundaciones en los 
barrios obreros de la ciudad de Concepción, y, en 
general, en las poblaCiones que se levantan a ori­
llas del río. 

R.ealizar una obra de más envergadura, como 
seria construir el cauce desde la desembocadura 
dpl río hasta €'l pueblo de Nacimiento, serm ilu­
SOllo por su elevRdo costo, a cuyo financiamiento 
seria imnosible llegar por la falta de recursos. 
En cambio. realizar esta obra. en la forma pro­
yectada, e;to es. hast~ el puente del ferrocarrll. 
como ya se Ita dIcho. significarí1i un gasto apro­
ximado a lC'ij cuarenta millones de pesos, para 
l';er inven-tido en un plazo prudencial, consultándo­
se anualmente sumas adecuadas en la Ley de 
Pl'''~llDUf'stoS de la nación para el efect.o , 

Este desembolso Que haría el Estado podrla 1t 

siendo recuperado con la enaJeriación Que ~ar1", 
el Fisco de los terrenos ganados por el estrecha­
miento del cauc€ del rio. Se estima Que podríav . 
enajenarse alreded()r de 1.300 hectáreas de terre-
110S en un plazo aproximado de 5th; año!'. 

Con respecto a la técnica de la obra a ,.",~lzar­
flt.:. los antecedentes proporcionados lIdrnH.en aue 
a fin de no tener Que modificar. par ahOl"". la~ 
fundaciones de los puen'/-'s ferroviarios v car:ret~· 
fOi'\. no se estrecharn el rio frt'nte a Conceucién 
a la anchura df' 540 metros contemplada en el 
'~rovecto r-eneral. sino QUO !';olampnte se construi­
ra. la longitud de obras nE'c'*larias para rel1uclrlo 
a 1.200 metros. Aguas abajo de 103 puente~, el 
I'stl"·~('h<lJ'11i.eJ'1t" id. a'Imentando h'lSta rprtl1cir la 
anchura a 1300 metros en ki16metro 5.lS00. que es 
la contemDhda en ei proyecto general, esta parte. 

La regulari!1)"~ción !'e haré. PM' medioc~ espigas 
transversales permeables, por sus evidentes ven­
tajas con respecto al sistema de diques 10ng1tu~ 
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<linales. los cuales no pueden modificarse sin des­
'embolso igu1tl o mayor que el inicial. e.specialmen 
te en !JI CMO de constTuccJón eXC¡;slvlt, en qUe: es 
preciso destruír los diques construidos y recoroB­
truídos más atrás. 
s~ ha escogida .el sistema de regula¡riza,c1ón por 

med.io de espigas transversales permeables, por 
las siguientes razones: 

a) Rapidez y bajo C06to de las obras. 
lEn el río M;1ssouri re ha mejOU"ado, poc este 

mismo procedlmiento, un tramo del no de 
1.230 kilÓlmetros, en diez años, o sea, a raOOn de 
:123 kil6metros por año, oon 'UJIl costo de $ 35.000 
de 6 d, por kllÓlmetro mejoradu. 

En el rio Lmperia1, en un tramo de 8 kilóme:, 
tl"O.S, entre la desembocadura y Nehuelté, se ob­
tu"rieron las modificaciones que se deseaban, en 

.el . prhner invierno, después de construidas las 
obras. El costo de constx'llcción fUé mferioor a 
$ 40.000 por kilómetro. 

En El Loira, durante la pasada gtl€!I1l'a se h6-
biUtó para el transporte de carbón l.lntramo de 
65 kilómetros, entre Nantes y Angers. en menos 
<le dos años, con Un costo de $ -120.000 de 6 d. 
por kifóme 'ro m8'jorado. 

En cambio, en el rio Vr.ldivia, con el sistema 
de diques Icngitudinale,s con dragados, el mejo­
Tami'C'nto de 17,5 kilómetros de do, entre Valdi­
via y Cotral ha demorado más de 2Q años con 
un gasto aproximado, de $ 800.000 por kilÓlme­
tro; y 

b) Facilidades para modifica.r la anchura :pro­
-y¡eclada pam, el cauce. alargando a acortando 
:las espiJgas. Esto permitirá alcanzar los objeti­

,vos propuestos, ajustando paulatinamente las 
.obras a las nuevas oon'diciO<l1es del cauce y varia­
eiones del ré¡t.men. 

. FINANCIAMIENTo 

El ¡glasro que demande la aplicación de este 
proyecto dé 1,"'Y, que alcanza a Ia suma de 
'$ 4.000.000, se ha .imputado al impuesto ext.ra­
ordinario a la exportación de.lcobre. €stableddo 
en ,la Ley N.o 7,160, de fech" 21 de \ei1€rQ de 1942. 

·Este .gasto se ha impu.tado a esta fuente de 
~l!:rsos 'PDr euan~.o €l impussto ext:0oG:dinario 
a la €Xportadón odel cobre ~e e,stable<Ci6 justa­
mente para S;?T invrrtido en Ilbras pÚbJic-as y de 
fomento de la porodueción. Pocas obras como la 
que se recomienda en esta propbsición de ley, 
impUlsarán má.s la eoonomía regional y nacional, 
y·a se ha demostrado, con la sola lec.tu:Ta de este 
infoáne. las proyoe'cdones para el futuro. de la 
c,aru¡Jiza<C:ión del il'Ío 'Río-Bio. 

Se ücmsultará en la Le? ·::e Presupuestos pa-
1'8. '1943 ~ma primera suma de dos mi'ilones de 
¡pesos, con e:aTgoa la ley ci'arla, de impuesto, 
61 cobre, para dar comienzo a-las obras. [,a Di­
rección' Geneu-al de Obl'laS Públicas deberá hacer 
figurar en sus presupuestos siguientes al de 1943, 
las sumas 8obr·antes neC€sarias hasta completar 
la.. cantidad de $ 4.000.0oo,acoroada para la rea­
ild2la.ción del plan elaborado por esa repa¡rtidón 
:públioca. 

Vuestra Comisión de Vías y Obras PUblicas, 
después de oír al señor 'Sotomayor, jefe de la 
aecclón Vías iFlurviales de la Dirección de .Obras 
PúblicaS, estudió elarti.cUlado del proyecto de 
ley en informe. a.probá.ndolo en todas sus partes, 
previa ei~'a.s enmiendas de red60Ción qUe no 
miran al fondo de la cuestión y os 10 recomienda 

para. vuestra. consideración, redactado en los tér- . 
lIÚl106 si:guientes: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1,0.- El Presidente de hl República 
invertirá 'la suma de cuatro millone~a~ pesos en 
la regularización del ,cauce del río Bío-Bío, en el 
tll'amo' comprendido entre su desembocadura aJ 
mar y el pue.nte feTTOviarÚl' de la líne'a de Con­
cepción a. CUl'anila.hue, de acuerdo con lOS pla­
nos; especifica!Cionils y demás deta:lles técnicos 
que confeccionará al efec.to la Sección Vf.as Flu­
viaJes de la Dirección de Obras Ptúblicas. La. di­
recc~6n técnica y la supervigilancia de esta/! 

. obras dependerán de Ia Dirección General de 
Obras Públicas. El. pe<rsonal de ingenieros y em­
ploei¡¡dos adm.lni..stra:tivos para esta obra podrá ser 
con:'i:atado "con ca,rlgo a los fondos de la presen­
te ley hasta por un diez PO[" ciento de la inveo:­
eión. 

A.:-tículo 2.0.- Los terrenos que se formen en 
ambas ribexas del río, con motwo de la oonstruc­
ciÓlll. de esta,~ obra.s, serán de propiedad fiscal. 
El J:<"tsco poorá lotear y vender estos terrenos en 
páblica subasta, y con el producto de estas ven­
ta·s se ·ahrirá una cuenta ,especia,l a la orden del 
Presidente de la República, quien l}odrá. girair 

,contra ella exclusivamente para 'inversiones en 
la prosecución de estas obras. 

Artículo 3.a.- La Dirección General de Obras 
Públicas .consultará en SUs presupuestos para 1943, 
la suma de dos ,malones de pe.'iO,s. para la. inicia­
ción de estas obras. Dicha Direoción General 
deberá hacer figurar en sus presll(puestos siguien­
tes al año 1943, las sumas sobrantes n€{;esarias. 
h¡¡..sta con1pletar la <:.antidad fijada en el a.rtkuio 
1.0. 

En caso que no alclj.nzare a inr¡e-rtir-se e'l total 
de la suma consultada PM'a el año 19'43, el sal­
dü que reste se consulta:rá en el presupuesto de 
1944, y así sucesivamente. 

Artíl!u1a 4.0.- El Igasto que demanj'B la :pre­
sente ley se ha.rá con cargo a k Ley N.O 7,160, 
de 21 de enero de 1942. 

Artículo, 5.(1.- La presente ley regirá desde la 
feclla de su pUblicación en el- "I;>iario Oficial". 

Sala de la Comisión. a 17 de septiembre. de 
1942. Acore.acto en sesión de la misma fecha con 
asisten~ia de los señores Madrid (PrI2sidente), Ba­
rrrueto, Concha, Ernst, Izquiexdo, Olivares, Ola­
varría, Pin:o y Valdebenito. 

Se designó Diputado Informante al señor urru-, 
tia. 

(Fldo.): Guillermo Morandé, Secretoario de la 
Corn,isión" . 

N.o 21.-INFORME DE LA COM;ISION l>€ 
HAC1t:NDA . 

"HONORABLE CAMARA: 

La Com'sión de Hacienda informa a:erca del 
financiamiento propuesto por la Com 'sión de 
Vías y Obras Públicas al proyecto que destina la 
suma de 4 millones de pesos en la regul¡trización 
del cauce del río Bío BLo. i 

La Comisión acordó sustituir :os articulos 3. o 
y 4.0 del proyoecto, que se refieren al f'nancia­
mienta, por el siguiente: '" 

"Art ... ':'-'El gasto e¡ue demande la aplicaciÓN 
de la. presente ley se financiará con el rendimien­
to del impuesta creado por la Ley N.O 7,160, de 
21 de enero de 1942, para cuyo efecto se agregará 
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'-Ste gasto a la' en'Jmera~ión de leyes contenidas 
en el artkulo 10 de la ley sobre distribuc:ón del 
impuesto al cobre." 

En esta forma estima la C:omis'ón de Hacie'n-
da que el proyecto debe aprobarse. . 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de 1943. 
. Acordado en sesión de igual' fecha con asisten­
cia de los Srs. Faivovi,elh (IPresidente), Alcalde Al­
durul;te, -AlessanJdri, CáTdenas, 'Ol'J.orrini, Edw~. 
Gonzá¡lez von Maré·es, Guerra, Ruiz y Urzúa. 

Se designó' Diputado Informante al Honorable 
señor Edwards. 
. (Fdo·. ): Aniceto Fati>res Y .• secretario de Comi­
siones." 

N.O 22.-MOCION DE LOS SERORES CEARDI, 
MOORE, PALMA, POKLEPOVIC. SIL­
VA CARVALLO y VALDEBENITO. 

"HONORABLE CA!MJAJRA: 

Existe en Quillota una Inst'tución de Benefi­
cencia. con personería jur1dica, denominruda, "Fun­
dación Asilo de Huérfanos Diego Echeverría Cas­
tro", creada por disposición testamentar¡; del que 
fué prestigioso vecino de esa c:udad. don Diego 
Echeverrfa Castro. 

El señor Echeverría Castro,' destinó su fortu­
na a la creación de ese Milo, con el fin de que 
¡¡e educara., vist'era y alimentara gratuitamente. 

, dándose1es una formación cultural que ~os hiciera 
hombres útiles a la Patr'a, a :os niños huérfanoS 
y desvalidos del Departamento de Quillota. 

La.s 'personas encargaidas por el testador han 
¡:wnplido y siguen cwnpliendo fie'mente el noble 
prqp6sito del señor Echetverría, y es así oomo d€\5-
de el año 1933 funciona en Qu'110ta el estableci­
:ItlÍ€nto a que nos referimos, el que en la actuali­
dad presta atención a 50 huerfan'tos. 

& deseo de la Dirección del Establecimiento 
dar~e a éste un mayer auge,. pero fe ve impedida 
a ba.cerlo, ya que 'Vela cuidadosamente por no sa­
lirse de la renta que se obtiene de los diferentes 
:'ubros -de entradas, que son proporcionadas por 
propiedades, acciones, bonos e intereses. ya que 
de este modo se asegura la ex'stencia 'tan fi­
lantrópica institución. 

Sin embargo, es poSible llevar más lejos aún el 
l1ien que hace la Fundación Asilo de HuérfanoS 
Diego Echeverría Castro, si se presta una peque­
ña cooperación de parte del Fis:o y Municipios. 
la que consistiría en eximirla del pago de too.a 
contribución e impuesto, tanto fiscal como muni­
cipal. Este beneficio permitiría al Asilo recibir, 
álimentar, vestir -y educar, e<mvilrttiéndolos en nom­
bres útiles. a no tnelliOS de 100 niños. 

Como dato ilustrativo. hacemos saber a la Ho­
JlOrable Cámara que la Fundación A$ilo de Huér­
fanos. Di?go Ech~verria Castro ha pagado por 
OOIIltnbuclOIles e lmpuestos, las siguientes cant:­
aades en los años que se indican: 

1938 
1m 
1940 
194.1 

$ 22.189.08 
19.253.83 
19.301.64 
25.605.53 

Por las raZOZles anteriormente -expuestas y en 
el convencimiento de que la· Honorable Cámara 
80 tendrá inconveniente en cooperar al noble fin 
perseguido por don Diego Echeverria Castro, sI 
fundar el Asilo de Huérfanos que l'eva su nom­
bre. StWnetemos. a 'VlJeSI¡ra oonsideracilm el Sl­
~ 

PROYEC'I'O DE LEY: 

Artículo 1.0"- Declárase exenta de todo im­
;mesto y contribución, tanto fiscal como mun{ci­
paJ, a la. Institución denominada "Fundación A6Í­
lo de Hué.fanos D:ego Echeverria Castro", cuyo 
domic.:lio lo tiene e~ la ciuqad de Quillota. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficia'''. 

(Fdos.): Jor;e Ceardi. - Eduardo MCMIl"e>. -
}>'rancisco Palma. - Pedro Poklellovic . - AHred& 
Sih'a.- Vasco Valdebenito." 

N.O 23.-OFICIO DE LA CORPORACION DE 
,RECONSTRUCCION y AUXILIO. 

"'N.o 3648.- Santiago, 9 de julio de 1943. 
El Honorab:c Consejo O:rectivo de la Corpora­

ción, en sesión de 6. del actual acordó enviar al 
H?norable Senado y., a la Honorable Cámara da. 
DlputadOS los anteceaentes re aciOnados con la in­
investigación realizada por los Inspe::tores de la 
Contraloria General de la RepÚblica en 'las ofici­
nas de este organismo. 

En cumpl'miento de dicho acuerdo, me es gra­
to enviar a V. E. 'os siguientes antecedentes: 

a) Copia del acuerdo ar>0ptado por el Honora. 
iJle Consejo en sesión de 1:1 de mayo de 1942, POI 
el cual solicitó la designac:ón de los Inspectores' 

b) Copia del Oficio en que el señor Contra'or d, 
munica la designaciqn de los Inspectorés; . 

c) Pre'nforme elevado por los Inspe~tores con 
fecha 3 de julio de 1942; 

d) Memorándum presentado per el ex v!ceure­
sidente de la Oorporación don Augustó Rivera 
Farga- en "el~ión con dicho preinforme; 
_ f) Informe fmal de los Inspectores, de fecha 3Q 

ae enero de 1943; 
g) Acuerdo adopt!lido por el Honorable COnse­

jo! en sesión de 8 de abril último, después de ha­
ber wmado conocimiento del infOrme anterior-

Asimismo, me es grato informar a USo ~rca 
d:e las medidas adoptadas fr<mte a las conclusio­
neS del preinforme y del informe final de lOS Ins­
pectores de la Contraloría: 

1) A raíz de haberse dictado la Ley de Emer­
gencia, N. o 7,200, que entregaba al Presidente de 
1:. RepÚblica la designación de vicepresidente 
Ejecutivo de :a Corporación, el s-eñor Rivera Par­
ga, que desempeñaba ese cargo, elevó su renuncia 
al Supremo GQ)::lierno, q,u'en designó en su reem­
plazo al señor Guillermo Moore. 

2) Con fecha 25 Q-e :1gosto de 1942 se aceptó la 
renuncia de su cargo al ex Jefe del Departamento 
ele Materiales, don Ignacio Mardones Restat. 

3) .Se p:OCedió a a;'ej:ar de sus cargos a todos los 
funclOnar.os del, Departamento de Materiales que 
airecta o indirectamente tuvieron intervenc:ón en 
los negocios que merecieren reparos. 

4) Se reorganizó el Departamento de Materiales 
~ se le. convirtió en una sección de adqu:sic:ones 
aependlente del Departamento Técnico 

5) . Se han impartido instrucciones para hlW;er 
efectIVas las normas de contabilidad y control se­
ña'adas en }.OS informes de los In~pectores. 

Saluda a V. E._ (Fdv.): Camilo Olavar.-m 
Bravo, Vicepresidente Suplente". 

N.o 24.-DIEZ PRESENTACIONES. 

Con las d~ primeras las saMias l!:!na SUva 
• 

.. 
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viuda de Parra y ROSa viUda de Robledo, solici­
tan devolución de antecedentes. 

Con las siete siguientes, las personas que se in­
d:·can solicitan los s:guientes beneficios: 

Don Moisés Vargas Molina, aumento de pen­
sión. 

Don Marcos Cabrera Basua.lto, a,bono de tlem­
po. 

Doña Miriam Alvarez viuda de Diaz, pensión. 
Don Esteban Mora llabaca, reconocimiento años 

de servic' os. 
Doña Margarita y DOÍla Rafaela Cisternas Bra­

vo, pensan. 
DoÍla Semiramis cerda ,de' Baquedano, aumento 

de pensión, y 
Don Arturo Zuleta Báez, reconoeimiento afIos de 

servicios . ' 
Con la. última, don Juan Andrés To:edo solici­

ta el despacho del proyecto que aumenJ,a las pen­
sones de JOS veteranos del 79. 

• 
V ... ......;TABLA DE LAS'ESION 

1.0.- lnvnsión de $ 4.000;000.- anuales 
pa,ra la construcc:óu de un cauce en el 
río Bío-Bío. 

¿.O.- Gr"ación .el fondu genera) de rega­
dio. 

3.0.~ Organización y atribucione..: de los 
Juzgados de Indios. 

4.0.- Impuesto a los t-errenOE no cultivados. 
5.0,- Indemnización por años de servicios a 

J.os {lbreros, y 
6.0.- Obligación de los criadores de ganado 

l.anar . la provincia de Magallanes 
reserv",r ha.::ta un 10% de sus animales 
de esquilda para el consumo interno 
de esa provincia. 

l.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER­
SONALES. 

E1 ssñ0r CASTElLBLANCO Presidente . ....,... Doña 
Ema Silva viúda de Parra y doña Rosa A. ,ilu­
da de Robledo solicitan la d'evolución de unos 
ant-eeedentes perrOnales. 

Si 1e parece a la Cámara se- prOcederá a 
esta devolución, 

AcordaalJ. 

2.-SUPUESTA INTRODUCCION DE DOLA­
RES BII.LETES A, ESTADOS UNIDOS, 
ATRIBUIDA AL EMBAJADOR DE CHILE 
EN MEXICO, DON OSCAR SCHNAKE 
VERGARA. -' COMUNICACION DEL SE­
S-OR MINISTRO DE RELACIONES EXTE­
RIORES. 

E~ señOr RUIZ.- Pido la palabra sobre la 
CUenta. 

Se ha dado cuenta, señor Pr>esidente, de 
un oficio del ~ñor Ministro de Relaciones 
Ex:teriore.s. al cual deSearía que se le diera lec 
tura. 

El -señor CAB'lELB.LANco (a?residente.-se 

va a dar lectura al oficio a que Ee ha refe­
r:do el Honorable señor Ruiz. 
El señor SEC'RETARIO.- Dice el oficio: 
"COn reifer,mcia a la nota N.o 200 de esa 

Honarable Corporación, por la cual vuestra 
señoría solicita a nombre de ella que este 
MiniS"-verio proporekme antecedentes acerca 
dt una supuesta introducciÓn de dólai~s bi­
lletes a E.s.tados Unidos, atribuida al Embaja 
dor de Chile en México, don Oscar Schnake 
Vergara, me es grato' manifestar a USo que 
est.¡¡ Ministerio tiene a bien poner en cono­
cimiento de US. el cablegrama que ha reci-

, bid o del señor Embajador, respondiendo a los 
cargos que le han formu~ado por el Diario 
"'El lmpacial" -de esta capital". 

"señor Ministro de Relaciones Exteriores. 
Santiago, 3 de Julio de 1943. 
Me he impuestO can prOfunda ":lOrpresa del 

'~.ablegrama N.O 42, par el cual USo me co­
munica el rumor, acogido por "El Imparcial", 
d'e qUe el mscrito haya introducidc dólares 
billoetes a Estados Unidos, obteniendo con ello 
cons1derable ganancia. Al respecto declaro 
'( USo que jamás he realizado tal operación 
como tampoco durante mi gestión ministe­
rial. he lucrado ni he hecho ganancias mer­
ced a los cargos oficiales, ni he tratado de 
burlar disposioiones internas de NaclOnes 
amigas qUe he visitado. Por otra parte nunca 
he girado otros cheques o documentos directa 
'J indirectamente. que no sean los qu¡; co­
rresponden a operaciones bancaria~ perso­
nales para cubrir mis obligaciones en ahi 
conocidas por US.- Por este C!1lpítulo he gira 
do 250 dólares. Remiteré a USo para su cono­
cimiento y estudio mi Cuenta Bancaria del 
National City Bank of New York. 

Debo agregar que no he hecho gananClia.s 
ilícitas en ninguna forma. Declaro que es 
mconcebible, condenabie y profundamente a-n 
tipatriótico tratar de despredigiar a un Dipló 
mático chileno sobre la bas.e de rumores cu­
yo origen desconozco y de k:Js cuales sólo 
ahora tengo conocimiento. 

Pero creo que han sido acogido..: como vengan 
za política por mi apoyo desde el año 1940 a 
la ruptura de relaciones exteriores cOn el Eje 
)' porque he [Ostenido en mi corre.spo¡,den­
c'a a mis amigos de Chile, ;:¡ue es preciso que 
las fuerzas políticas que nevaron al triunfo 
al Preside!1t, Ríos Se ágrupen en torno de 
él, se unifiquen sin exclusiones ni persona­
lismo para cooperar con su Gobierno. 

El; natural que el conocimiento de esta lJ('l­
s.ición· política despierte tales odios com(, ],os 
que inspiran campañas calumniosas como 
ésta que censuro enérgicamente, tanto e'n 
cuanto a mí .:€ refiere como cuanto pueda~ 
afectar a otras per1:ona·s. 

Concretamente reitero a USo qUE no he 
¡¡,evado jamás dólares billetes a Estados Uni-­
des, ni he lucrado COn operaciones de esta 
naturaleza. Agradezco a USo con toda sinceri­
dad el que me haya solicitado este informe, 
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así como la rapidez con que me ha comunicado 
los hechos y confío en' que mi exp()t:Íciór, ser­
virá a USo para desmentir el calumrt'os, a· 
tículo de "El Imparcial". 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.).- Joaquín 
Fernández. 

El señOr RUIZ.- Pido la palabra señal Pre 
sidente. 

ID! señor CASTELBLANCO (Presidente 1.­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor RiUIZ.-El oficio Que se temnina de 
leer, tietne como -orig1en u:n acuerdo tmnado 
por esta Honmable !)'orporaci6n. hace al­
guno.: días, debido a que algunos diari0S de 
la Capital publicaron a~gunos artículos aco­
giendo'rumcr2s qUe ponían en duda la ho­
nora.bilidad de r¡uestro Embajador en Mé­
xico. 

Antes. que la Cámara tomara el acu-erdo 
a que me he referido, el ,soeñor Mim.stro de 
R·elaciones Exteriores habia cablegrR fiade a} 
señor Schnake, solicitándole Se sirv)era in­
forma~ sobre la Eupuesta negociac:ón db 

. dólares billetes, que algunos diarios. como 
"El Imparcj¿' n' i€ s.uponían. 

Este oficio de la Cancill-ería, qUe tran~cri\}e­
textualmente el Cable qUe el Embaiadul de 
Ohile en México. ,5'eñm Oscar Schnuke Ver' 
gara, envió en respuesta a la pet~('iÓn de;. 
señor Canciller vi~ne a esclarecer Un rumor 
del cual ha.':ta se hizo eco esta H(Jllorable 
COrpQración, y s.p ped~a al Gobierne' tomara 
cartas en el asunto. . 

"El ImIParcial", diario qrue se encargó de, 
ha;cer circular 'esta especie, en Su Editorial 

. del día 7 '" ~ Julio vuelve a insistir sobre este 
"rum<?r", en circunstancias que la Cancille- . 
ría ya tenía conocimiento d-e este cable' 
respuesta, pol1qrue había sido recibido el 3 del 
presente mes. Es !ámentable. señor Ple.'l1den'· 
te, que no se haya da;do a conocer este ca.ble en 
su debida oportunidad. 

Pero ya el propio Diario "El Imparcial" 
en su ediciÓn del. Domingo 11 del presente 
reconoce su error y creo que. por lO menos 
se siente satisfecho de que se hayan e~cla­
recido estos hechos. 

Quiero decir aJ,go más. señor Presidente; 
no es ésta la P' imera vez' que el señor Oscar 
Schnake. militante de nue.:tro Partido­
el Partido SOcialistlar- ha recibido ,el fuego 
de: BUS enemigos políticos. Anteriormente. 
en otras oportunidades también.se nl'ln nechc, 
correr rumores y comentarios muy desagra­
dables sobre su actuación. 

En el viaje que realizó a 10s Estados Uni­
dos en el año 1940, fué ta: vez el único Di­
plomático que sentara nuevas normas de 
honradez, de sinceridad y de franqueza y 
fué así cómo, en una Concentración celebra­
da el 15 de Diciembre de 1940, en el Teatro 
Caupolicán, daba cuentapúb\icamente de 
los gastos de la misión qUt! en- representación 
del GObi<erno de Chile cumplió en el extran­
jero. 

EstoS fuer.on en total 3.400 dólares, es 
decir, 850 dólares mensua~s, la mitad de lo . 
que recibe un Embajador de Chile en cual­
quier paíos del extranje.,o y como 300 dóla­
feS menos de los que gana el Cónsul de Chile 
en New YQl'k. 

A propósito de este "rumor", señor Presi­
dente, quie'ro también expresar a nombre 
de nuestro Partido y de la Brigad8 Parla­
mentaria SxiaJ.ista el agrado cOn que vemos 
que e.:tos hechos se esclarezcan; pero que­
remos decir también, con toda la energía que 
nos S€a posible que ya es convenif-nte que 
en Chile se deje de. hacer encarnio de la hon~ 
1'a de hom:ba"es que han tenido y tienen res­
ponsabilidades de GobiernQ por mandato y 

,:l11ntad del pt: ;blo; este procedimiento que 
para algunas personas y órgano.: dE prensa 
s como el pan de ~ada día, debe terminar 

por e} lJ· estigio de' nuestro. pais. 
No es posiJ:jle continuar en este estado 

de co.cas, porque esto no oonduce a presti­
giar ni a Ohile ni a sUS hombres; por ,el con­
t rario,estas situacione~ van creando Un cli­
'1 que hr.ce aumentar aÚn más las dificul-

';ades políticas que existen en el país, origi­
nando asimismo dificultades a nue.stro Go­
bierno, el que debería tomar medidas ejem­
plares. 

Esto eS lo que quería eXlPre.sar· en estas 
breves palabras, y ojalá qUe los dlariG.'l no 
S'f sigan haciendo eCo de rumores que son 
tendenciosC's y que enlodan ~ honra ajena, 
¡por !la que no se guarda la más mín1ma cOn­
qderación y respeto; pero, como alguier; di 
jo:- "este !país es m~ cIh~co ytod<>.s nos co­
nocemos". 

El señor DELGADO.-Esos son rumores lan­
zado-s por la quinta columna periodística ... 

3.-FONDOS PARA LA REGULARIZACION 
DEL CAUCE DEL RIO BIO-BIO, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Corresponde ocuparse. en primer lugar del pro 
y€cto que coru:ulta la suma de cuatro mi­
llones de pesos anuales para J.a construc­
ción de un cauce en el fío Bio-Bío. 

El proyecto está impresoe·n el Boletin 
~.J.o 5.009. . 

Diputado Informante, es el H. señor"Ul'TUtia 
In:ante. 

-Dice el proyeeto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l._El Presidente de la Repú­
brea invertirá la suma de cuatro millones 
de pesos en la regularización del cauc~ del río 
Bío-Bío, en el tramo comprendido entre su 
d€semboeadura al mar y e1 puente ferrovia­
rio d-: la línea de Concepción a Curanilahue 
de acuerdo con los planes, especificaciones y 
demás detalles técnicos que oonfeccionará al 
efecto la Sección Vías Fluviales de la Direc­
ción de Obras Públlcas: La dirección técnica 
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y la supervigilancia de t:.:ta~ obras depen­
derá de la Dirección General d" Obras ~úbli 
caso El personal de ingenieros y empleados 
administrativos para esta obra podr.:.'l se¡ con 
tratado con cargo a ;.()s fondos de la presente 
ley hasta por un 10% de la inversión 

Artículo 2.o--Los terrenos que se fOrmen 
en ambas riberas del río, con motivo de la 
construcción de estas obras, serán dfo propie­
dad fiscal. El Fisco podrá lotear y vendel es­
tos terrenos en pública subasta, y cOn el pro· 
ducto de esta.<: ventas se abrirá una cuenta 
especial a 1a orden del Presidente de la Repú 
blica. quien podrá girar contra ella excJusi­
. ra:mente para inverSiones en la prosecución 
d? estas obras. 

Artícu!o' 3.0 - La Dirección General de 
Obras Públicas consultará en sus preEupues­
to.s para 1943. la suma de dos millones de 
pesos para la ini~~ación de estas ubras Di­
cha DireccIón Gen¿ral deberá ha('er figu­
rar en su.<: presupuestos siguientes al año 1943. 
las sumfis sobrantes necesarias hasta comple 
tar 1'a cantidad fijada .::n el articulo 1.<-

En caso de np alcanzar a invertirse el to­
tab de la suma consultada para el año 1943 
el saldo que reste Ee consultará En -el pre­
supuesto de 1C'44 y así sucesivamente . 

Artículo 4.0.- El gasto que dema·nde la 
presente ley Se hará con cargo a la Ley N.o 
7,160, de 21 de enero de 1942. 

Artículo S.o-La presente ley regirá desde 
loa fecha d·e su publicación en el "Diarjo 
Oficial". 

-El' informe de la Comisión de HaClenda 
dice así: 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comi[Íón de Hacienda informa acerca 

del fmanciamiento propuesto por la Comisión 
d~ Vías y Obras .públicas al proyecto que 
destína la suma de 4 millones de p"e~o,g en la 
regul-arización del cauce del río Bío-Sío 

La Comisión acordó sustituir los artíCULOS 
3.0 y 4.(; del proyecto, que ~e refieren al fi­
nanciamiento, por el siguiente: 

"Art. . .. - El gasto oue demande la, a¡plica­
ción de la presente Ley se financiar¿ con el 
rf'ndimiento del impuesto creado pOl 'la Ley 
N..o 7,160, de 21 de enero de 1942. para cuyo 
efecto se agregará este gasto ·a la enumera­
ción de Leyes contenida en el artícuio JO o 
de la Ley soure distrllmción d·:JmDUf'S:o al 
;~obre" . 

En esta fG~L~a esti¡nr' la C.;,m1sior. ó Ha· 
cienda que El :'foyecto del)e ap'·oh¡: ... ,¡> 

El señor CASTELBLANCO (presidente) .--E::J 
discusión gen~l'aJ el proy~ct,o 

Ofrezco la palab~a. 
El señor ABARCA.-¿Me permIte señor Pre 

sidente? 
El señor UHRUTIA INFANTE -- Pido la 

palabra. 
El señor CASTELBLANCO ~Presidente). 

Puede usar de ella, Su señoría. 
El señor URRUTIA INFANTE.-Una antigua 

aspiración de la provincia de Concepción y de 
las regiones vecinas. se ve condensada en 
, proyecto que en este momento dlscuL la 

Honorable Cámara. - . ~ 
No escapará a la atención de la Honorabloe 

Cámal'a la enorme lmp.):nancia qUe tiene 
para la economía nacional la provincia de 
Oo-ncepc:ón en sus diferentes actividades. 

Es tradicional el esfuerzo y el eEpiritu de 
superación que distingue a esta Provincia. 

Desde muy antiguo existe el anhe1J de 
canalizar una pal"t·e del río Bío-Bío, ohm. 
que podría considerarse como la 11a"e de un 
Drügreso brillante para aquella región . 

Desde hace muchos años ¡'os Poderes PÚ­
blicQ[ están preocupados de este problema, y 
es así cómo en las pootrimerias del Gobierno 
del s·eñor Alessandri, se reunieron paTa tratar 
este asunto los vecinos de las provincias de 
Concepción, Bio-Bío y 'Arauco, invitados por 
el entonces Intendente de la provincia de 
Concepción. don Hernán González, secun­
aado por el ex Intendente de BíO-Bío, don 
Daniel de la· Maza. Gracias, pues, a la· ini­
c' ativa C!e un ComIté que se formó y al celo 
de es~ distinguido funcionario, se hicieron los 
estudios cO~Tespondientes a esta obra. 

En efecto la Sección Vías Fluviales de la 
Dirección de Obras Públicas, hizo Un dete­
nido estudio' sobre las posibilidades de estos 
obras. 

Se ha tenido presente, en este estudio, las 
experiencias recogidas ante ohras análogas 
en el Loira y principalmente en el río Misou­
ri, que es muy semejante al anchuroso Bío 
Bío. y donde se han obtenido espléndidas re­
sultados. . 

La primitiva idea, era canalizar este río 
deSde Nacdrniento hasta su desembocadura 
pero una o~ra de tal magnitud costaría una 
s:l:ma superIor a 80 millones de pesos. EÚ 
VISta de ello el proyecto en' discusión contem­
pI.aba solamente la idea de canalizar el Bio 
BlO, desde el Puente Ferroviario de Chepe 
h~ta el mar, de acuerdo con los estudios téc-
nICOS ya p!racticados. . 

Posteriórmente, diy¡ersos :;>arlamentarios de la 
provmcia de Concepción han dado preocupación 
prefe:::ente a esta materia. Y fué aSí cómo, cuan­
do era Ministro de Fomento don Osear Schnake 
el Honorable señor Lione! Edwards, Dipu1ad~ 
POr Concepción, propugnó la inid:tiva conteni­
da en este 'Proyecto. _ Ahora. me ha tocado la 
~uerte y el honOr de preHnkr este proyecto con­
.1un amente con mis colegas de re;;resentaci6n, 
proy'seto. que ha sido aprobado por la Comisión 
lie Vías y Obras Públicas. 

Es, pues, un proyedo debido a la iniciztiva de 
te'dos lOs Diputados de la pr:w:ncia, destacándo­
se mis colegas, sefwres 'AlduD"te y Eáwards, en 
su gestación. ¡ , 

Este 'p':oyec:o señor PreHidente, tiene enormes 
ventajas.. Como lo saben los Honorables colegas, 
el río Bío-Bío, en el sector frente a la ciudad de 
O:mcepción durante los meses de invieTDo, 
inunda las poblaciones obreras de la ciudad. Ca-
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nalizada esta parte, desaparecerá la posibilidad 
de €/;"e pelig·ro inminente que afecta a un barrio 
populoso de la ciudad, como' es el barrio Pedro 
del Río, y qUe provoca, además de desgrzcias la 
dIfusión de epidemil,s y enfermedades. 

Desa?areddo, pues, este peligro, pOr la cana­
lización de esta parte del río, se realiza un pro­
greso. efectivo y a la vez se procura el sanea­
miento de la ciudad. Además. al llevarse a ca' 
bo estas obras, se recuperará' alrededor de mil 
trescientas h~ctáreas de terreno. las cuales se­
rán cultivi' bl.¡>s en su totalidad y abaratará, en 
consecuencia, (en parte considerable. el costo de 
la vida en aquella región, porque aumentará la 
zona de producción, especialmente la de cultivos 
de chacarerla y derivados de la industria lechera. 

En loS moinentos actuales este proyecto cobra 
especial relieve con el propósito que s€ tiene oe 
instalar en los alrededores de Concepción una 
pIlanta siderúrgica. Els'"¡os terrenas podrán SeJ 
un f¡¡ctor de mayor des? rrollo en la vida indus­
trial de esta zona fomelltando nuestras reservas 
forestales que esta p;anta necesitará para Su 

desarrollo cómo también aquell' s dedü:~ad'a>; a la 
producción del papel. que han adquirido en esta 
PTOvlrc1a extensiones forestales. , 

Los 'parlamentarios de la provincia. mterpre. 
tandro este Viejo anhelo, hemos presentaaoeste 
proyecto a cud eSJX:ro que la Honorable Cáma­
ra le daré SI' aprobación. pues es una obra Ole" 
progreso regional y de fomento a la producción. 
y tiene la eSI_ecial característica de su, bajo co~t.o. 

Irroga un gasto total de 4 millones de pesos; se 
inV'Ur"tirán djs millones en· la iniciación de estas 
obras y el re,..;;o con una cuota anual de un fil­
llón de pesos, más o menos. 

. Ademá¿" lOS terrenos ganados al rio con la cons­
trucción ie estas obras, ';:>aSarán a ser de pro­
pieó.l"d fi<JcaL 

El sei1vI Y A:liiEZ. - ¿Me ~rmite, Honorable 
Dipu¡tado? 

El señor URRUTIA INFANTE. - Con tooo 
agrrdo. 

El señor Y AREZ.- Yo, señor Presidente en· 
cuentre que las observaciones de mi Honorable 
colega son muy just'lS y' muy atinadas, pero1Ul­
siera c,ue Su SeñOlia reparára en un vacio qut' 
m€ pa .ece que tiene este proyecto. 

Está financiado este g, sto con las recursos que 
prGdu~e el impues·.o al cobre y se dice en el fi­
nanciamiento que prO'pone la Comisión de Ha-. 
cioenda que se agregará esta obra a la lista de 
las determinadas en el 2xtícu1o 10 del proyecto 
sobre distribución del impuesto al cobre. 

La Cámara acaba de aprobar este último pru­
yeet{J en forma Que me parece que no van a que_ 
dar fondos disponibles y entonces el, proyecto en 
debate V2 a quedar desfinanciado. Yo, en home­
naje al deseo de despachar favorablemente esta 
iniciatr .. a. le daré mi voto. porque la encuentro 
justa y de gran beneficio 'para el pais. 

El señor ALDUNATE.- ES la mism2 la situa­
ción de los demá¡; proyectos incluidos en la lista 
del a:rtícu'o 10.0 del proyecto sobre distribución 
del impuesto al cobre. 

El seño Y Al"tEZ - Me parece que nó. porque 
el proy€cto fijó la~ obl'as que tenían preferencia 
Sobre cualesquiera otras y distribuyó el produc,o 
de] impuest.o de acuerdo con estas preferencias; 
de manera que si se [grega una más va a q~e 
dar desfinanciado el proyecto. 

Ojalá qu~ estuviera equivoca.do. 

:.~:. 

El señOJ ALDUNATE.- Ninguna de las :eyes 
que se enumeran en la lista del artículo 10 tiene 
relaci¿rl COn la distribución que se haCe en el 
proyecto sobre distribución del impuesto al co­
bre. 

El señor Y A:liiEZ. - Celebro hll be:! escuchado 
las observaeiones de SU Señoría; pero me he 
permitidü lllt-e-rvenir en este aspect{) del debate 
para eVI:aJ qUe haya una apreciación errónea' 
úel f,nanc¡amientu de este proyecto. 

Ei ,eñor URRUTIA INFANTE.- POlutra par­
te, Honorable Diputsdo, el sef¡OJ Ministro de 
Obras Pública~ y Vías de· Comunicación está 
conforml con es.te financiamiento y el Gobierno, 
pOI SIJ iJ.termedio ha expresado su aquiescencia 
con este p:'oyecto v es de supone! que, aj consi­
derar ~1J financiamiento también le habna llsal­
éado la du·da que tiene Su Señoría en este ins-

. tanteo 
Decía HOnorable Cámara. que este proyecto 

tenia la care cteristica de fomenta! la producción 
de h¡giemzaJ I{)E barrios obrercl' y de se] de ba- \. 
jo costo. pueb l~ terrenoi' qUe. Re ganarán al río 
{:Oll estas obras. van a pasa! a ser de propiedad 
rISCal ¡o) Fisro. a su vez. podrá lotezJ e"tos te­
rreno, .' veT.cerios V el productü de estas ventas 
será inve;-tido en ia;:>rosj>cuci6n de esta.' obras 
hasta su terminhción abaratí'.l1dolas consIdera' 
blemente . 

Por estas ra2lOnes yo creo que la Honorable 
Cámc ra le dará su aprObación a este proyecto. 

El sei10r EDW ARDS.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor EDWARDS.- Creo que la Honora­

ble Cámara, con las observaciones que ha for­
mulado el. Honorable señor Urrutia. s€ ha pene­
trado de la conveniencia de la realizáción de 
esta obra. Yo solamente VOy a deCir das pala­
_bras para explicar 2 la Honorable Cámara el 
financiamiento que acordó, la Comisión de Ha­
cienda para este proyecto. 

El ·proyecto en debate fué aprObado por la CO­
misión ~ Vías y Obras Púb!icfs el año pasado, 
Cll:3Ildo no estaba acordada todavía la distribu­
ción de; impuesto al cobre Cuando llegó este 
proyecto a la Comisión de Hadenda, hace pocos 
días. se modificó el finz.nciamiento que le ha­
bía dada la Comisión de Vías y Obras Públicas, 
¡Jor el que aparece en el informe de la Comisión 
de Hacienda. y que dice: "El gasto que demande 
la aplicación de la presente ley.se fin2ncia;rá 
con el l'€ndimiento del impuesto creado por la 
Ley N.O 7.160 de 21 de enero de 1942, 'para cu­
yo efectc> Be a~regará este gasto a la enumera­
ción de leyes contenida en el a¡rtículo 10 de la 
ley EObTe distribución del impuesto al cobre". 

Es decir, esta obra va a ouedar incl1Úda en la 
lista de las que deberá realizár el Gobierno de pre­
ferencia con el producto del impuesto al cobre. 

En estas condiciones el financiamienao de esta 
ley no afectará en forma alguna los planes que 
pUeda tener el Supremo Gobierno para la distri­
bución del producto del impuesto en las demás 
obras. 

Por otra parte, conversé hace dos días con el 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de Co­
munica!:ión y me manifestó que, en estas condi­
ciones, él consideraba perfectamente realizado el 
proyecto y que. en cuanto pueda despacharlo, da­
rfa las órdenes del caso a fin de que las obras 
respectivas fueran realizadas a la brevedad posl-
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ble, en vista del gran progreso .que llevarían a la 
región. 

Quiero agregar sólo dos palabras a las ya pro­
nunciadas por el Honorable colega señor Urrutia 
respecto aL porvenir reservado a la zona. una vez 
que se realice esta obra. 

Como el proyecto lo di~e. se trata sólo de eJecu­
tar el tramo de un cauce que canalizará el río, 
desde .su desembocadura hasta el puente del ie­
rrócarril, de Concepción a Curanilahue. Esta obra 
se puede proseguir en 70 ó más. kilómetros. que 
se trían ejecutando con el producto de la ve ta 
de los terrenos 'ganados por el estrechamiento el 
cauce del río. Se van a recuperar, en tal .for a, 
alrededor de 1.300 hectáreas, que el Fisco irá a -
quiriendo para si y vendiendo, en seguida, p a 
terminar la obra. 

La reaUzación de estos trabajos significa, a la 
ftE, mayores facilidades de transporte, por la 
construcción de puentfs en la zona; las pOblac 0_ . 
nes rIberanas quedarán en condiciones muc o 
más ventajosas que actualmente. respecto a 1-
giene, etc. . 

Es todo cuanto tenía que informar. señor Pre 1- . 
dente. 
Termmo, solicitando a .1a Honorable Cámara que se 

sirva prestar su aprobación al proyecto, tal co o 
ha sido informado por la Comisión de Vías y 
Obras Públicas. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor MAIRA.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor MAIRA.- Yo no vaya extender 

más sobre el proyecto en referencia. 
Sólo quiero expresar que concuerdo ampliame -

te con las observaciones formulada.s ya por is 
Honorables colegas sobre estE' proyecto y solic' o 
de la Honorable Cámara su rápida aprobad', 
porque él significa la realización de una gr n 
obra de alto interés público. , 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BERMAN. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN.- Como representante 

la provinda de Concepción. declaro a la Honor -
bIe Cámara oue participo del contenido de es ,e 
proyecto, especialm~nte porque significa. higie i­
zar las zonas bajas de las poblaciones obreras e 
la ciudad deCo!1cepción y porque significa ta -
bién agregar nuevos terrenos a su producci n 
agrícola., 

La canalización del 1'10 Bio-Bío, por otra par e, 
envuelve la posibilidad de hacerlo navegable, con lo 
cual mejoraría notablemente el transporte e 
productos a los centros de consumo Y se ab i­
ría una zona de progreso y de prosperidad pa a 
la región. 

Por estas razones, ·estoy de acuerdo con las o -
servaciones aquí formuladas en favor de este ur -
ve'cto. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor ALDUNATE.-- Pido la palabra. 
El señ.or DELGADO.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ti -

ne la palabra el Honorable señor Aldunate: a 
continuación. el Honorable señor Delgado. 

El señor ALDUNATE.- Por mi parte. seft r 
Presidente. quiero adherir a las observacion s 
formuladas por el Honorable señor Zenón Urr -

'tia y pedir también a la Honorable Cámara a 

aprobación de este proyecto, que viene alIenar 
una necesidad muy sentida por todos, desde ha-· 
ce unos cuantos años en la ciudad de Concep_ 
ción. 

Esta obra va a constituir un factor de gran 
progreso no sólo para la provincia de Concepción, 
sino para las demás Qye serán beneficiadas con 
ella. 

E! señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie_ 
ne la palabra el Honorable señor Delgado. 

El señor DELGADO.- Como parlamentario de 
la zona del carbón. y por encargo de mis Hono_ 
rablé's 'cole~as Uribe y Zamora. y en. nombre de 
la fracción parlamentaria del Partido Comunista, 
quiero decir algunas palabras sobre, este proyecto. 
que va a beneficiar 8 toda la región. 

Este proyecto, señor Presidente, satisface. en 
parte, un gran anhelo de ver cumplida en narte 
esta antigua aspiraciód de los habitantes de la 
provincia de concepción. de hacer del Bio-Bio 
un río navegable hasta más arriba del puente de 
ferrocarril que une a Concepción con Curanila­
hue v que permita el transporte por vía fluvial 
de los productos RgTfcolas dE' santa JU!l.na. Hual­
qui. Talcamávida v otros sectores agrícola$ que 
aét.ualmente se movilizan por malos caminos y 
por medIo de balsas, con serios peligros de per­
der sus productos :v las propias vidas de la~ per­
sonas que utilizan estos medios de tran~norte. 
Transformando el Blo-Bio en un río navegaJ::¡le, 
daría mucho más impulso a la provincia de Con_ 
cepción, :v utilizando este nuevo sistema de co­
municación. se favorece a la región del carbón, 
especialmente a Jos minerales de Lirquén Cosmi­
to, Schwager. Lota v Curanilahue. 

Aunque 'este proye'cto contempla la eanalización 
del Bío-Bio sólo hasta el puente del ferrocarril 
de Concepción a CuranilRhuE' soluciona en par_ 
te el problema. va que se uodrán utilizar los te­
rrenos que' ocupa actua.lmenf.f 18 enorme exte~­
sión explayada del río. "en construrcione~ de. VI­
viendas o en rhacarería que mucho nere~lt9 Con­
cepción. Esperamos que la vie.la· aspiración dI' 10~ 
habitante!< de la Provincia de Concepción pueda 
ser convertida en una realidad. canalizando el 
río Bío-Bío hasta santa .Juana por lo menos. 
Df' toda!' maneras d!tmos nuestros votos favora­
bles al pr'lyect.o fn discusión. 

E.J señor CASTELBLA.NCO (Presidente)-
Ofrezcr la palabra. 

Ofre~co la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI la Honorable Cámara le parece. sp dará lYlT 

aprobado el proyécto en la forma en que viene 
informado por li'! Comisión de Vía!' y Obras PÚ­
blica~ v con la modificación introducida por la 
Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 

4. FONDOS PARA LA CELEBRACION DEL 
BICENTENARIO DE LA CIUDAD DE 'RANCA­
QUA.- P~EFERENCIA PARA EL PROYECTO 

RESPECTIVO 

El señor YAl"r.FZ.- Pido la pa!l',bra 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si a 

la Honorable Cámara le parece, se concederá la 
palabra al Honorable señor Yáñez. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
E! señor YAl.'iIEZ.- En el mes de octubre pró_ 

ximo. va a celebrar Rancagua el bicentenario 
de su fundación. La representación parlamenta­
ria de O'Higgins, sin distinción de colores polítl-
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COS, preaentó un proyecto a Ja consideración del 
Congreso, que ha sido informado favorablemente 
por la Comisión de\ Gobierno Interior y por 11a 
Comisión de Hacienda de esta Cámara. 

Como es un proyecto muy breve y muy senci­
llo y el plazo para realizar las obras que en esoo 
proyecto se,consultan es.muy angustiado, ruego a 
SU:' Señoría que recabe el 8.'5entimiento de la Ho­
norable Cámara para tratarlo ininediatamente. 

No ocupará nlás de dos minutos. 
El' señor OLA VE. - Podria ser tratado al final 

de los proyectos en tabla, señor Presidente. 
El señor YA:rotEZ.- Es muy sencillo, señor Pre­

sidente. 
Demorará muy )JOCO tiempo. 
El señor' CASTELBLANCO (Presidente). -

SOliCito el asentimiento de la Sala para proceder 
en la forma que indica el Honorable señor Yáñez. 
. El seilor RODRIGUEZ (don Armando).- ¡Muy 

bien! . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
AcOl'dado. 
El señor ABARCA.- Yo también quisiera que 

líe me concedieranunQS cinco minutes, a conti­
nuación de la ta.bla, para referirme a una con­
C€D'tración realizada por el, gremio metalúrgico, 
hace pocos dí8.'5. ' 

El, señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Si es a continuación de la tabla, no va a alcan-
zar, Honorable Diputado. " 

El señor ABARCA.- Entonces, desear:a que se 
me . concedieran antes, señor ~esidente. , 

-HABLAN VARIOS SEI'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Se va a dar lectura al proyecto de ley que se BCor 
dó tratar inmediatamente. , ' _ 

El señor PROSECRETARIO.- Dice el proyec­
to d~ ley: 

Artículo 1.0- AutoriZase al Pr4sidente de la 
República para invertir hasta la suma de 
$ 2~000.000 con motivo del bicentenario 'de la clu­
fiad qe Rancagua. 

Artículo %. o- Una comisión compuesta del 
Intendente de la Provincia, que la presidirA; 
del Alcalde de la ciudad; dei Obispo de la diócesis; 
del Rector del Liceo; del Notario Público, de un 
profesional; de un agricultor, de un comerciante, 
de un industrial, y de un obrero, todos de la res­
pectivaciudad y estos eloco últimos designados 
por el Presidente de la' República. invertirá las 
sumas que consulta la presente ley y entre~arA 
las obras terminadas a la Municipalidad. Actuará 
~ Secretario de la Comisión el Notario PdbUco de 
Ráncagua. 

ArticUlo S._ La expresada suma deberá in­
vertirse en la forma siguiente: ' 

a) Para una exposIción nacional de 
la industria, comercio y agricultura. $ 150. 000 

b) Para la celebración de un campeo-
nato' deportivo nacional y fiestas 
conmemorativas .. oo .. .. oo .... 200.000 

e) Para el monumento a don José 
Victorino L8.'5tarria y al Dr. Eduar-
do De Geyter .. ..oo .... .... oo.. 100.000 

d) Para el Cuerpo de Bomberos de 
. Rancagua .... ..oo oo.. .... ....oo 130.000 

e} Para la creación de la .A.sJsteDcla 
Póbllca .... ' ........ oo.;..... .. '350.000 

!) Para mejoramiento del Estadio de 
. Rancagua •.• ~ ...• •.•• ..•• .,... .. 100.000 

g) Pará mejoJ;'as en la Casa Correccio-
nal de Mujeres .... ...• .... .... .. 90.000' ' 

h) Para mejoramiento de la cancha 
de fOIJtbalJ de Alameda .... .... ... 50.000 

i) 'Para construcción de una cancha de 
basketball .... ..., oo.. .... oo.... 50.000 

j) Para el Club Aéreo, con el objeto 
, de construir una cancha de aterri-

zaje . ~ . '. .... .... ..o... .... .. ..... 300 . goo. 
k) Para calZad8.'5 y arreglos de la Ala­

meda O'Higgins y la construcción 
de una' plaza de juegos infantiles.... 200.000 

1) Para arreglos de calzadas, aceras y 
desagües de las Poblaciones Cuadra 
y Centenario "" .... .... ...... 100.000 

m) Para arreglos de a~er8.'5 y calza-' 
d8.'5 de la' Avenida: . General Baque-, 
dano .... .... .... '... .... .... .. 150 . ()()Q. 

n) Para entregar al Ordinario Ecle­
siástico que la deberá lnvertir en 
la reconstrucción de la h:stórica ,to. 
ITe de la Merced .... ...• .... .... SO. 000 

Artículo 4. o- La Tesorer1a Provinci.lü de 
O'HiggiJDs abriri. una cuenta especial pa;ra el mo­
vimiento de los recursos acordadoo por esta ley, 

Los. giros deberán hacerse, en cada caso, con 
las firmas del presidente y del secretario de la. 
Comisión, y estarán sujetos al cumplim:ento de 
las dísposieiones :egales que rijan sobre la ma­
teria. 

Artículo '5._ El gasto que demande la apli­
cación de la presente ley se financiará ha8ta. la 
suma de $ 600.000 con la mayor entrada que 
produzca la cuenta C-10 Derechos de Importa­
ción (Arancel .c\du8nero); $ 600.000 con el> pro­
ducto del impuesto de las "Dtampill8.'5 Bicente­
narias de Rancagua", cuya emisión se autoriza. 
de veinte centavos ($ 0.20) que recaerá en cada 
una de las pl~Z8.'5 postales que se expidan por Ju 
oficinas de correos de la. Provincia de O'Higgina; 
.'1 los $ 800.000 restantes, con cargo· al pro_ 
ducto de la Ley N.o 7,160, de 21 de enero de 1942, 
sobre Impuesto $ la Producción de Cobre. 

El. señor Y A:REZ.- ¿Me permite, seflor Secre­
tario? 

Ese articulo ha sido suprimido en el informe ({ti' 
la Cemisi6n de Hacienda. 

El señor CASTELBLANCO, (Pl·e.side~te)._ 
Ruego al Honorable señor YMez se sirv/o no inte­
rrumpir la lectura del !pforme de la Comisión de 
Gobierno Interior. . • 

El seilor PROsECRETARIO._ Artículo 6.0. CoA 
el objeto de dar eumplimiento a lo estaolecido en 
el Articulo. 3.0 de eSta !E'Y. autorizase la erección 
de un monumento en Rancagua a la memoria. del. 
doctor Edaardo 'De Geyter. 

Artículo 7.0_- Autorízase, asimismo la erecc:i6n -
de un monumento al fundador :le ia Ciudad de­
Rancagua, don JOSé Antonio Manso eI,e Velllf¡co. 
con los fondos que han sido donados pan: el ob­
jeto por la colonia española de esa ciud6.d. 

Artículo 8.0.- Autorizase la expropiación de lo! 
terrenos que sean necesarios para :a prclongaciór. 
de la calle OCarrGI hasta la Estación de los Fe­
rrocarriles del Dltado, y de' los que a oontinus." 
ción Se mdícan para el ensanche de) camino Las 
COloradas, desde la. Alameda hasta f.l EstadIo, 
Municipal, qtle pertenecen a los siguientes propJ.e.. 
tarios: 

Lote 1-~ Julio ValenzueÍA, con una ,superfic1.& 
de 1.762 metros cuadrados . 
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Lote 2; - Roberto Harvey, con una 
·de 702 metros cuadrados. 

Lote 3,- Ismael Zrunora, con una 
de 244 metros cuadrados. 

Lote 4,-Carlos Sikorski, con ¡ma 
-de 221 metros cuadrados. 

Lote 5.- TOIIllás Rajcevich, con una 
de 423 metros cuadrados. 

LOte 6.- Juan Blásquez,. con una supedicie 
·400 .metros cuadrados 

Lote 7,- Stadium. con una superficie de 1. 
metros cuadrados. 

Este ensanchamiento comprende d~de el 
:te 1 hasta' el 7, con una longitoo de 63'¡ metr " 
. y una superficie de i), 216 metros cuadrados se­
,gún se detalla, en el Cuadro de ExproPiacíon 
y Plano elaborado por Ja Dirección General 
Obras Púl¡licas, Departamento de Cami'!l.Ob. 

Articulo 9,0.- La expropiación de 10llterre 
f'e hará de acuerdo con eJ procedimiento establ'­
cido en el articulo 19, Inciso 3.0 de la Ley N.o 
'7,200, y eIna gozará de los mismos privilegios' a i 
sefialados, a favor de la Municipalidad. 

La entrega lJl.a.terial de los bienes expropiad 3 
se hará a la Municipalidad. 

'Articulo 10.- Cámbiase el nomDre del cam' o 
~'Las Coloradas" en la ciudad de Ralltagua, p r 

·el de "Avenida Espafia". 
ArticUlo 11.~ Esta ley regirá, desde la feo a, 

de [ti publicación en el "Diario Oficial". . 
DiC€ el informe de la Comisión de Hacienda: 
"La Comisión de 'Hacienda informa acerca d 1 

financi.~miento propuesto por la Comisión de G • 
·bierm.o Interior, al proyecto que destina la ca • 
tidad de 2 millones de pesos en la ceIebraci' 
·de¡¡ seg<lIndo centenario de la ciudad de Ran • 
gua. 

La Comisión acordó sub6tituir el artlcUlo 5. o 
del proyecto que se refiere al finanCJamiento P ir 
-el siguiente: 

Artículo 5.0.- El gasto que demande la ap!'· 
cación de la presente ley se financhrá con J 
rendimiento del impuesto creado por la Ley N. o . 
7,160, de' 21 de enero de 1942, para c1]Wo efec 
&'l. agregará este gasto a la enumera,ción de 1 _ 
yes contenida en. el artículo 10 .de la ley so'b 
-distribución del impuesto al cobre". 

En esta forma estima la Comisión de Hacien a 
que el proyec".o debe ~r()barse". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
-discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Cámara le pare~ 

yecto con las modificaciones 
(Jom1.s1ón de Ha,cienda. 

. A)Il'Obado. 

5,-CREACION DE UN FONDO GENERAL 
REGADIO. 

El ¿,efior CASTELBLANCO (Presidente).­
Tresponde ocuparse, a continua,ción. del proye to 
!1"e-la,cionado con la creación del fondo general e 
regadío. 
~óletfn N.O 4,992. . 
Dipiltado Informante es el,' Honorllible 

'Olivares. , 
-Dice el Proyecto de Ley: 
.. Artículo 1.1)- Créase un Fondo General de 

:gadio, que se constituirá: 
a) Con los derechos que se perCiben en la ' 

,DIPUTAOOS 

ca,c16n de la ley número 5.671, de 6 de septiembre 
de 1935 y decretos con fuerza de ley número 160. 
de 18 de ~ciembre de 1924, y 313 que lo comple_ 
menta, de 9 de marzo de 1925; 

1:1) COn .el reembolso de las obras de riego ejecu_ 
tadas y que se ejecuten en conformidad a la ley 
número 4,445, de 10 de octubre de 1928; 

e) Con los fondos que la Ley General de Pre_ 
supuestos destine anualmente a este fin, no de_ 
biendo ser una suma inferior a 35 millones de 
pesos; 

d) Con cualquiera otfos fondos que se destinen 
a regadío por leyes posterio,res, y 

e) Con los recursos que es~ablecen los articulas 
2.0 y 3.0 de la presente ley. ' 

Artículo 2.0.- La Corporación de Fómento de la 
Pl'0ducción concurrirá cada afio a lOS fines de 
esta ley con una cuota no inferior a cinco mL 
llones de pesos. 

Artículo 3.0- Establécese lm impuesto de diez 
pesos ($ 10) anuales por caballo instalado a todas 
las instalaciones de fuer.za motriz y de usos in­
dustriales hidráulicos. 

Se 'exceptúan las instalaciones destinada.s al 
uso privado en los m~nesteres agrícolas. 

, Artículo 4.0- La Administración del Fondo 
General de Regadío corresponderá al Director de 
Obras públicas, quien rendirá cuentas directa_ 
mente a la Contraloría General de la República. 

La recepción, movimiento e imputación de estos 
fondOs la llevará 'la Tesorería Genera) de la Re_ 
pública, en una cuenta especial que se denomi­
nará "FIando General de Reg~ío". Sobre ella. na 
podrá hacerse giro algu,no para fines distintos de 
los indicados en la presente ley. 

Artículo 5.0- El Fondo General de Reg!Uil0, se 
destinará al estudio. construcción y explotaCIón 
de todas las obras de .la hidráulica agrícola. cQmo 
ser, embalses, canales, mejoramiento d~ Qbras 
existentes, obras de desecación y saneamIento de 
terrenos agricolas. elevación de aguas. etc. 

Con los recursos establecidos en lo::¡ articulos 
LO, 2.0 Y 3.0 de la presente ley se ejecuta~A . un 
primer plan de regadío que consultará las slgulen-
tes obras: ' 

Obras en 'actual ejecución ValOr total 
con inspección 

n Regadío Tamarugal •• .. $12.000.000 • ...,-
2) E, úa Laguna ... ... 950.000 '...,. 
3) .Canales Cogoti' 25.600.000,-
4) E, BullUeo .,. . .•... 22.500.000 .. '-
5) C. Allipén ......... ' 1.900,000,-
6) E, Pachica ... ... ... .,. , .. ' 1.001),00Q.-

Obras nuevas con estudios terminados 
~) 0, Recoleta ... ... ... .., ... 37.850.000,-
8) Desecación Serena y Ooquimbo 1.700,000 . .....; 
9) E. Boquerón ,,' .,' '" .,. ." 5,300.000.-

10)' E, Las Palmas .. ".. ... , .. ' 3,200,000.-, 
11) E. Planchón ", '., '" ... .,. 6.000.000 -
12) C. San Rafael ... .., . . .. ".. 4.750.000.-
13) Bocatoma ,del Maule y embalse 

La Laguna '" ... ' ..... .. ..• 
14) caflal Putagé.n :" ,.. ... .. ... 
15) Embalse Tutuvén .....• '" .. , 
16) Embalse Diguillin ." ." 
17) Regadío Mulchén .. , ." ." ." 
18) Canal PUlanlelbún ". '." ... .. 
19) Cana] Qu·~pé .,. . .. '.. ... ." 

9.500.000.­
UOO'@.-

12.500.000. -
25.700.00(J,-
25.500,000,-
11.500.000· -
1 ,3oatlÓCl. -
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p~ ESTUDIOS DE OBRAS llE RIEGO. 
BNTRE LAS CUALES SE ENCUENTRAN: 

Embalses de 10<3 ríos :Auble. en San Fabián, 
Cachapo/ll, en San Carlos; Limáhuida En el Choa­
pa; Dereche. en ETIqui; tranques Mar.zanar em 
Quilpué; Huintil en Illapel,.y La Palm?_ en Ova-
Be ...... '" .; . ., .. .. .. .. 2.1,50.000 
anuales. 

Par$ explotación ., .. ..8 000 000 
a!1l:iale~. .. ... .. 

La ejecución de este pl¡¡,n se hará. eIi lo posl­
bl~, ,en' el plazo de cincq afios, debier,dQ dis­
tnbulrse el total de IQ,s fondos disponibles en 
cuotas a.nuales iguales. 

Lo$ aUIllRutos de los presupuestos de estas obra!! 
deberán ser autorizados por el Presi'dente de la 
República, y se imputarán al Folld3 dt' Rega-
~, . 

Artíeulo 6.0.- Las dispOSiciones de las artícu­
los 3.0 y 4.0 de la Ley N.o 7,133, de 17 de no­
viembre de 1941, que creó la cuenta especial de­
nominada "Fondos de Caminos" oorán aplicables 
a la presente lEoY. 

Artículo 7.0.- Autorizase al Pr:'!siJer:te de la 
Re1?'Ública para expropiar las, berrenos que se re­
garan con las obras que se ejecute;"} con los re­
cursos contemplados en la presente ley y que ha­
clan quedada comprendidos en la zona obiigatorla 
de rie~o respectiva. Para estos ef~tos. los terre­
nos correspondientes se ,declararán de utilidad 
pública, debien~ tramítar.se la expropiaciÓ'll de 
acuerdo con la Ley N.O 3.313, de 21 d"'! septiem­
bre de 1917, Y Decreto con ~uerza de Ley N. o 
182, de 15 de mayo de 1931 , 

El dueño del terreno tendrá derecho a elegir 
entre el valor del avalúo de su terreno expro' 
piado más ellO por ciento de ese valOl' o una 
extensión de terreno regado, libre de todo gra­
vámen que l"epresente un valor equlva',entE a.l ex­
propiado. 

El Presidente de la República consultaré. en la 
Ley de Presupuestos los fondos TAecesarios para 
pagar en dinero 1a.s expropiaciones Que se veri­
fiquen en conformidad a esta Ley. . . 
.' La utilidM que Ee _ obtenga con la venta de 
estos terrenos. una vez regados. inc .. t·mentarán 
los fondos de regadío, ' 

Articulo 8.0,- Destinanse de los fondo& e~table~ 
f"idos en la ~te ley. hasta la cantidád d~ do~ 
millones de . pesos al afio, que se invertirán en 
la construCCIón de obras . menaras tiC regadit> 
sa.neamiento y deseoación, cíe pequefia.s prOPieda­
des, en las cuales el valor de) Lerreno no exceda 
de tr~~ta mil pesos Siempre QUe el propietario 
beneflclado no tenga otras PTopied9l.ics o medioS 
de subsistencia. 

Estas 'bbras se construirán por cuenta del Es­
tado, debiendo previamente calificar el Presiden­
~ de la R,ep'ÚbIljca, la necesidad de su ejecu­
CIón en la forma que determine el '-e~lamento, 

Artículo 9.0.- La. ejecución de las obras de re­
gadfo se regirá por l8, Ley N.O 4.445, de 10 de 
octubre de 1928, con excepción de las indicadas 
en el artículo a.nterior. 

Aitíoolo 10.-R,eem;¡>lázase en el inciso 1.0 del 
articwo 8.0 de la Ley N.o 4,445 'citada la cifra 
"20" por "50". ' 

Artículo 11.- Terminada Wl.a 'J1lra. ¡ declara­
tia su ex;plotación provisional, conforme a lo dis­
puesto en la Ley N ,o 4,445, de 10 :le octubre 
de 1~28, los interesados en ella pagarán al Fisco 
\llla. vez tra.nscurrido el plazo de tre¡; a.ños de ex­
plotación prol'iSional establ~ido, además. del uno 

I 

y medio por ciento paTa gastOs lle conservación' 
uno por ciento del val<frde la -deuda el cuart<i 
año; dos por ciento el quinto, etc" ha.sta ;:0Ill­

'p!etar . el reis por c~ento fijado en la ley men-
CIOnada el noveno ano y sigul:~ntes, m1~lltrasdu­
re la ..explotación por' el Estado, De estas L llOtas 
corresponaerá el uno por ciento a amorr.ización de 
la deuda y el resto a intereses; 

. i:'rtículo 12_ La presenté ley cvmen~á ['o re­
glr desde la fooha de su publicaCión en el -'Dia­
rio Oficial". 

Artículo transitorio.- Para los efecws de la 
. aplicación del artículo 11 de, la pr=sente ley, a las 

obras en actual explotación Por el Estado el Pre­
sidente de la República previo inf')rme d~ la Di­
reCÍón General de Obras Públicas, :e3 fijará el 
lugar que les corresponde en cuanto a la CUOtQ.dd 
pago en la escala ascendente a que se refiera 
dicho articulo" 

El señor CASTELBLANCO, (Presid~nte) 
En díSlcusión general el proyecto, . 

El sefior OLIVARES.- Pido la palallra, 
El señor CASTELBLANcO, (Presidente) . 
Tiene la palabra Su Señoría, 
El señor OLIVARES.- El proyecto üe ley que 

aCBlba de someter el señor Pre.;:.idente :1 la discu­
SlÍón de la Honor~ble Cámara, me permití p"esén· 
tarlo hace dos anos. 

Dadas las finalidades que él encierra, estoy se­
guro que va a contar con el apoyo de mis Ho­
nora.bles colegas. 

Hace pocos días, la prensa del país, destacó en 
sus columnas los acuerdos adoptados en Estados 
Unidos por deleg¡¡,cionet; que representan a los 
diversos paires americanos, Estas reuniones te­
nían por objeto principal el estudio de Jos diVer­
sos procedimientos que permitieran, obtener un 
mayor aumento y una mejor distribución de ia 
producción agrícola, que tanta relación tiene con 
la alimentación de los pueblos, 

Pues Bien. señor Presidente, el proyect.~ en ~­
cusión tiene esta misma finalidad: aumentar la 
producción agrfcola de! país por interi"fledlo de Ja 
creación de un fondo de regadio, fondo destina­
do a fina.nciar el 9&tudio y la conscrucción de to­
das aquellas obras hidráulicas que se relacionaD 
con la agricul1:J..u'a, como son, por ejemplo, lOs em­
balses, los canales, los leva.ntamientos de agua. 
etc. 

Al redactar este proyecto, me t-asé princiP8l­
mente en la experiencia recogida a través de dos 
obras de esta índole, construidas en la provinciá 
que represento. Los defectos' observlUios en ellas 
me indicaron la conveniencia de corregjj"los. 

El Departamento de Riego, Honor¡¡,ble Plreslden­
te, no puede cumplir con su finalidad en la me-­
dida que lo estima necesario, porque el Gobierno 
no le ha proporCionado los fondos que se requie­
ren para la realización de un plan ordenado ., 
conveniente de obras de esta especie'a través de 
todo el país. Es así como, en diversas oportunI­
dades, la ccnstrucción de estas obras ha debido ser 
paralizada, con el cons:guiente recargo de sU va­
lor. Se ha llegado al extremo de presentarse el 
caso de algunas de estas obras, en las cuales sólo 
se ha inieiado la· const.Ttree1ón de loo canailes cuan­
do y~ estaban terminados los tranques, 10 que ya 
es mas grave. 

Con el objeto de formar un fondo para estas 
obras, del cual pueda disponer con seguridad la 
Dirección Gen~ral de Obras i?úl:ilícas, se Ne. en 
el artículo prlIDero de este proyecto un Fondo 
General dE Regtldlo. 

.~ , : 

-':J 
"í , 
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Solamente el Director General de' Obras Públ1-
cas puede girar sobre estos Fondos _ Se establece 
para ellós una disposición análoga a la que eXiste 
en la Ley Especial de Caminos que creó una' 
Cuenta para esps fonctos y prohibió a los Minis­
tros y á los funci~narios encargados de la inver­
sión de estos cUneros destinarlos a fmes distintos 
de aqUéllos para los CUales fueron consulta. dos . 

Este Fondo General de Regad10 está constitUi­
do, en primer lugar, par lo~ der<:coos que (,'Orres­
pande Pagar a los dueños de los derechos de agua, 
de acuerdo con la Ley N.O 5,671, o" sea, de acuer­
do con.·la ley que ooliga a inscribir ros derechos 
de agua destinados a riegos o mdustria.s. Las en­
tradas; por este capitulo, son más o menos veinte 
mil pesos anuales. '. 

A{iemás, se mantienen en este fondo los reem· 
. bolsos de obras de riego ejecutactas o que se eje­
cutaren, de conformidad con la Ley N. o 4,445, 
que se _ refiere a: la obligación que tlenen los be­
neficiados de reembolsar -un veinte por ciento, de 

. aouerdo con la ley, sobre e.l costo de la obra, con­
tenido. en un anteproyecto. Las entradas corres­
ponde,n más a menos a cuatl'o m.nones de pesOl5. 
• Además, _ se exige un aporte de cinco millóne., 
de la COrporacIón de Fomento y un aporte obli­
gatorio del Estado, en la Ley General de Presu­
puestos.de una suma que no podrl\ ser Inferior a 
treinta y cinCO millones de pesos al a'ño. 

Se establece, también, un impuesto de diez pe­
sos anuales por caballo instalado, a todas las ins­
talaciones de tuer~ motriz y de usos industrIales 
hidráulicos, quedando exceptuadas de este impues 
te sólo las Instalaciones destinadas al uso priva­
do en los menesteres agr1colas . Este impuesto da, 
mAs o menGa, una entrada anual de diez mmones 
de pesos. -. 

O .sea, vamos atener. a la fecha de la vigencia 
~ esta . ley, una entrada anual de cincuenta "! 
cmco millones de pesos, entrada -que irá en au­
mento a medida que se vayan realizando las obras 
de riego, de acuerdo con la obligación que tienen 
los dueños de tielTas . beneficiadas de reembOlsar 
parte del valor de ellas. Además, entrarán a .for­
mar parte de estos fondos todos aquellos dIneroa 
destinados a obras de esta naturaleza. 

Al discutirse este proyecto, a indicación del se­
fiar Ministro de Obras Públicas y Vías de COmu­
nica<;ión y de los funcionarios de la Dirección de 
~bra8 Públicas. se incorporó a él el plan que ha­
~la estUdiado el Departamento de, Riego, y que 
mcluye las obras que actualmente se ejecutan y 
que son: 

Regadio Tamarugal. 12 millones de pesos; Em­
balse La Laguna, 950 mil-pesos; Canal Cogotí, 25 
millpnes' 500 mil pesos; Embalse Bullilec, 22 mi­
llones 500 ni1I pesos; Canal Allipén, 1 millón 900 
mil pesos; Embalse Pachica, 1 millón de pesos. Ade 
más, obras nuevas con estudios terminados y otras 
en estudio, todas las cuales fíguran en el proyecto 
que se discute. 

Poi' -el artículo séptimo se autoriza al Presidente 
de la RepÚblica para, expropiar los terrenos que se 
l'egarnri con las obr¡;ts que se ejecuten y que que­
darán dentro de lazana de riego, dejándose IOn li­
bertad. el duefio para optar entre el avalúo del te­
rreno ~xproplaliomAs un 10 010 de ese valor, o una 
ext.ension de terreno regado, libre de todo .grava· 
meno que represente un valor equivalente al expro­
piado. Las utilidades que se obtengan de la venta 

de los terrenos expropiados irán, también, a ~cre-
mentar los fondos de riego. /" 

Ell el articulo octavo st: destinan dos millones 
de pesos al año, 'para la construcción de' obraS me­
nores de regadío, saneamiento y desecación de pe­
queñas propiedades, cuyo valor no exceda de 33 
mil pesos. siempre que el propietario beneficiado 

. no tenga otras propiec;lades o medios de subsU¡ten­
cias. 

Esto tiene por objeto facilitar a los pequeños 
propi&tarios los medios necesarios para mejorar 
sus 'terrenos de cultivo. 

En el artículo 9. o; se establece que la ejecuciGn 
de las obras de regadío se regirá por la ley N . (} 
4.445, que está act.ualment-e en vigencia y(¡ue no 
hay necesidad, por lo tanto, de explicar a la Hono­
rable Cámara . 

Por el articulo diez se modüicl\ el articulo octa­
vo de dicha ley. aumentando la cifra de veint? por 
ciento a un -cincuenta por ciento, es decir; se obli­
ga al beneficiado. al duefio de la tierra que va a 
ser regada, a devolver al Estado el cincuenta por 
ciento del valor del regador de agua establecido en 
el anteproyecto. 

Se ha creído indispensable o conveniente au­
mentar esta suma pcxrque, en realidad; la cantidaó 
que actualmente se devuelve al Estado es muy 'pe .... 
qucña en relación con los beneficios que se reciben. 

En el artículo once se establece la forma cómo 
se devolverán al Estado los fondos correspondien­
tes a la construcción de la obra, esta!Jleciéndose 
que una vez transcurridos los tres afios de explo­
taclón provisional, después de terminada la obra, 
el duefio del terreno pagrurá al Fisco, ,además del 
1%% paa-a gastos de conservación, un 1% del valor 
de la deuda. el cuarto año. y un 2% el quinto, etc .• 
hasta completar el 6 010 fijado en la ley menciona­
da el noveno año y los siguientes mientras dura 
la . explotación por el Estado. De estas cuotasco­
rresponderá el 1 010 a amortización de la deudll\o y 
el resto a intel:eses. El valor de la obra se paga' 
en 36 años. ' 

En el artículo transit.orio, se autoriza al Presi­
dente de la República para establecer el lugar que 
corresponde a las obra~ en actual explotación por 
el Estado. en cuanto aja cuota de pago ell la esca,J 
la ascendente a que se refiere el art.11 del proyec~ , 
too 

Comprendo, sefior Presidente. que mis Honorab_es 
colegas .tendrán interés en este proyecto. ya que 
él tiende a aumentar nuestra producción, ,única, 
forma de poder c~plir, la obligación que tiene 
todo Gobierno de servir al pueblo. 

, Sabemos que . la éxtensión regada es sólo de 
l. tiOO .000 hectáreas y sabemos también que eJQs­
te una extensión susceptible de riego superior' ::l 
la que actualmente se riega. 

Basta esta información para que mis Honora­
oles colegas comprendan el interés que hay de 
que el Gobierno se aboque en forma.. definitiva 
a la -realización de un plan de riego a través del 
país para poder obtener toda la producción qllé' 
necesitamos. 

Saben mis Honorables colegas lQ que tenemos 
que pagar al extranjero por traer productos que 
podemos. en muy buenas condiciones. cultivar en 
nuestro propio suelo. 
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. ~í tenemos, pOr ejemp~o, el caso de la remola­

ella. azucarera; que en nues~ro paf.s se produce· en 
~eJores condiciones que en paises donde está 
firmemente establecida la industrt-a del azú.::: 

com~ en España. En Chile se pueden obtener ~ 
cultIv<!s al año; en cambio, en España se ha es. 
tablecIdo en forma industrial sólo un cultivo. ¡Y 

la suma. que pagamos por importación de azdeal' 
es superIOr a 187 milloneS de pesos! 
Aume~t~ndo nuestra extensión regada. estamos 
~ cOndICI?ne,s de poder subvenir a nuestras pro. 
pIas neceSIdades en esta materia. 

Además. existen experienclll.'l de cultivo de cafia 

de azúcar, en nuestro país. con resultadas hala 
gadores. 
. No deseo extenderme SObre otros aspectos de 
mterés que tiene para el paia el aumeIito de los 
terrenos regados, porque sé que todos los hono_ 
rables colegas comprenden la importancia que· 

éste tiene y porque estoy cierto de que enos darán 

$U aprobación a este proyecto, dada la finalidad 
qUe se persi~ue con él. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­

ne la· pa1abra el Honoralble señor Diez. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente. 
La ~iciativa qUe hoy cono<í€ la cámara, 50bre 

creación d.e un Fondo General de Regadío debe 

Jn.erecer la a~ención de ~os los Honorabl~s Co. 
legas, en .razon de que tIende directamente al fo 
mento de la producción agrícola, que es la base 
de nue.stro. pr~greso y la mejor garantía de una 
eonveDI~nte aliIl;lentación de nuestro pueblo. Por 

·esta mIsma. ¡·azon. al oponerme a la aprobac1ón 

del proyecto e<:onóm1co de 1niciativa del Gob1erno 
t~ve. 13;, satisfacción de decir en este mismo re~ 
cmto: Cada día la producción será menor' cada 
día habrá menos trigo, menos carne y me~os le­

che; cada día estos artículos subirán más y cada 
día nUestro pueblo se alimentará en forma m4s 

ddici~hte o simplemente no se alimentará". "El 
proyecto ~nomico no, toca este punto capital del 
fomento de la producción agrícola y siempre \te. 
'remos en 10 sucesivo la vieja cantinela de que los 

agricultores no trabajan, no producen, cuando ~s 

la dura realidad qu. cada día se esfuerzan más 
¡)ero ·se estrellan SUs propósitos con el agotamien~ 
to de sus tierras; oon la falta de agtJas de riego, 
con la falta de tranqu1lidad social y con la guerra 

implacable que le hace el Estat;io por medio de 
nuevas contribuciones e impuestos y la ninguna 

ayu~ práctica y re<al que les prestá" Y agregaba 
más adelante: "Para que nuestro pueblo se alL 
mente mejpr, para que bajen los articulo¡¡ de ge­

neral consumo como son los agropecuarios, debe 
irse rEsueltamente al aumento de las tierras de 
riego. ya que eh imposible que con la actual pro., 

ducción se satisfaga una demanda que cada día 

., aumenw más frente a una oferta que cada vez PJl 
menor, como se ha demostrado numér1camente". 

Pára confirmar la tesis que venia sosteniendo 
decía, todavía, que en los últimos años no se .ha. 

bía dado la debida preferencia a lIl.'l obras de 
riego para nuevos cultivos intensivos, para evitar 

111. pérdida de terrenos agotados y aumentar la 
producción de artículos de general consumo. 
. Se ha calculado que en los últimOs años se han 
·invertido anUalinente $ 25.000.000 en obras de 
riego. Agreg~da a esta suma lo que han inver. 

'tido lOs' particulares, se da' como superficie nueva 
,que ¡re' ri~a cada año la escasa cantidad de 9.000 

,b€~táreas par año, 
f 

La cifra total de terren()s fegadOg en ;nueStro 
país alcanza a l.200,OOO;.pectáreas; de tal manera 

. que, aumentando dicha cifra en 9.000 hectáreas 
por año, se llega al dato de que el aumento de 

los terrenos regados alcanza al 7.5 por mil' de la 
superficie regada total. 

El aumento de la población de Chile entre los 

años 1920 y 1939 llega a un promedio de casi un 
once por mil. 

La comparación de estos dos aumentos: el de }a 

superfiCie regada, 7.5 por mil. y el de la PObla­
ción, 10.9 por mil, DOs indica· que el problema de 
la alimentación deberá irse agravando en vez de 
mejorar. agravación que ·será mayor que la dife. 

rencia entre 1& dos cifras. si se considera qúe los 
terrenos regados se van agotando por la falta Qé 

abonos y por la forma defici.ente e inopoTtUnl\ 
'con que se ayuda al productor que carece de 
influencias en las alturas de· las instituciones semi. 

fiscales creadas para fomento· y estímulo del crédito 
agrícola. 

El proyecto de ley en estudio es de la mayor 
importancia y trascend!!ncia pará el· porvenir. eco_ 
nómico del país, y merece en SUs propósitos y 

lin~as ·generales nuestro apoyo y preferencia al 
restablecerse' el "'Fondo General de Regadlo" crea­
do por el decretoJey N.O 'l45, del año 1925, y qqe 
fué derogado por diversas leyes posteriores, 

Nos parece GportuDo insistir en esta oéasiÓD en 

la n~cesidad de dictar leyes que satisfagan de lID 

modIJ permanente y general a los anhelos ,.teDlpre 

constantes del país dre ir, ampliandO su .desarJ'9Do 

productor en todas sus manifestaéiones y acti't"L 

dades: ab:mdonando la· forDla d<lfectuosa e ÍJlooDl. 

pleta de nUDlerosas iniciativas Y leyes: dicta_ 

das que tiel,lden a aprovechar dineros espeeiale!l 

para la realiZa1lióJI de una obra singull\r que in. 

teresa a un solo pU.:lbli¡. o a una SOla .;egión, con 

olvido muchas veces de lOS intereses. ~ o 

de otros pueblos o regiortes que "s· ~~l~baB 
oon mejores títulos y con . Dl.:ljor IU'OV~o. para la 

economia integral de) país. 
No debemos dar una exagerada prefeI:6Dcia a' 

los reclamos de circulos aL.~lados o 'zonas ,espec1. 
ricas de la Nación, sino que. traspasando los lL 
mites del interés electoral inmediato, deb'emos 

remontarnos a la acción de los verdaderos legis­
ladores de verdad~ros estadistas. uara so1ucionar 

por medio de leyes adecuadas loS interesés· perma­
nentes generales y fll'bu:tíos de nuestro pafs. 

La. in.Iciatwa que MS ~ despojade. de l&. 

naIflural fnperfecc16n· de toda obra de ~ 
llega, a mi concepto, haSta, Jas saturas que ra;dica, 
el verdadero linterés JilélOnal. . . . 

Se peTSJgue la formación de un fando gooer8J 
de rege.d10 q11e debe destinarse exclus1vamente a 
obras de riego y cuyos fondos no pueden' dis­
traerse ni por medio de decret os de inatstencia 
pa.ra dbjetw'oo aj€iDos y C1Uyo m~, sin 
n1l6V'8S leyes, va a satisfacer de um.. manera :ge. 

netal, penne.ne,nte eindetinida en el tiemp<!, a .. 
todaa las ln1c1atlvas laUdables de· a.umenta.r la 
zona r~ada. de nuestroa ,-astostem1;ort05 agri_ 

colas.······ 

. Es mi d~ .silT breVe yno d1Straer~!ade 
a. la HOnorable Oáma.ra,: vo, a· ClOIDci'etatbíe a al. 

fPlDOS 'aspoot06 '~lal~ qUe d1cen' re1&Cl6n d1ree-
ta con el .~ en debate.;· .. ' .. 

aL Nos pa¡rece de ntllidad que,~ ·~to en 
estudio se le aereguen' noovas . ~. Q'Ué 
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OOMider€ll la" delensa de va.l1osos terrenos ~co. 
. las oontra 188 crecidas • nos J esteros, ya que, 
etn la fi.na.lióad del proyecto milImo y 188 obres 
~ dref~ de, terrenos actualmente regados, es la. 
misma. De esta manera. se f¡.mpllarfan el aprove­
oham,ientodel fondo general de regadío para fL 
nea idénticos de fomento y producción agrioo-
188. No hay prO'Vincia del' pe.is que co eosté afec_ 
1ada con la amenaza de inundaciones y pérdidl!o!l 
de Sú& mejores tier'ras por la acción de 188 grandes 
fWeDidas en el invierno o de los deSlhielos en 188 
épocliB de -<:alor. En la memoria de los Honorables 
colegas está, con Seguridad el conjunto de número 
8<l6 C880S que podrfan citarse en a.poyo de lo que 
acwbo de expresar. 

b). Asimismo, podría ampliarse el proyecto con 
más claridad a la regularización y limpia de este-. 
ros y' cauces, y a la reforestación de 'las altaS' 
hoyas y a la desecación, y se.neamiento de terrenos 
pa.ntanosos y vegosos que son de la mejor calidad 
y que Se encuentran ubicados ec forma envidiable 
para una eficiente eX!plota.ción agrícola. 

c). C'omo complemento, de lo anterior, lutbrIa 
qUe agregar alg'llnas disposiciones, sobJ:"e extracci6n 
,de piedras, ripiOS y arenas en toó.os los cauces de 
·los ríos y esteros, derogando y uniformando las óis 
p<>sici<mesexistectes pail'a darles complete. seguri­
dad a las. obras de defensa, a las boca_tomas, a 
les -canales de riego etc. etc. 

'La Dirección Generel de Obras Públicas tend:r1!1. 
a, l!U cargO la amplisima labor del estudio y eje­
cución de 10l! diveTSOS tra.bajos por medio de sus 
.secciones de Riego yde Hidraúlica. 

do). Para que el proyecto realiCe sus pr0p66L 
too de fomente y no sea una carga nueva para 
188 a,otl.'Vidades productoras, debe suprimirse de toda 
nluerva. contribución o impuesto que tienda a au­
mentar su financia.núento. Me parece que con las 
eritOOdas que sefíala y con las otras del Erario Na­
~(}naI y de las instituciones de fomento, que se 
pueden estudiar, es sUficiente en 'estas horas de 
penú& pa¡ra ~nta.r la base de 1a creación del 
Fondo General de Regadío .. Debe sUiprillll1:rse el 
arto 3.0 que crea la única carga. ,No es mucho pe. 
diItr en este sentido ya que la comisión suprimió 
el impuesto del 2 por mil a los térrenos regados 
pa.:m. aUmentar el fondo de riego. 

eL Le damos la mayor importancia a la ini­
c'iaA;1va particular en todoos los aspectos de la pro_ 
..meclón 'Ya qUe ella ,ha sido la fuerza creadora 
de todas las grandes reaJJzacloces, en, nuestro país. 

. Ba¡jóeste aspecto, debe re6ta.blecerse la dJspo. 
W:tén del decreto )ey '44a!i, yde la ley 4445, que 
d8lba.n a 'todos lOs pal1ticuIares !la posibilidad de 
a,Cogerse a SII.ls dispQs1eiones siempre que las obras 
foofan comerc1ale5 y lashectá.reas susceptibles de 
r~. no fueraninfe:riOlI'es a 500. El Estado no' 
e.s"'bi¡én administi"ador, no tiene la acuciosidad, de 

. ,loS parl;iCul84'es,' no procede siempre con equide.d ,'en ,mUChos casos real1za obras POlI' m'llll'os 1nflu. 
.tos Pü:l,ít1cos ,q;ue CUestan moohos ro1ll0nes de pe-' 

.1!Os siD 'proveCho algluno. ' 
1) •. ~)?Or la. misma razón &Dterfor, debe dJainse 10. 

ieriención ene! manejo de los fondos a. lasSo~ 
~eS ,AgrícOlas eStablecidas en el país p!;I.ra 
~l&, .... f1 .. ' .. n ,laS dlra6 'que deben ~se,;áBe. 
,~'(lOiLveP;,ente-ilivri6by debla. :seiurt· 
.~,de'~'lOS ~~,'beoe&~oS <iuiI¡plfrán 
• ". 'Obligadones de,~aír,~unam6ríte_' el 
-rvic!o <fe,'los tUneraS blveraaoa úha véz qUeJáa 

~='~~'~ = ~;!d~~ 18iC\n. _ 

• J 

g). La disposición del arto 7.0 del pr~eetQ de • 
be SUprimirSe por ~ contraria a la ConstitUción 
del Estado, significar un verdadero despojo a los 
propietarios afectado.s y desvirtuar las finalidades 
de la, ley de simple fomento de la. producelon 
con le. apropiación de tierras ~ parte del ~o 
euyo destino no se menciona en el proyecto, ' 

Dice el proyecto: "AutorWase al Presidente de 
la RepÚblica para expropiar Jos terrenos que se 
regarlan con las obras que Se ejecuten COIl " 
recm:sos contemplados en la, presente ley y que 
hayan quedado comprendidos en, la zona obJ.iga.to· 
ria de riego respectiva. Pa.ra estos e:llectos, 101l te. 
rrenos coa-respondientes se decla.rarán de utilidoo 
pública, debléndo tramite.rse la expropiación de' 
acuerdo con las leyes 3311J y decreto con fuerza 
ley 182 dei "año 1931, ' 

Y agrega el incsio 2. o: El duefio del terreno­
tendrá derecho a elegir entre el valor del avalúo 
de su terreno expropiado más el 10% de su vaior 
o una extensión de teT:reno regado libre de todo­
gravámen que represente un valor equivalente al 
expropiado. ' 

El Presidente de ¡a RepÚblica consultará en la 
Ley de Presupuestps los fondos necesarios PB. 
ra ,pagal en dinero SI\lB expropiaciones que se 
verifiquen en confprmidad a esta ley. La. ut1l1-
dad que se obtenga con la venta de estos te_ 
rrenos una vez rege.dos, incrementará los fCIl<!oa 
de ragadío". , 

Esta dispoSición no se concilia con el texto 
literal ni con el esplrltu de nuestra Carta Ftmda • 
mental qUe estableció los casos Y forma en qU& 
l.\Ila persona podía ser privada de dominio ee su 
l)Topiedad . 

Ha. querido la. ley constitucional rodear de las 
ma,yores garantías tanto la conservación del de­
recho de propiedad corno, el ejerciCio de este de .. 
reclho. 

Para prlv-ar a una persona de SU dominio se­
requiere une. ley que declare la exprop1:ación¡ I!e 
requiere que la ley proceda por cllusa Ge Ullli­
oad pública y se requiere qUe la expropiación <:ea 
particulra, concreta, con setialamientode Ct'Ld& 
cstso. 

No hay una verdadera utllidad Dública en el 
~ ec estudio, pues si bien hay un inte'l'és ge. 
neral en fomentar Jas Obr88 de riego, no ex;ibte 
la ut1l1dád pública, en su verdadera significación 
para quitarle al pro<pietarló su propIedad, BU do_ 
minio, oomo por ejem,plo en el caso de un camj.no, 
un FF. ce., un edificio público, una obra.· de 
ctm-ensa. nacional contra agresiones exterior~! en 
que se les priva de su propiedad En la parte 
eStrictamente necesaria pa.ra la finalidad que se­
persigue. 

No hay utilidad pública, además, porque en. 
mejOl" fot'ma se fOllllentan las obras de riego J 

'se tiende el aumento de la producción: dejaJil<!o-
8.l propietario que cru1t1ve su suelo que conoce. q,ue 
quiere 1- que debe hacerlo producir por su' pro... 
p!obien para pagar Isa contribuci~ y canceJa;r 
el servicio del dinero invertido ,de los Jondos. ,de 
nego. 

lITo se trata tampoco de Wla expropiacióneon­
creta, precisa, que tienda, dJrectamente a una 
0bN. de ut1:l1dad pública que no pueda ~.' 
su. propiet$riO,ya.que él también ,la puedeelS' .. 
citar oonSU6 tondos pl'Opioa o con d.ineros ~­
dos del ~ o de, 'otnls ,eat1dadeB~ " , e' 

"Mayor ~juatl~ia ~pretender ,~, el M'~_ 
loo de sUS tierras más el lO%. de su ~vli.h1O,~ 
pos1el6nllQ ~bleeida en DlDCWl teX'toleg.ay,m 

¡ 
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v.iguleia y que en el fondo sfgn2flca, fuera de 
• la ilegalidad constitucional de la expropiación, 

UIl8 verdadera exacción ce su capital estJma<fo en 
moneda corriente. 

Debe eliminarse este artículo 7.0, que en la 
p:ráotica no pocJ$'á tener a.plicacián por ser contra ... 
ria a la. esenma. de nuestro régimen lega.l y demo­
crático que está. regido por Uilla Carta Fundamel'l_ 
W CQIllO en todos los pame. ciVilizados y ~mo­
,cráticos deiI mundo que, al SIlI' d.eeconocidb por 
una simplé ley común. lo harta inapl1ca.ble una 
sentencia de la Corte ~prema. que declara. la 
iJe¡talidad inconsti~cional del mencionado ar-
ticwo 7.0. . 

Dejemos al propietario beneficiado que siga go_ 
zando de sus t~ al amjpQl1"O de un Estado que 
le facilita su cu1tiv~ con aguas de regadío 1 que 
él ,oompensru-á con' creces esta ayuda de la co­
leoti\idad al aumentar y entregar al pa.fs nue_ 
vos pIl"oductos que vayan a entonar la economía 
del país Y por ende a mejorar 106 mediOs de 
Vióa de todos sus llabltantea. 

Oon las sa.1vades anOtadas y sm 'otro Objetivo 
que' mirando' el bien de nuestra paitri;r., su pro­
greso y la conveniente alimentación de todos sus 
luWitantes, daré mi voto en general a.l proyec~ que 
nos preocupa.. 

He dicho. 
6;-SUSPEN~ION DE LA SESION. 

El sedar ABARJOA.- Pido la pa.l&l»"a.. 
El señor OASTELBLANCO (Presidente).- Se 

euspemde la sesión por un cuarto de hora. 
Se suspendió la sesión. 

, .-CREACION DE UN FONDO GENERAL DE 
REGADIO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,-Con­
tinúa la sesión. 

Oorresponde continu.a.r la- discUlSión del pro­
yecto que ,crea un fondo general de, regadío. 

Tienl) la palabra el Honorable señOr Oliva.res. 
El señO!l" OLIVARES.- Señor Presidente: he 

oido oon eS'¡>eéial atención las observa~iones for­
muladas por el Honorable señor Dtez, las que con­
sidero de sumo interés. Estimo que, si no todas 
ellas, POI' Jo menos una gran parte. ca.be dentro 
de las disposiciones de este prf)yecto, y,en es­
pecial, del articUlO 5.0, que indica los fines a que 
se destinará este Fondo General de' Regadío. 

. Este articulo estableCe que se destinará al estu­
~I construcción y explotación de toda.s la.s obras 
de la hidráulica agrícola, como ser, embalses, 
canales, mejoramiento de ooras existentes, obras 
de desecación y saneamiento de terrenos agríco­
las. elevación de e,.guas, etc. 
. Como estoy de' aCl\llerdo con muchas de las 00-
~aciones . manifestadas por mi Honorable co­
lega, estimo que podemos aprobal:' eri general 
este' proyecto, dándOle un plazo de unes 15 días 
a la Comisión· para que evacue su segundo in­
fOrme. En cuanto a las 1nddeaciones que se con­
.s!der,en necesarias o convenientes. podrian reci­
birlse dentro de un plazo de seis días. En esta 
forma, avanzaríamos en el estudio del proyecto, 
., 61' sa1d11e. en la forma completa que deseamos 

. .tod"o!,Y8 que la finalidad que se persi¡ue con-
aIfñe lIDicamente en obtAm.er los tnedios necesa­
riOS para; realiZar el plan de regadjo en el pafs. 

P.rópongo", entonces, q~ se apruebe en gene-
itü _ ,pr~, que se. reciban lndicaciones du" 
f1!IUt. 'seis'd1é.s y que aefije a .. ~ COmisión un 

.' ptati.G·de quince d1a6 para que emita ..su informe. 

El señOll" CA&TELBLANCO (Presidenre).- ¿Ha.· 
terminado el Honorable señOr Olivares? . 

El señor ARIAS.- Con una indicación, sefíOl'" 
Presidente .. 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente>'- ¿EÍl 
qUé consiste la indicación. Honora.bIe DipUtado'!' 
No alcancé a perdblrla. 

Él señor CORREA LARRAIN.- Pido la pe,la­
bra, sefior Presidente. 

El señor OLIVARES.- He formu.1a& in4ica­
ciónpara qpe ~ apruebe en general el proyec­
to; que ,Se envíe a la Comisión 'de Vías "1 Obras 
fijándose un plazo de 6 día.s 'pB.<ra 16 recepción< 
de indicaciones. y que se recomiende a la Oomi­
sión que emita. su informe a la brevedad posible, 
una vez qUe haya considerado todas las Indica-
ciones que Se presenten. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor COrrea La­
rraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- En realidad. 
el problema del regadfo es uno de. los Il1é.8 grQV~' 
y más importantes de los que existen en el paú;, de' 
bido. a la verdadera negligencia. que ha existido 
hasta ahora para encararlo. Es indispensable pre­
ocuparse de darle una solución debida, y que ten 
ga continuidad y abarque un plan completo. 

Este proyecto si bien encara esta situacióri tie 
ne a mi juicio. Un grave defecto, porque si bien 
es cierto que existe un prOblema grave reláclo­
nado con el regadío, existe otro, quizás llUI,J'or e 
íntimamente relacionado con el anterior. r-ual el! 
él crear potencia. e}éctrica dentro de nu~tro 
territorio. A la solución de esto se encuentra 
s.bocada la Corporación de FOilDento,con un ,vasto 
plan ya. en ejecución. l.a necesidad de ~ear poten­
cia eléctrica es aún más grave en el día de .hoy, 
en que nos encontramos ante la carencia de otros 
medios para produbir. fuerza motriz, por talta de' 
carbón. de petróleo y de otros combustibles lfqui­
d06. 

, Por eso. sefior. PreSidente, no encuentro }6glótt 
financiar 'un proyecto de regad10 a baSe de un 
impuesto sobre el caballo de fuerza Lnstalado,' . o 
res., gravandO algo que es itldis:pensable para nues­
tra industria y para el desarrollo económico del 
país. 

Por. otro lado, no sólo se puede regar a base de 
tranques, de represas y de canales. También en 
muchas casas se debe regar a base de bombaS, las 
que lógicamente, pol'. ser más baratos, hay que 
moverlas con fuerYQ eléctrica. No es lógico, por lo 
tan,to, financiar un proyecto destinado a aumen­
tar la producción. gravando otro medio de pro­
ducción. 

Este impuesto. de diez pesos por. caballo Insta­
lado viene a significar un recargo de 0,0063 por 
ltilowatt-hora y agregado al que ya eXiste en 18. 
Ley de Servicios Eléctricos de un recargo de 0,005 

. porkilowatt-hora, resulta un gravamen que e& 
excesivo para la fuerza, eléctrica que actualmente' 
posee el país, que es e.8casa . 

Por eso, sefior presidente, conslderQ q,ue,. en ge­
neral, es muy interesante e indispensable la Idea: 
dé leg1slar sobre esta· materta, pero el ftnariclA· f 
miento no es conveniente, porque es a liaae de 
gr.a.var algo que es in~le para nuestra .eéo-
nonúa.. . , 

El sefiorOLlVUBS.- ¿Me permite, 'Honará.-
bleeo1ega? ".. .. 

QuietO hacer, presente aSu .~ que no pu. 
de,ser tan abSurdo este financiamiento ni 'va,si';' 
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quiera. a poder' anular el desarrollo del plan eléc­
trico, desde el momento en que esta idea que yo 
estudié hace bastante tiempo, la he vi2ito figurar 
en un nuevo proyecto, cual es el de la moviliza­
clón. lo que indica que no es una idea antojadiza 
oda. Por lo demás, antes de consignarla, consul­
té a algunos miembros dél personal de la indus-
tria e!éctrica. ' 

El sefior 'oARDEWEG.- Es algo. dist~nto, Ho­
norable colega. 

El sedor OLIVARES.- En I11ngún caso esto va 
a afectar a la.s tnstalaciones destinadas al uso pri­
vado de la agricultura, sino únicamente a las em­
presas industriales. 

Por otra parte, yo creo qUe perfectamente en la 
Comisión podemos estudiar o reemplazar este fi­
nanciamiento, 'porque no tengo interés alguno en 
mantener, en forma exclusiva, el que en este pro­
yecto se propone. 
. Podemos buscar otro financiamiento, pues lo 
(J,ue a mi me interesa es que se den los fondos ne­
cesarios para llevar a cabo este plan de regadía. 

El sefior CORREA LARRAIN, - ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

Su sefioria' debe oonocer el Informe que, sobre 
esta materia, ha' evacuado el Ministerio de Comer 
cio y Aba.stecimiento. 

Este inf~rme 'entre otras cosas. hablando ,de 
los gravámenes que establece este proyecto dice; 

"En relación con el primer gravamen, este Mi­
nisterio estima que. estando la Corporación de Fa 
mento-:'empefiada en desarrollar un programa in· 
-dustrial que comprend~ la instalación de plantas 
hidro-eléctricas, industria siderúrgica, etc. . que 
serán' de un gran' beneficio párá el país, no seria 
conveniente gravar sus ingresos anuales, porq]le 
con esta medida se afectaría el desarrollo del 
plan industrial que la Corporación ya está ejecu­
tllindo. 
. 'mil cuanto al gravamen anual ele diez peso~ 
(.")0) por caballo inst.alado, tiene el lnconvenien­

,te, :(Íe ,elevar éj costo g€nerador de energía to·, 
~do, en. cuenta las pérdidas. en $ 0,0063 pOI.K. 
;W. :U" recargo que vendría a sumarse al ya Inl­
.pu~to:\ por la Ley General dE' &rvicios Eléctricos, 
qu,e'es'de $ 0,005 por K. W. H., lo que da un gra­
vamen total enteramente inaceptable. 

En el plan de Electrificación del Pals que des­
arrolla la Corporación, se consulta un costo que 

. .fluctúa alrededor de los $ 2.000 por HP. instalado, 
, de, modo que un gravamen ¡}e $ 10 por HP. ¡ns­

.talado, representa un recargó de un 10 0:0 en 1011 
costos de instalación, recargo que afecta seriamen 
te los costos de la energia." 

O sea, que incluso el Ministerio de Comercio y 
Abastecimiento, es contrario' a este proyecto en 

,10 que· se refiere' a su financiamiento. 
El sefior MORENO.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

"l'iene la palabra el señor Gaete, que la habia. so­
licitado antes; a continuación, Su Sefioría. 

El 'sefior GAETE.- El proyecto que tratamos 
-en ~ oportunidad, no cabe duda alguna que es 
uno . de los más interesantes que ha considerado 
en loS últunos tiempoS esta Honorable Cámara. 

Los que en nuestro pais h34)' tenido que ver con 
cuestiones geográficas y 4e re~dío, han llegad(\¡ 
ro intimo cOÍlveticuruet¡:~ a;e.~',desdehace mu­
cho tiempo, debiéramps tt/l/'t:rtlos abOcado a un 
estudio serio de e~ proQle~a. ' 
. Bien, ,saben ,mis Honora:blés colegas que, pOr su 

propia natllra.leza,láS '~as de ri:}lestra cordillerá 

no son aproVl!Chadas sino en una mínima parte 
por los agricultores o por los qúe 'desean lle~ a 
nuestros campos el adelanto industrial. 

Desde hace poco, como muy bien 10 decía el Ho­
norable sefior Correa Larraín, la CorPoración de 
Fomento de la Producción hn iniciado en nuestro 
país un trabajo serio, muy bien meditado y ~a­
do en cálculos técrucos que permitirá a nuestro 
país tener la suerte de aproveChar, en algunos 
afias más, todas las aguas de nuestros dos. 

,Las plantas eléctricas que van a funcionar en 
nuestro país, de las cuales ya hay algunas por 
terminarse, y otras sobre 1a.s cuales se han he­
cho estudios detenidos a lo largo de nuestro lito­

'ral, nos están indicando que, por primera vez se 
va a obtener • el aprovechamiento de nuestras 
aguas. f 

Este proyecto, por otra parte, viene a crear un 
londo espeCial de regadllo que ,en realldad, ba­
cia falta que existiera en nuestro pais con la • 
amplitud necesaria. 

Es s4npática, por 10 tanto, la idea de legisla.! 
sobre esta materia y por eso concuerdo con 
otros señores Diputados en· que serta necesarlo 
aprobar en general este proyecto y mandarlo a 
Comisión para hacerle alguna.s modificaciones 
que estimo necesarias. 

Con respecto al Diputado que habla, debo de­
clarar que lo estudiará detenidamente, en el Plazo ' 
que acuerg.e la Honofllbll;' Cámara, formúlará las' 
indicaciones que crea oportuno, can el objeto ' de 
mejorar en 10 posible esta' idea, que espero sea 
mafiana una feliz realidad. 

Hay algunos señores Diputados que han hechG 
observaciones en cuanto a su financiamiento 'J 
otros que tienen en estudio algunas iruciativas 
que es necesario también considerar. 

Todos tenemos interés en que se haga algo efec­
tivo en esta materia y por eso debemos hacer 
los estudios del caso para aportar nuestras ideM 
y mejorar en lo posible el proyecto. Pero creo 
también ,que estas estudios debemos hacerlos 
concienzudamente y sin apresuramiento, para que 
este proyecto, una vez convertido en ley, no en­
cu.entre' ningún tropiezo. 

Estoy de acuerdo con el Honorable señor Co­
rrea Larrain en *que el financiamient6 propueSto 
debe ser objeto de un estudio más detenido, 

La . electricidad, por ser más barata y reempla· 
zar con ventajas a la bencina, el carbón y otrq¡;. 
será el combustible que Chile deberl1 usar en ¡el 
futuro. , 

Electrificando el pais podemos tener una loc&­
moción más barata y, por ende, un aprovecha" 
miento debido de las riquezas naturales de nues-
tra patria, , 

Chile es el segundo pais en el mundo que tie­
ne estas fuentes naturales. Por todas estas razQ' 
nes, debemos propender a la instalación ,de esta! 
obras hidráulicas para que la electricidad pueda 
llegar a todas partes, a todos las hogares ya 
todas los ciudadanos. 

Termino éstas observaciones, expresando· que 
haré un estudio muy acabado de éste problema. 
consultando para ello. naturalmente, a 'personas 
de mayores c®oclmientos ,en esta materiapaXa 
pOder f9rmuIar en la comisión algunas iU­
dicaciones que mejoren en todo sentido' es­
te proyecto. Desde luego, agradezco' POr' ,'mI 
parte al Honorable Diputado sefior ',Pl~Yá'res 

¡ ,f ". '.i 
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que' haya tenido la idea de presentar esta 
moción y que nos permitirá coopetar con él en 
llevarla a feliz término. • 

El sefior MORENO.- Pido la palabra. 
El sefior ALDUNATE.- Pido la palabra, 
m sefior CASTELBLANCO (Presidente) .­

Tiene la palabra el Honorable sefior MorenCl 
Echavarria. 

El señor MORENO.- Este proyecto. señor Pre­
sidente, es una de las buenas iniciativas parla­
mentarias que se han presentado, porque tiende 
a crear un fondo especial de regadío Indudable • 
mente desde este punto de vista el proyecto me· 
rece toda nuestra .aprobación v creo que' la ¡de? 

,de legislar, como ha dicho el Honorable señal' 
Gaete,debe ser considerada y aprobada por 1;, 
HOIlorable Cámara. 

He podido imponerme de este proyecto solamen' 
te e~ esta sesión, de modo 'que muy a la ligera 
he podido tomar conocimiento de sus disposlcio 
11I:-s, de las cuales hay algunas que, desde luego. 
merecen que sean estudiadas por esta Honorable 
Cámara, . 

En primer lugar, figura el financiamiénto, que 
tiende a gravar las instalaciones de fuerza m0 
triz, aspecto al que se ha referido ya el Honora· 
ble sefior COrrea J,arrain, 

A los datos que ha leído' el Honorable Diputa' 
do, es preciso agregar que la mayor 'parte de estas 
instalaciones hidráulicas que generan fuerza mo· 
triz, están hechas sóbre canales ajenos y confor' 
me a la ley de servIdumbres de fuerza motriz del 
añ(1 1908. Estas servidumbres tienen que pagar 
\Jna regalía por caballo de fuerza al dueño de las 
aguas. 

De modo qUe. además de esos costos que seña­
laba el Honorable señor Correa, hay que agregar 
laque se le paga al duefio de las aguas' Pero 
en fin, esto es subsanable ' 

Hay otra disposiCión, que me parece mucho 
más grave todavía: es la del artículo .7.0. 

Este artículo autoriZa' en los términos más ab­
Jsolutos y . más generales al Pre.oidente de la Re·· 
pública para expropiar los terrenos que se van 
a regar con las obras que ejecutarán conforme 
a esta ley. 

De modo que, según el mecanismo que leemos 
en el texto de la ley, resulta que decíarada una 
zona, de riego obligatorio. una vez terminadas 
las obras, el Presidente de la RepÚblica expro' 

. piará ·todos estos terrenos para .venderlos a otros 
propietarios o destina1' los a otros fines .. 

según lo anterior, no veo' cuál Va a 'ser e! be­
neficio que se va a obtener con esta nupva disposi-. 
ción porque la áctual Ley de Riego N. o 4,445. 
proporciona ayuda del E;;tado a los propietarios. 
que no tienen medios para construlr sus embalo 

'fes o sUs canales de riego y este proyecfu del 
Honorable señor Olivares f'ntra !' modifk"r f'f'''' 

disposición de la actual Ley de Rlego, entregan. 
do los terrenos a propietarios distintos de STh~ 
actuales prOPietarios., 

E! señor OLIVARES. - En realldad Honora­
ble colega, creo que podría modificarSe el pro­
yecto er> esta parte. porque la ldea 'no es que el 
Estado expropie todos esos Lerrenos ,- en lO cual 
no hay ipconvenientes. por lo demás - sino 

IlllAs bien ~itar una dificUltad que se pr~ent." 
en l~ aplicación de la actual ley. 

En efecto, la actual ley t'xige que un 30 0'0 de 

dueños acepten regar liUS terrenos con esas aguas. 
para poder realizar las obras de riego. 

Cen~idero que el interés colectivo del palS es 
tá siempte por encima de lOS intereses partlctUa­
res. Sin embargo estoy de acuerdo en molifica¡ 
el proyecto en la siguiente fOl'ma: 

Que el Gobierno pueda expropiar aquellos te­
rrenos que están bajo zona de riego cuando él o 
los duefios no los acepten, o sea, que est(! en ma- ' 
nos del Estado la facultad de expropiarl06 sólo, 
cuando se oponen 105 dueños. Pero si ellos acep_ 
tan, naturalmente, que puedan acogerse a los be· 
neficios de la ley. 

El señor MONTT. - ¿Me permite Honorable 
colega? 

El señor O::"IV ARES. - En la actualidad única­
mente puet~:l ejecutarse estas obras cuando el 30 
por ciento de los dueños aceptan. Si 'no se reún:> 
este porcentaje, aunque esté en juego el interé9 
general del paíS'. nq. pueden realizarse ' 

Creo que el interés del País está en que estas 
obras se puedan realillar, aunque ce opongan los 
dueño!> De este modo. o se acogen a la obligato· 
riedad del riego o se procede a la expropiación, 

El espíritu del proyecto es dar la herramienta 
necesaria para que no i se puedan oponer a los tra' 
bajos de estas obras de progreso nacional. 

El señor MONTI'.- A continuación del Hono' 
rabIe ,t!ñor Moreno voy a decir algunas palabras 
sobre este proyecto que estimo por demás tutere­
sante. 

Pero, de pasada, me permito insinuar la idea do 
q¡,;e eSa mayoría de 73 por ciento podría b3jarse 
al 60 por ciento, como en el caso de pavim'!uta­
ciÓn. 

Obi:ervo, además, una falta de Ir gica en la..>. pa­
labras' del Honorable señor Olivares. 

Vemos que el 72 por ciento no puede imponerse 
s,¡ 28 por ciento restante. Sin embargo, resulta 
una contradicción, porque un porcentaje menor 
en .ese caso. podría provocar la expropiación. que 
lesiona' mñs aún el derecho de pro!liedad que 13 
obligatoriedad del riego. 

Esto no me parece lógico. 
Concrf'tando. para conv~ncer a mi Honor!l.bl~ 

cC'lega: el 72 por cient{) no puede obligar a rega" 
a! resto y el Honorable señor Olivares encuentra 
la solución diciendo que se vaya a la expropiación. 
aun cuando la patrocine sólo el 28 por ciento. 

Esto me parece absolutament.e ilógico. 
Muchas gracia~ . 
El señor MORENO.- La verdad es. Honorabl~ 

Cá,rngra, que cuando los pmpietarios se oponen 
al riego es por un" sola r,,:>:ón: porque el proyec' 
to resulta antiecohómico. 

Cuando el proyecto es económico y convenien­
te, lo aceptan todos los propietarios. 

Pero. como. decía dcnantes. la recacción que tie­
nE' el artículo 7. o es absoluta: el Estado va a ex­
propiar a todos aquellos propietarios <me sea ne­
oes~rio para ejecutar la obra, 

¿En dónde esta el beneficio. señor Presidente? 
Hof día si existe la ley 4.445 es para dar ayu­

da del Estado 1 los/que no pueden coste8l' estas 
obras de riego. Entonces, ¿qué ganan los propie­
tarios con que el Estado vaya. a construír estas 
obras si una vez terminadas les va a exp1'()piar 
los terrenos, y después los 'Va a' vender a extra­
ños que muchas veces no tienen ninguna rela­
ción con la provincia o el departamento en que 
ellos están ubicados? 

--
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He creído entender, por las explicaciones pr}­
'ladas que me ha dado mi Honorable colega y 
amigo señor Olivares, que esto se refiere a, cierto~ 
propietarios que son obstáculo para llevar a cabo 
estos proyectos de riego. 

Estoy lejos de aceptar este procedimiento; por­
que sI el '10 o el 80 010 Ge una ,zona de riego obli­
gatmio c.ree conveniente para sus intereses reali­
:mr estas obras y se oponen 3 o ", está bien qU~ 
a estos propietarios oponentes se les deje la op· 
ción, al f'lnal. una vez construida la obra, para 
escoger entre la expropiacion más un 10-010 que se 
les pennita escoger un terreno regado por este 
valor; Pl"ro no debe ello establecerse en fonna ab-
soluta. . 

En segundo lugar, el articulo 11, señor Presi­
dente. está en contradicción con este mismo ar­
ticulo 7. o. porque si por un lado el Estado va a 
expropiar las obras. ¿con qué objeto se establece 
que los propietarios van a seguir pagando esta~ 
cuotas anuales del terreno? Supongo que no sera 
pa¡ra los que van a comprar. 

El señor OLIVARES. - ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El artículo 7. o es optativo; el Presidente de la 
República podrá o no hacer uso de. esta facultad. 
FuI" establecido para los casos particulares en 
oue ""originf'n dificultades cuando los dueños de 
terrenos paralicen una obra de interés general. 
No es una nonna general de expropiación y se' 
aplioo:rá oa.da vez; que se va'Y'a a arreglar una cues-
tión sobre ·terrenos. . 

He irÍsistido más en la idea mía porquei{o está 
bien definida en este artículo. E.~timo. B. colega. 
Que no existe ninguna contradicción, porque en 
.e3te articulo 11 vienen las reglas por las cuales 
se han regido las explotaciones de estas obras de 
regadfo. . 

El Seño:- MORENO ECHAVARRIA. - Final­
mente, señor Presidente. quiero hacer otras ob­
sprvaciones . 

En este proyecto de ley se citan' cuatro o cinco 
, leyet\ :..c. por 10 menos, - que van a tener apli­

cación. Hasta la 'iey de caminos creo" que está 
incluida, , 

Me parece que para el mejor manejo o mejor 
aplicación de esta leyes preferible que en este 
proyecto que se está discutiendo ahora se repro­
duzcan V se adapten las disposiciones de todas 
esas leyes para que así salga. entonces, su texto 
mucho más completo V fácil de entender. Por 
eso acepto' con todo gusto la petición que .ha for­
mulado mi Honorable colega señor OlivM'es par.'l 
que este proyecto vUelva a Comisión. :V. se fi,i(? 
un plazo prudencial de seis ocho o die\' días para 
hacer indicaciones. va que es un proyecto como 
plicado v dificil :v' no podemos despacharlo as! 
do, buenas a primeras. Creo más cuerdo, más pru­
dente estudiarlo con mayor detenimiento. 

El señor ALDUNATE. -Pido la palabra,.,eñor 
PresirJ~nt.e # " 

El seño.r CASTELBLANCO (Presidente). - -
Tiene la palabIa el Honorable señor Aldunate. 

;'J1 señor ALDUNATE. - Señ.or Presidente. co· 
incido con la:<: observaciones que se han formula' 
do en e~t.a Honorable Cámara por diversos 5e1\0' 
res parlamentarios,. en orden a la necesidad de .le­
gislar sobre esta materia y especialmente, con la 

inte1'esante tniciati'Va que ha tenido el Honorable 
colega señOl Olivares, 

PerG, en cambio. señOI Presidente, creo que 
este proyecto, tal 'como ha sido presentado. no 
consulta ur estudio. completo sobre este pro' 
blema de la construcción de obras .de regadío, Y 
aún más, señor Presidente, estimo que estep¡ro­
yeeto va en contra. de O'tms dispo!!iciones an1ierioil'­
mente aprobados por la Cámara sobre esta mi~>\ 
materia l' coro leyes recientemente dictadas. 

El señor OLIVARES. - Permítame, Honorable 
• colega. 

A la!; . sesiones de la Comisión en que se estu­
dió este proy~to de ley ~oncurtieron tanto el Mt­
nistro de Obras Públicas Vías y Comunicacin-. 
nes como el Director General de Obras de Rega­
dío v el Director General de Obras Públicas. y to­
dos e~tos funcionarios aceptaron este proyecto .'1, 

adE'mll.!3. <;e interesaron por su despa6ho. Y. pre­
cisamente alglln'ls dE' las indicaciones de que ha 
sid,o objeto V que han merecido la oposición de 
los ~eñorE'~ Diputada" fueron formuladas por es­
tas mismas personas: como por ejemplo, aquéllas 
que se reneren al financiamiento Que se ha agre­
gado aqul ~ base del impuesto a las obras hidrátl­
lieas -.¡ también la¡¡;: Que SE' refieren al d$!recho. de 
exoromación de abuellos t.errenos donde sm orf'-' 
pietarios se oponen a' que se construyan estas 
obras de 'regadío, Todas estas modificacion~. re­
pito. fueron de iniciativa de lo~ funcionar~~ de 
los Departamentos mencionados Y de} MinISt.ro 
de Obras Públicas. Vías :v Comunicaciones, 

La idea fundamental dE' realizar estas obras 
úé regadío ha sido una iniciativa mía que presen' 
té hace ya más de dos años: pero las modificacio­
nes han sido introducidas por ellos. 

El señor ALDUNATE. __ o N9 pongo en duda lo 
que dice Su Señoría. pero qUiero recordar a la 
Honorable Cámar~ que el año 1938 estudiamos 
aquí una legislación muy completa y detallada 
sobre obras de regadío ... 

El señor OLIVARES. - Que ha quedado en 
el Senado... ' 

El señor ALDUNATE. - Actualmente, esta ma­
teria está reglamentada por la ley N.O 4.445; pe­
ro ésta es una ley incompleta que no consulta. 
todos los ingresos necesarios par,a el financia­
miento de estas obras_ 

Por eso el año 1938 el Gobierno presentó un 
proyectQ muy completo sobre esta materia, que 
actualmente pende de. la .aprobación del H, senaqo. 

Este proyecto fué motivo de un detenido análi-
• sls por parte de esta 'Corporación, en donde, re­

cuerdo, lo estudiamos durante varias sesioné's, 
Tengo a la; mano el inforIpe de la Comisión del 
H. Senado que también ha estud~do este pro­
blema. Ese proyecto aborda el ,problema en forma 
general y no en fonna aislada como .10 hace e¡ 
proyecto del H, señor. Olivares, Aquel consulta 
una legislación completa, consta de muchosar­
tículos, de diversas disposiciones muy bien estu­
diadas y que penniten la completa ejecución de 
todas estas obras. Desde 'luego, se salvan en él 
¡nuchas de las dificultades que han sido anotadas 
Dor los H. Diputados que han hablado en esta ~­
ia. Para el efecto de COllstruÍIr obrll:s de n~ga~ío 
él proyecto ha rebajado el porcentaje de prople-, 
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ta.rios que es necesario que apruebe la ejecución 
de estas obras. del 75 al 60 010,; Este ya es un 
porcentaje que hace viable la construcción de 
estas obras. Si la obr¡¡ es' de verdadero interés, 
no va. a ser el 60 010 sino un porcentaje mucho 
mayOll' el que va a dar su apr"bación y t:>I1 ese 
caso, no habría necesidad de buscar UH nuevo 
financiamiento, por cuanto la obligación la con-

'traen los mismos propietarios. Esto me parece 
más natural: que tiendan al financiamiento lns 
que reciben el beneiicio, los propietarios. y que la 
obra sea costeada por ellos y no por contribucio­
nes de cará.cter general como. se establece en el 
proyecto del Íf. señor Olivar~s:, 

Sí, en cambio, no se reúne el 60 010 de los 
propietarios que 'Se van a beneficiar con las obras. 
oi éstos no quieren acogerse a los enormes benefi­

, .dos que eUa les puede ·representar. qUiere decir 
(lUe esas obras no son viables. ni comerciales v 
entonce's es mejor que no se lleven a cabo. -

La legislación a que me refiero, fué muy' estu­
dIada en la Cámrura; es una legislación completa 
sobre la materia. Estimo. señor Presidente, que 
muchas de las disposiciones del proyecto que tra­
tamos ahora van en contra de las disposic1ones 
dI) aquella legislación o la modifican, sin ventaja. 
alguna. El arto 11, por ejemplo, del proyecto del 
H. señor Olivares que establece reglas para la 
explotación prov1sional de las obras, es contrario 
al proyecto de ley que está en el H. Senado. 

F..sto es i1rregular, Sr. Presidente, porque aquél 
'es un proyecto ya estudiado por ll!- Cámara y no es 
lógico, entonces, que antes de l'U completa apro­
cación. sea mbdificado por otro nfClyecto de ley. 

Esto en cuanto a obras de carácter .particular 
que pueden interesar a un ntímero determinado 
de propiet,arios que ~e van a beneficiar con ellas. 
. En cuanto' al financie.miento de otra.s obras de 

oarácter más general, que pueden ejf\Cutarse en 
terrenos fiscales. como el regadío en el norte, en 
la pampa del Tamarugal, Y en otros terrenos 
fiscales" también es· contrario este proyecto a la. 
disposición de otro proyecto de ley que acaba de 
ser aprobado. Me refiero al proyecto de ley que 
distribuYe el ,;>roducto del impuesto extrabrdina 
no al cobre. En este proyecto de distribución del 
impuesto al cobre se consultan precisamente las 
mismas obras a que hace :referencia el proyecto 
del señor Olivares en su artículo 5.0. 

El señ01'OLIVARES.- Lo que se pretende es 
que esa, suma consultada pase a incrementar el 
Fondo ~neral de Regadío. No habrá inconve-
niente... ~ . 

El señor ALDUNATE.- Desde luego, hay un 
ilnpuestc establecido. como .10 es el impuesto al 
cobre, Entonces ... 

El seDor OLIVARES.- Yesos fondos tienen 
cablda en este proyecto. 

E! señor ALDUNATE. - ¿PaJ.'a qué vamos a 
c~r otro fondo pa,ra regadío, cuando ya tene­
mw un", parte de este impuesto? 

El señor OLIVARES.- Pero el lmpuesto al co­
bre constituye una entrada eventual. que' puede 
durar dOs o tres años.,. 

El señor ALDUNATE.- y pUede dura;r mas. 
El sefto.J' OLIV ARES.- .'. y este es perma­

nente. 
Los fondOs provenientes del impuesto al cobre 

p~en desaparecer o disminuil' en gran parte. 
-El señor ALDUNATE. - Nadie puede decir, 

Honorable Cámara, cuánto va a durar un ·finl\.1l­
ci:amíento, Actualmente. destinamos una suma 
bastant-e importante para' este mismo objeto. y 
creo que no es un buen medio de legislar el es' 
tar €stableeiendo financiamientos supletorios, pa­
ra el caso en que falle otro financiamiento ya 
consultado. 

Por el momento, tenemos fondos que están .!l- , 
nanciando exactamente las mismas obras, por­
que oo<ks las consultadas en el artíCUlo 5.0 de) 
proyoecto del señor Olivares son las mismas que 
se nlenclonan en el artículo 11 o 12, si mal no 

• recuerdo. del proyecto de ley de distribución del 
impuesto al cobre. Exactamente las mismas obral! 
can un financiamiento espe~ial. 

Si con el tiempo falla un financiamiento cual­
qUiera enOOnces sí que habría llegado el mo­
mento de buscarle otro, pero no veo el motivo de 
hacerlo ahora cuando hay una distribución' es­
pecial a'probada ya que consUlta fondOs pro-a· ello. 

El señor OLIVARES.- Pe'ro con las entradu 
del impuesto al cobre consultada.s para este ob­
jeto no alcanzan a financiarse las obrnfl men­
cionadas. 

Anteriormente S€ ha estudiado un plan y se 
ha incluido aqui partiendo de la base de que 
esta. parte de las entradas provenientes del im­
puesto al cobre iban a' quedar consideradas entre 
las entradas consultadas para este . proyecto. De 
modo que en ningún caso se ,perjudican los fon­
dos 'Para regadio, ya que es necesario aumental'­
los a fin de que la Dirección General de Obras 
Públicas que tendrá a su cargo la administración 
de estos fondOs realice las obras que se indican 
en una forma mits expedita más económica y en 
el menor tiempo posible. 

El señor ALDUNATE.- Por otra pa.rte, sefior 
Presidente. y también respecto del financiamien­
to, quiero observa.r a la Honorable Cámara que 
tampoco estoy de acuerdo con la dj,gflosición con­
tenida en la letra c) del artículo 1.0. Me parece 
que esta disposición ha sido aprobada por la Co­
misión de Hacienda en una sesión a la qUe no 
concurrí, porque yo no aparezco firmando el in­
forme. 

Manteniendo el criterio de la COIDlsión de Ha­
cienda, quiero expresar a la Honora':>le Cámara 
que los financiamientos que se hacen $obrela ba­
se de obligar a que se consulten determinadas 
sumas de dinero en Ja Ley de ?r~'lpuestos son 
inconstitucionales, porque ellos no indican nl 
crean nuevas fuentes de recursos Ya todos los 
Partidos de esta Honorable Cámara hatl acepta¡ 
do este teml1eTaIllento, por 10 que es,timo que tam­
biér., en este caso, debe ser rechaza,iR la dispo¿j­
cjón de la letra c) del artículo 1.0. 

-E¡ señor OLIVARES·~ La ComislOn de Ha­
cienda. aceptó en esta .oportunidad f'sta idea. rjor-

- que durante los cinco o seis últimós año!' se ha­
bífun destinado sumas invariables. ~te el nre­
sente año, no se deS'tinó esta cantidad, porque se e6-
peraban los fondos qu~ iQan a ::>r.Jvenír del i..'ll­
puesto al cobre. 

El señor ALDUNATE.- ¿A cuánto !!~cendia es­
ta suma? 

El señOI OLIVARES - El pres~nte año no se 
destinó suma ·alguna. pOI "0 que habui el pel;­
gro inminente de que se para!t~as~n o'bras de 
regadío Atirl tenemo< que funci(lnari0~ han te_ 
nido que dejar '~o.s servicio5 pOJ'Ql1e tl{) se les ha 
pagado. 

El señor PIZARRO.- ¿POI qué no SE consUl­
tal'O!!l esos fondos? Hay un hecho q'..le la Cámara 

.,. 

I 
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desconoce y que no se ha hecho p~selltf toda-
vía. . 

El señor Ministro de Hacienda, para iinaneiar 
los Presupue¡¡tos suprimió una ~erie de partidas 
contenidas en el plan de obras presentado por 
el Minlísterio respectivo. Entonces, respecto a 106 
recursOs eiJ.pecÍa'les, manifestó en ia ComiSión que 
el Gobierno consultaría 100 fondos en el mes de 
enero, lo qúe no se hizo. ' 

El señor OLIVARiElS.- Entonces, Jo que proce­
de es mantener la cuota que ya se habia fijado 
durante los últimos años y que eí>' de treinta "j • 
cineo millones de pesos más o menos Debido a 
esto. la Comisión de Hacienda ac.~tó este tem-
peramento. ' , 

El señor ALDUNATE.- Insisto, señor Presiden.' 
te, en que este financiamiento no es CIlr..stitucio­
nal, y especialmente por lo que ha manifC5tado 
el Honor8lble señor Olivares, que este año no SI8 
consultó suma alguna para estas obras de rega­
dío. En consecuencia, al establecer,;e ahora 1a 
Obligación de consultar esa suma en 100 presu­
puestos, va a aparecer éste desfinanciado en trein 
ta y cinco millones de pesos. 

En consecuencia, tenemos que esta diSlposición 
es inconstitucional, como lo ha manifestado el 
señor Ministro de Hacienda al discúCirse, el aña 
pasado, en el senado de la República, una ley 
que Qást.inaba foodos a la caja de Crédito Agra­
ria y, que obli'ga¡ba también a consultar fondos 
de¡ Presupuesto. El seÍior Ministro de Hacienda 
sostuvo en esa Sesión del senado, en contra de 
la opinión de algunos senadores, que este no era 
un financiamiento correcto- y que el Gobierno no 
[o podía aceptar. De manera, ~ñor Presiden~, 
que, conforme al criterio mantenido en esa opor­
tunidad por el señor Ministro de Hadenda, y con 
el criterio unánime de loo miembros de la Cornd­
sión de Hacienda, tampoco podemos aceptar este 
financiamiento de la letra c) del artículo 1.0 
que es totalmente inconstitucional, 

Yo creo. reñor Presidente, - y adviuto que lo 
digo sóilo para que haya una legiSlación ordenada 
sobre esta materia - que estaS inieiativas aisladas 
de algunos sectores parlamentarios, no constituyen 
la mejor manera dé leglslar. sería preferible QOle 
el señor Olivares, por intermedio de algunos Se­
nadores de su Pa~do, hiciera las indiCaciones 
que contiene su moción en esa COrpQiI'ación, para 
que. a.sí" fueran consuJt.adas en el proyecto que, 
sobre esta materia, se está tramita;:¡,do en el Ha. 
norable senado. 

Ahí podrían quedar incorpor8ldas tocias las nue­
vas idea,s del señor Olivares y tendrían una le. 
gi..c¡Jación completa y bien estudi8lda sobre la ma~ 
ter1a. 

Aprobado este proyecto, en el senado. volve­
rá. s, la Cámara en su tercer trámite y, entonces. 
podríamos prestar nuestra aprobación a las ideas 
de.¡ Honora1i1e colega. 

Hoy día, 'tal como .se presenta, este proyecto, 
va contra normas ~tablecidas en el proyecto de 
impuesto al cobre y también contra la dispOSición 
de un proyecto en tramit8lCión, "omo el: el pro' 
yecto &obfe obras de regadío a ¡"{tie ya he hecho 
referencia . 

He formulado estas ob.servaciones para que las 
tenga presente ra Honorable COmisión de Vías y 
Obras. si se a'prueba en genera.! este proyecto y 
vuelva a ella para e1 segu,ndo informe. 

li\ señor CASTELBLANCO, (Pre.sidente).­
Tiene la palabra· el señor Abarca. 

El señoc MONTT.- Yo también había pedido 
la palabra. señor Presidente ... 

El señor, ABAJ;WA.- A nombre de los parla­
mentarios comuni!3'1:as, quiero decir que va.mos a 
dar nuestra aprobaci6:¡t en general a este pro­
yecto. 

Sin embargo, las últimas observaciones del se­
ñor Aldunate me inducen a ver, a través de ellas, 
una oposición a la iniciatiVa de aprObar en 'gene­
ral este proyecto .' La proposiCión del señor Di­
putado vendría, por decirlo 'asi, a inhabilitar to­
talmente este proyecto, ya que S. S. desea que se 
dé preferencia al proyecto que está, pendiente en' 
el Honorable Senado. 

Así, la iniciativa del señor Olivares va a que­
dar completamente posterl{.ada. 

El señor ALDUNATE.- No solamente no va a 
quedar postergada, sino q\.le puede ser objeto de 
una aprObación más rápida, Honorable Diputado 

He dicho que el señor Olivares podría. POI ir.­
'termedio de algunos senadores de su Partido. hll' 
cer indicaciones al proyecto que está pendiente en 
el Honorable Senado. el que ya vendría con mo­
dificaCiones; y aquí podríamos darlo por aprobado 
en forma más rápida, en tercer trámite. 
, El señOr OLIVARES.- Si me permite Su se­
ñoría. Aquel proyecto que está en el Honorabl!! 
Senado. no considera la creación' de un fondo es 
pecial de regadío. sino que legisla con respecto 
al nódigo de Aguas. 

El señor ALDUNATE.- El Código de Aguas e~ 
un proyecto completamente distinto. No tiene na­
da que ver con el Código de Aguas lo que se es­
tá discutienao 

El señor OLIVARES. - y este proyecto que 
existe en el sen'ado, ¿crea fondos de riego? 

El señor ALDUNATE.- Esta1::üece la manera 
de financiar todas estas obras por medio de obl1-
gllciones reconocidas por los propietarios inter~­
sados y' se determina la manera de pagarlas, 

El señor OLIVARES .-Pero mientras tanto COl! 

qué plata se va a hacer, cuando la Dirección de 
Obras Públicas no tiene los fondos necesarios 11 
se trata, pl'ecisamente, de dá.rselos, :v a esto tien­
de el proyecto: a dar los fondos nece~arios, fiján' 
dose treinta y seis años de plazo para pagarlOl!, 

El señor .ALDUNA TE, - Pero las disPosicione8 
del .proyecto de Su Señoría modifican el proyecta 
del Honorable Senado. 

El señor OLIVARES.- Yo acepto que saque' 
mOs cualquiera di..spooiC'ión que sea compatiblt6 
con el proyecto a que se refiere Su Sefíoría. 

El señor ABARCA. - Continúo, señor Presl' 
dente. ' 

Yo creo que de ninguna manera los parlamen­
tarios q:ue han hecho observaciones en. el sentidO 
d", que hay 'necesidad dé propender al fomento d6 
la prOducción, aceptarán la idea del Honorable 
señor Alduriate. 

El señor ALDU~ATE.-, Yo insisto, como d1jf! 
al final de mi discurso-porque entiendo que est6 
proyecto va a ser aprobado en genl¡lral--en qUI!! 

mis observaciones tienden a que ellas se tengan 
presentes por la Comisión. a fin de que no resul­
te una legislación contradictoria e ,inconveniente. 
Y en esto no puede estar en des8ICuerdo Su Se' 
ñorla. 

El señor ABARCA. - Eso es otra cosa. 
Yo creo que con lo qUe ha dicho el Honorable 

señor Olivares, no ple resta mucho que decir eB 
defensa de este proyécto, Ya que todos los secoo-
res de esta Cámara estamos, precisamente pre· 
ocupados de buscar aquellas normas que resuel' 
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van este problema de la producción, no con un afár. 
meZquino de buscar. responsables de esta situación 
especial que tiene nuestro país ni con propé sito 
político. 

Nosotros. en este sentido. hemos dem05trad(· 
e.on evidencia que buscamos, precisamente. "que 
!la finalidad. De ahí que vo lamen te el alcanct­
que ha hecho el Honorable señor Aldunate V que 

; este proyecto no haya llevado la firma, de los Co 
mités de los diferentes partidos. para que esta 
idea·se hubiera aprobado en forma general y uná' 
nlme~ Yo no éé a qué obedece esto. Sin embargo 
a través de ¡as observaciones que ha habido en 
la Honorab!e Cámara veo que hay este proP'Ósi' 
to que es unánim¡!. respecto de esta iniciativa. 

De. ahí. entonces, seÍ'ío,I Presidente. aue. es ab­
solutamente razonable que esta Cámara apruebe 
este proyecto. ya que hay estudio~, hechos por dos 
Comisiones. Tiene el estudio hecho POI la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas V además el de la 
Comisión de Hacienda. 

Por tales razones. estimü que no habrá ningún 
ectorpecimiento para que la Corpora.ción desp"'-' 
che esto. 

Creo que para hacer una demostración real y 
efectiva a este propósito que es unánime-como 
aquí se ha manifestado····de foment{) ala produc ' 
ción. deberíamos proceder, si es posible mmedia­
tamente en este sentido; que se vote en general 
este proyecto ;¡: pase a ra Comisión que correspon' 
da. dándole un plazo de 10 días para despachar-

. t0 en !:eguida en particular, 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .--Tie-

n~ la palabra el Hono'rable señor Montt. 
El señor MONTT,- Nosotros, los Diputados Ji. 

berales, concurrimos con agrado a prestar nUe5' 
tra aprobaci(n a toda iniciativa coito ésta Qllt' 

tiende al aumento de la proqucción, ya que va a 
fomentar las obras de regadío. Ellas son nece)!l.' 
rías en este país, pues por desgracia o por feh' 

. cidad tal vez pudiera decirse, obligan al hombre 
a un mayor esfuerzo, que lo ennoblece. Es de im 
prescindible necesidad llevar el riego artificial 11 . 
ca.'li todos nuestros cam¡x>s, aun cuando uno de 
sUS derivados, la fuerza hidroeléctrica, no creo 

,que sea más barata que la qUe se obtiene por otros 
medios, verbigrach; la termoeléctrica. 

En todo caso. este complemento accesorio. pO>' 
demos decir, del riego artificial, tiende a inee','en' 
di:zarn06 de otros paises con :relación a los com­
bustibles que no podemos proporcionarnos. 

Pero, señor Presidente. hay algunas disposic1v 
nes en este proyecto que. en rea.lidad. no estár. 
ü1aa:&s ni concuerdan unas con otras; y, todavía 
más, no reflejan-por lo qUe he oído aquí al Ha' 
norable señor.OJivares-la verdadera idea de Sil> 

autores. 
Los articulo s 7. o y 11. o. que tienen intima re 

lación. como lo ha hecho ver en este momento el 
Honorable señor Moréno. adolecen de pef"cto~ 
graves y traicionan el pensamiento de los autore~ 
del proyecto. 

La facultad que por el proyecto se confiere al 
Presidente de la República para expropiar los te. 
rrenos que pueden ser regSdos, trae un cambio. 
un trastorno completo, como ha diCho el Hono. 
rabIe señor Moreno, en las normas que imperan 
en materia de obras de regadío. Hoy día se exige 
determinado porcentaje, que· es conveniente re­
bajar, ·cosa que felizmente se ha hecho en un pro. 
yecto al cual se ha referido el lJonorable señor 

Aldunate, que convendría concordar con éste Y. 
aún, refundirlo. Pero de ahi a ir a laexprop1a._ 
ción hay distancia, y me parece que no hay nin. 
gún antecedente que lo justifique. 

El Honorable señor Olivares ha manifestado 
que esa facultad se refeririaa la expropiación de 
los terrenos de aquellos propietarios que no' qui­
sieran regarlos, o bien -yo no le he entendido 
con clarida\l- a aquellos casos en que no se ob. 
tuviera el porcentaje necesario para. obligar al 
riego a los demás. 

Con respecto a este segundo caso. yo creo -y 
refuerza mis palabras lo manifestado hace un mo. 
mento por el Honorable señor Aldunate- que no 
debe autorizarse esta expropiació.n cuando no se 
reune un por::entaje determinada, que va a ser el 
60 0(0 según el proyecto. que pende de la consi­
deración del Honorable Senado. Si no se obtiene 
ese 60 0(0, que es poco más de la mayoría. para 

. lí!! realización de una obra de regadío, será pQl'­
que ella no es cOnveniente, y me parece que no 
puede ser el Ejecutivo el que esté capacitado para 
establecer si es o no conveniente. Ahora, esta ex. 
propi<tci6n del Ejecutl~o 'puede ser in~inuada, Y 
ello ocurriría en la practIca. por un CIerto núme. 
ro de interesados, y como lo manifesté hace un 
rato, me parece. l1ógico que una cantidad ~e ln_ 
tercsados que no tienen la fuerza necesarIa en 

~ conformidad a la ley para obligar al riego, puedan 
en forma indirecta obligar a la expropiaclon. que 
es mucho más grave. 

Si como' ha. manifestado el Honorable safiO! 
OJiv~res, por otro lado, la expropl~ción se ref~­
riria a las propiedades de los duenos de 16 mI. 
noría que habiendo sido ObligadOS por la mayoría 
l\t riego, no 10 aceptaron, esto creo que seria a.cep_ 
table; pero ¡a ley no está c,mra y hago presente 
que pudiera ',)restarse para CIertos fraudes, porque 
sería muy fácil que un porcentaje dado obtuviera 
la declaratoria del riego obligatorio de una zo~ 
¡, otro porcentaje menor dijera: ... ~o nos conne_ 
ne". y se acogiera a la exproplaClón. Entonces 
bastaria, que los avalúos fueran ventajosos para 
ellos, para entregarles al Fisco propiedades por 
un valor muy superior al comercial, y~ que el ar­
tíc.ulo 7,0 d.l proyecto les da esa opcIón. 

Yo creo que estas son cosas que merec:on estu. 
d.iarse. señor Presidente. 

El artículo 11, por otro lado no concuerda con 
el artículo 7.0. porque -como dijo el Honorable 
señor Moreno- al tratar de la form'll. de pago de 
¡as obras de regadío, parece que se refiriera a ¡<XII 
propietarios qUe lo eran a la época en que la obra 
de riego se acordó: 

Sin {mbargo, el articulo 7.0 habla de expropia.. 
ción y venta, y_ el articulo 11, de las oblig~cione9 
impuestas a los propietarios que han adquirido los 
terenos regados, después de efectuadas las obra! 
por el p¡SCO Pero no tenemos. ni ~n 'el .articulo 
7.0 ni en El artícUlo 11, ninguna dlSpO$ición que 
establ~zch la íorma cómo se van a. enajenar estos 
predios. sus precios, las normas a que se van a 
sujetar, las ~ondicion{s de venta. etc No tenemos 
sobre esto ni una palabra. 

Yo creo,. por esta razón, que el proyect{) ·adolecs 
de un grave vacío a este respecto. 

QUierb aprovechar, señor Pl'E'sidente esta opor_ 
tunicÍad . para considerar una situación que existe 
actualmente en ia legislación vigente respecto a 
obras de riego. Esta situación afecta también, 

, 
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hasta, cierto punto, en general a, ~ trabajO! que 
se abordan. mediante préstamos que se' acuerdan a 
los interesados en condiciones ventajosas, 

Tenemos, señor Presidente, que las obras de, 
regadío. conforme a la legislación vigente, se em­
prenden generalmente con préstamos que hace el 
Fisco a un interés más bajo que el de plaza . y 
además, a largos.,¡plazos. que constituyen para 103 

propietarios que van a regar, una ·l1beralidad. 
Esta' liberalidad no se desea otorgar en realidad 
al propietario sino a la pr9piedad misma. Se 
trata, pues, de una propiedad gravada con una 
obm de riego y que soporta, en razón de 'su deuda. 
un servicio . liviano. que le permita abOrdar la ex 
plotación agríCola .en condiciones ventajosas. 

Pues bien. señor Presidente ¿qué es lo que ocu. 
rre en la práctica? 

Que haciencj,o estcs_ préstamos en condiciones 
liberales, que constituYen una verdadera canon_ 
gia- si as! pUdiera decirse- el propietario bene­
ficiado con la obra de riego se hace pagar, como 
poseedor de 'este privilegio, el valor comercial que 
tiene y el sucesor recibe la deuda· de riego en con. 
diclones onerooa.s. 

Voy a poner un ejemplo para aclarar un poc·o 
más estas ideas. 

Se otorga un préstamo de regadío de 500 mil 
pesos a un tipo,· digamos, del 4 por ciento EsUo 
deuda: en realidad, tiene un valor comercial de 
250 mil pesos, si consideramos el interés corriente 
en plaza a un 8 010 .. Pues bien. el duefio de la 
propiedad va a venderla mafiana en un ·millón de 
pellOS Y el comprador dice: "doy 500 mil y me hago 
cargo de la deuda". El propietario expresa, por sU 
parte: "-No, sefior. Esta deuda no. vale 500 mil 
pesos sino solamente 250 mil" 

El comprador, entonces, da 250 mil pesos ma.s 
sobre los 500 mil pesos que debía dar en dinero. 

El vendedor se echa 250 mil pesos al bolsillo, 
. valor del beneficio que significaba obtener un 

préstamo en $ 500.000 en las condiciones sefia_ 
l!ldas. 

Esto ocurre en la práctica. Podria citar un ca· 
so concreto. 

Una institución 'semi-fiscal compró un predio y 
dijo al propietario que debía tomar la deuda de 
riegq por su valor nominal y que no podía re. 
conocer esa rebaja de la deuda. El vendedor, en­
tonces, propuso: "hagamos una cosa. Yo sigo sir­
viendo la deuda y 'para garantizarles a Uds. de 
que la pagaré, voy a depositar a U.d. 250 mil pe­
sasen bonos hipotecarios". 

Así ocurrió que el agricultor, dueño de la pro. 
piedad, se benefició con 250 mil pesos y no se 
benefició el predio ni la agricultura ni la colec. 

. tividad. 
Creo que este aspecto debe contemplarse y que 

es necesario adoptar alguna norma para evitar 
que estas situaciones se produzcan. 

Como. digo, esta situación se presenta no tan 
solo respecto le las deudas de regadío. sino tam_ 
bfén a otros préstamos que se otorgan 'para la, 
colectividad. en condiciones igualmente ventajo­
sas. 

Era del caso hacer estas observaciones en esta 
oportunidad a fin de que la Comisión las consi­
dere y ~ea modo de poner coto a estos abusosf a 
~sta burla que se haCe de los fines de la ley, que 
se desvirtúan, y con lo cual la colectividad no se 
beneficia. 

No tengo nada más que decir y termino como 

había comenzado, diciendo que los ,liberales ~OD.~ 
currimos gustosos . a prestar nuestra aprobación 
general a esta iniciativa y esperamos que .en la 
Comisión se hagan los estudios del caso a fin de 
llenar los vacíos de que adolece y en lo pOSible 
se ajuste al proyecto aprObado por la Honorable 
Cámara Y que pende de la consideración del H(;. 
norable Senado. 

El señor LOYOLA. - Pido la palabra. 
El señor VIDELA.- Pido la palabra. 
El señor GARDEWEG,- Pido la palabra. 

. El sefior }·iSANTANDREU (Vicepresidente). 
Tiene la palabra eÍ Honorable señor Loyola: a 
continuación, el :Honorable señor Videla y, en 
seguida; el l:lonorable señor Gardeweg.' 

El señor LOYOLA._ Quiero aprpvechar la pre. 
sencia del Honorable Diputado mformante del 
proyecto para preguntarle en qué forma se 'hi­
cieron los cálculos de las diferentes obras OU'3 
figuran en el proyecto. 

El señor OLIVARES.­
financiamiento SI' e~timó 
$ 50.000.060 en total. tal 
do en la ley .. 

Cuando se calculó el 
que habrían más dI'! 
como está contempla_ 

El señor LOYOLA.- Si pudiera hablar m8~ 
fUNte, Honorable coleQ~ 

El señor OLI J AHES.- ·Las entr:v!a" ~orre<_ 
pondientfS a la letra al 

El sefor LOYOLA.- ¡No se le oye nada! 
El sellor OLIVARES.- . Las entradas corre"­

pondientes a la letra al del artículo 1.0 SQn m¿.~ 
o menos de $ 20. 000 000. 

El señor LOYOLA.- Yo me estoy refiriendo 9. 

los cálculos que se hicieron para destinar a cada 
obra las sumas de pesos que se insertan al la;:;·.., 
de ellas. 

El sefiOl'.OLIVAHES . ...:.. Ese estudio no nos Ct;~ 
rrcsDondió a nosotros; 10 envió el Departamento 
de Hiego, que pidió que se i~1cluYera en el pro­
yecto, El cálculo fué hecho por la Dirección de 
Obras Públicas. por intermedio del Departarrien~ 
to de Rkgo, el cual, repito, pidió que se incluye- _ 
ra en el proyecto. La lista comprenqe las obras 
actualmente en construcción, las obras nuevas con 
estudios termínados y las obras nuevas que esta­
ban en estudio. 

El señor LOYOLA. - Este proyecto me deja la 
impreSión de que no ha sido objilto de un estu­
dio detenido ni ha sido bien informado por los 
técnicos que han intervenido en M. 

Conozco el caso de' una de las obras que se 
consulta en este proyecto: el 'Üailla'!. de P:H1iaJ:Jde]­
bún. 

El actual proyecto, que fué elaborado :por el 
Deprurtamento de Riego de ra Direoción Genera] 
de Obras Púplicas, significa un' gasto- segÓn es­
tudios practicados el afio 1940- de algo aSÍ co­
mo 23 millol'.leg de pesos; monto que natura~men­
te debe cor·siderarse hoy día un poco más alto, 
dada la circunstancia de que ya han traru¡curr1-
do . más de dos años desde eqtonces, y ahora han 
encarecido tanto la obra de mano como el costo 
de lOS materiales. De manera que este prpyecto 
me deja la impiresión, como digo, de que no ha 
sido objeto de un estudio serio. 

Por otra parte, señor presidente. los d.i:reren­
res señores Diputados que han intervenWo eh 
este debate han manifestado su aprobaci~n en 
general a este proyecto, en el entendido de que 
podrán hacer después indicaciones en el s~ntido 
ce introducu-Ie algunas modlfiéaciones. Pero en 
el informe de la Comisión de Vías y Obfas se 
expresa: . 
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"En sesión de la Contisi6n, oeJ.eobrada el 12 del 
presente, se puso en discusión y rué aprobada 
tanto en .general, como en particular. por el asen­
timiento unánime de diez seño!'€s Diputado~ .~' 

aportaron su concurso' al mejor despacho de es­
ta ley ~l Jefe del Departamento de Riego y el 
Asesor. Jurid~ de €Sta repartición". 

y segl1n nueitro Reglamento.· cuando una Co­
misi:5n aprueba un proyecto eón los vows de !l 
Diputad06, Ya no se le pueden . hacer modifica­
ciones en la Honorable Cámara. 

QUisiera que el señor Secretario me infonna­
ra soba"e este punto; si puede ser Objeto de mo­
<Ílficaciones Ullo proyecto :<tprobado por la Comi· 
sión, con la unanimidad de lOs votos de 9 Dipu-
tados... . 

El I señor SANTANDREU {Vlce'Presidente/.­
Hay una disposición espeda} al res·pecto. Hono­
rable Diputado. 

El señor PIZARRO ¿ Qué pasa', 
El sefiol' SANT ANDREU (Vicepresidente, 

Es el artículo 126 del Reglamento. 
El señor LOYOLA.- Es asi corno yo afirmo ... 
El señor SANTANDREU ¡Vicepresidente) 

Se· va a dar lectura a la disposición reglatnenta­
ria. 

El señor PROSEORETARIO.- Dice ::5i el ar­
ticulo 126 del Reglamento: 

"Cuanüo \ll1 proyecto de ley haya sido aproba­
do o rechazado por la unanimidad de loS' miem­
bros ~istentes a una Comisión. siempre que el 
acu€rdd _ no se haya ado'ptado por un quórum n(¡ 
interim a nueve, .1a Cámara para: rechazar el 
acuerdo necesitará el voto de la mayor1a de los 
Diputados en ejercicio o de los dos tercios de los 
Diputados presentes", 

El señOr LOYOLA.- En consecuencia, señO! 
Presidente. este' proyecto no puede ser modifica­
do de acuerdo con nuestro Reglamento,' salvo que 
haya un acuerdo especial ... 
~ señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Cuán­

.too fueron lOS Diputados que concurrieron a la 
sesión de la Comisión. Honorable Diputado? 

El sefíer . LOYOLA.·- Fueron diez, Honorable 
COlega, y los que. se necesitan son nueve para 
que no haya modificaciones. 

En mi concepto. y. dado que en este proyecto 
se consultan las mismas obras, aunque con pe­
quetias variaciones, que se ejecutarán por el De­
PQr.;fmento de Riego, cOn cargo a la nueva ley 
de distribución de las entradas provenientes de 
la exportación del cobre, creo que no habria . con­
veniencia en que la Honorable Cámara qUedara 
amarrada para aprobar el proyecto en' la forma 
Que viene informado. Ade..más. las disposiciones 
de este pro~ecto contemplan recursos que, en mi 
concepto. nO deben formar parte de su financia­
miento. Asi, por ejemplo, se obliga a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción a concurrir 
COn una suma no inferior de $ 5.000.000 al año 
pa¡ra estos fondos de camIDOS •.. 

El señor OLIVARES. - Eso depende de si lo 
aprueba' la COrporación de Fomento ... 

. ~ señor LOYOLA.- Si se aceptara ese proce­
dim1ento, ello significaria que se va a principiar 
a financiar un plan de obras pÚb1icas con los 
dineros de la CQTporación de Fomento. 
• La COrporación de Fomento destina una suma 

. que este año. segÚin creo, es de $ 4.000.000, para 
la construccipn de canal€lS interiores. Realiza al­
.guna.s obras que, por su natu:ralez!l., no haCtI 
el· .Gobierno naturalmente, en muchos ChSOS, nay 
tranques o grandes canales que¡ por su alto cos-

.\ 

OO. no pueden ser constru1dospor I(lS propietarios, 
¡xJrque no disponen de los fondos necE'sa,rios pa­
ra hacer esta clase d.e obras. Para el"tas obras 
jo¡ Corporación de Fomento ha estado prestando 
una suma que es alrededor de $ .5. 00<i. 000 •. al 
año. 

El ,eüol PIZARRO·- Y. ademR.s parpce un 
db.surdo qUt" desde ~ el FÍ5co rla té, fi¡1anciá­
miento a la Corporacion dp Fomento. 0'1< ésta 
y no aquél quien realic.€ las obrH~ ¡:}lw"icas. POI 
10 demás, existe un Presupuesto nacional en el 
que se consultan taxativamente tO'1.dos para· la 
eje::ución de obras públicas. ' 

El seüor LO YOLA. _o.. De modn 'JUe ere<" que es 
de convem~ncia que e.ste Proyecto vUl'ly¡, a Co' 
misión para un mejor estudio, a fin 01:; evItar un 
pronunciamiento de la Honorable Cámara Que 
impedirla en absoluto, hacel mo.:hticaciones \'a 
que; de acuerdo con nuestro Reg~amento no se 
puede modificar un proyecto que ha sido ínfor. 
l1lado favorablemente por la unanL.'tlidr-td de nne· 
ve Diputados de una Comisión. 

Nada más seflor Presidente. 
El señor SANTANDREU, ¡Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señdr VldeJa. 
El .señor VIDELA.- Nosotros vot9Jemo.s, afir­

mativamente este proyecto, porque. ClJllU lo han 
manifestado Diputados de todos 105 sectores. va 
_, aumentar la producción. No nos interesa a 
nosotros que exista un rubro que dest!ne fond03 
para caminos; puede existir otro ~n ej Presu" 
pueEto de la N ación que destine r.ambién fond03 
oara regadío que son indispensabl,=s esoecialmen" 
te si consideramos que no habrá entonces, opor­
tunidad de que aparezca la disculpa, tan socorri­
da entre lOs 8J,,"'l'icultores,. de que el año ha sido 
seco. Si nosotros podemos construir grandes can­
tidades de tranques, canales de regadí,o. etc., se­
guramente vamos a obtener un a!ln::ento de la 
producción y ya no vamos a oir esa disculpa de) 
año seco. 

Por lo . demás, tampoco tiene nada de particu­
lar, a nuestro juicio, que en la Ley de Distribu­
ción de.) Impuesto ál Cobre se consulte también 
una partida especial para obras de regadío. Con­

. sidero que mientras mayores cantidades se des-
tiñen a com:trucción de esta.s obras, mejor será 
para la producción en Ohile. .Además, con ello 
se . beneficiarán muchas . zonas que carecen de 
riego, y que serian sumamente product.ivas si és­
te existiera. Nosotros, por ejeIlllPlo, presentaremos 
una indicación que favorece a una zona. de la pro­
vincia de Colohagua, gue represento en este PaIr­
lamento. Esta zona va a contar a hora con nn 
ferrocarril, que correrá de Perali1lo a Nilahue, en 
circunstancias que, teniendo la zona. una super­
ficie a.proximada de 240.000 hec;:táreas, carece de 
riego. Nada se sacaría con que esta reglón tuvie· 
ra un ferrocarril si no está en 'buenas condicio­
ne.:; para la producción agríCOla. 

En esas condiciones, señor Presidente ... 
El señor OLAVE.- ¿Me pennite una interrup­

ción, señor Presidente? 
1m señor VlD!ELA.- Con todo agTto,do. 
El señor OLAVE.- Señor Presidente. he soli­

citado una interrupción, porque veo que va a. ter­
minarla hora y tengo mterés eIl qlle pronto que­
de despachado el proyecto que figura a oonti­
nuación, y que se refiere a los Juzgados de In­
dios. Como creo que prorrogar la hora. cOWlti­
tuiría una molestia, me permito solicitar de Su 
Señoría que recabe el· asentimiento de IR Hono­
ra.ble Cámara, a fin de celebfar una sesión ex-

( 
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traordinaria con este objeto. Esta sesiÓll podría 
celehral"Se el mierco.Jes próximo. de 14.30 a 16 
horar,. 

El señOr VIDELA.- Además de los proyectos 
que figuran en la tabla de, la presente sesión. 

El señor OLAVE.- Es claro. Podríamos con­
tJlIUllr tratando los proyectos que figuran con 108 
n~meros 3, 5 Y 6, ya que la: Comisión de Hacienda 
no ha evacuado todavía su informe con respecto 
al que tiene el número 4. . 

Formulo esta indicación, señor Presidente. 
El señor VIDELA.- Termino, señor Presidente, 

adhiriéndome a la indicación formulada por el' 
Honorable señor Cabezón, para que se clausure 
el debate, ya' que me paN!ce que todos estaIl}os de 
acuerdo en aprobar en general este proyecto. 

El señor PIZARRO.- No se puede clausurar el 
t'le.bate. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -' 
No se puede solicitar la clausura del debate, Ho­
norable DiputadO, porque solamente han usado de 
ia palabra nueve señores Diputados. 

El señor PIZARRO. - Habría que reformar ei 
Reglamento . 

Un señor DIPUTADO.- Que hable el Honora­
ble señor Cabezón para que enteremos los !O, y se 
pueda clausurar el debate. 

El ,señor VIDELA.- Yo ereia que ya hablan 
hablado mas de d1ez. . 

El señOr PIZARRO.- Está blen. 
El señor SANTANDREU (VicepN!sidente). -

A.tites de que hable el Honorable señor Gardewt::g, 
~ voy a solicitar el asentimiento de la Sala respecto 
de la· petición del Honorable señor Olave en or­
den'a citar a una nueva sesión. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Para cuAndo, senOl 
Presidente? 

El señor DEL CANTO. - ¿Para el próximo 
mjércoles? 

El señor OPASO.- Perdóneme. señOr Presi­
dente ... 
. El señor URRUTIA INFANTE.- Es faCUltad 

<le la. Mesa.. 
, El señor OPASO.- Pido la palabra, señor t're· 

, sidente. 
,El señor SANTANPREU (V1cepreslaente) ." -

nene la palabra Su Señoria. . 
El señor OPASO.- Yo lamento tener que opo­

nerme al asentiIl:llento que Su Sefioria aCalla dt< 
solicitar, porque creo qüe es el Pre~idente de la 
Cámara qUIen está en condiciones más ventajosas 
para establecer el dia y la ho,ra en que la (Jorpo­
ración puede reunirse para· este efectQ. 

El ~fior SANTANDREU (Vicepresidente) ... -
Exacto, señor Diputado. Yo habia solicitado el 
asentimiento de la Sala, en vista de la pet.iclón. 
formulada por el Honorab'e señor Olave.· 

No hay acuerdo para aceptar la indicación del 
Honorable señor Olave, s1n perjUICio de que el f'rt 
'5iod~mte de la Cámara pueda citar especialmentt; 
mUll el objeto señalado por Su s.etloria. . 

1'$. -CONCENTRACION DE OBREROS META- . 
UTRGICOS CELEBRADA ULTIMAMEN'l'E 
EN EL TEAnW CAUPOLI<!AN DE SAN­
TIAGO. 

:E:! señor ABARCA.- ¿Me perm1te. sef¡or Presl. 
dp.n~e? Es para hacer un recuerdo. 
. Hace un momento la Corporación ac<Jrdó COll' 

t:'Jderme c)n~o m1nutos par>! referlrme dE' manen, 
especial a una ,concentración de obrero." mf'taiÜr· 

gicos, realizada en el Teatro Caupolicán. 
El senor SANTANDREU (Vlcepresidentel. 

Está con la palabra el Honorable sef¡or Gar(le-
_g. i 

Si el Honorable sefior Gardeweg aesett.,. 
El señor GARDEWEQ.- No, sefior PN!sidentt:. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-.:. 

puede hacer uso de la palabra Su Señoría. 
El sefior LOYOLA.·- Se puede prorrogarla ha 

ra por cInco minutos. ' 
El sefior GÁRDEWEG.- No, seftor Presldentc. 

Como tendría muy' pOCO tiempo en esta sesión J 
tendrla que dejar mis observaciones suspendidas, 
pN!fiero hablar en otra oportunidad. 

El señor SANTANDREU (VicepN!sidenteJ.­
Tiene la palabra el Honorable setl.orAbarca .... (JlJ 

el asentimiento de. la Sala. 
VARIOS SE&ORES DIPUTADOS.- No, señor 

Presidente. 
El 'señor ABARCA.- YP, se había acordado COIl 

cederme cinco minutos, señor PresIdente. 
El señal' SANTANDRI1:U (Vicepresidente). -

Ab,ora no hay acuerdo. Honorable Diputado. 
El señor ABARCA.- El acuerdo fué tomado 

anteriormente, sefior presidente. 
El señOr DELGADO. - Ya se habia tomado el 

acuerdo. señor Presidente; hay que respetarlq. 
El señor ABARCA.- Yo ."6'0 he querido recor­

dar el acuerdo ya tomado. 
El señor SANTANDREU. (VicepN!sidente). -

(,Estaba va acordado? 
VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS.- S1, seflO! 

Presidente. 
El señor SANTANDRED (Vicepresidente). -

Entonces solicito el asent1miento de la Honorable 
Cámara para prorrogar la hora POr cinco minutos. 

. El señor DELGADO.- No. señor Presidente. EI 
acuerdo fué para que hablara el Honorable señOl 
A.barca dentro de la sesión. 

El sefior TAPIA.'- Por lo demás, todavia no es­
.tamos en JOS cinco últimos minutos. Quedan dos 
minutos m6.s. 

El señor GARDEWEG.- Puede hacey uso (!\l 

la palabra Su señoria. Yo quedo' p.end:ente pára 
la próxima sesión. ' 

El señor SANTANDRED (VicepresIdente;, -
Tiene la palabra el Honorab:e señúr Abarca. 

El señor ABARCA.- Señor Presidente. he re­
cibido el encargo de la Fe,deración industrial ~e 
obreros metalúrgicos de Chile de hace¡ referencia 
en esta alta Corporación a la concentración; que 
esos obrerOs realizaran el 9 de julio del present.e 
año en el Teatro Caupolicán. 

He perteneddo a esa Federación como dbre-
10 .Y comO dirigente de ella, y he visto.! se­
iJor Pl"esidente, que en esta éoncentrabón. 
realizada a iniciativa de los obreros metalúr­
gicos de Chile, ellos se hFTI preocupadO de 
manera especial del problema' de la 9esan­
Ua que a algunos gremi.os de esta industrla 
Se presenta con motivo de haber sido: m­
cluidas dpterminadas firmas cOffit'fciale,< en 
la Lí.~ta Negra. y ptJr el hecho de Iv blta 
d{) Il:laterias primas las que están esca~f'an­
do para la elaboración de algunOS prodúna~ 
cme ,<e fabrican en el pais. 

Nunca había vis,to, ssñor Pre~idente, una 
concentración de la magnitud que, precisa.­
mente, tuvo ésta, la que, solamente fué 'con-
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vocada con días de anticd¡paeión y cOn una cusión dire'c:ta en nue.strosobreroo,.Jlue t1e~': 
escasa preparación. por sólo· dos o tres fe- nen la perspectiva de verse priva~QB. d~,.su;; 
deraciones: la metalúrgica, la de panl1'l.ca- trahajo, del trabajo de sus emp~s8.'i,~PQJ:!¡ 
dores y la de la constJrucdón. que las coosid;eran como propi~, SIn.ba· 

Pero a esta concentración, señor presiden- cer distinciones entre obretos ni. pe.,tro~!' 
te, concurrió un número Cl1OOido de sindica- en esta oeasión, sino preocupados <i~"un,,; sq, 
t;,Q., de diferentes otras federaclone..~ mdus- lo propósito: impedir la paralización de ~u,,; 
liriales. . faenas, 

El señor OLIVARES. - ¿Me permite, Ho- Y al hablar de las fundiciones que, eQ~o:: 
norable Diputado'! "El Volcán'~ y "Lausen", de OSQrno,' ~tá.p 
. El señor ABARCA. - No puedo,. tionorable en las listas negras, y de otras que ,cierran 

D'putadO, porque el tiem¡po de que disqx:!n- su.s puertas por falta de materias pdmas,' 
go es escaso.. nosotros declaramos que nos manit~os' 

El señor OLIVARES. - Es sólo para pe- contrarios al alcance y espíritu que,preci~I'J' 
dir al señor Presidente qUe coosulte 8 la samente, tiene la iniciativa de las ~i$tas.n'~,: 
Cámara acerca de la prórroga dehOll'a. Asi gras, porque queremos qu.e lo ratitíca40,~h" 
podrían hablar loo señOT'es Abarca y Garoe- la Conferencia de Río de Janeiro .~a .:ilPl~~,~: 
weg, y pod:ríamos votar el proyecto en ge- cado a nuestro país. Estamos comPlet.arilen~·.· 
neral. { '. de acuerdo con ello, porque SOin~.s·c.()riSe~ ,'.' 

El señor DE LA JARA. -No hay n1lmefo . cuentes con nuestros principioo; péro ;"es~·;' 
en lá Sala para tomar acue!"dos, señor Pre- alcanct!. estimamos los parlamentarios.' OOrilu~. 
sidente, nis,tas, debe ser. precisamente aquel' QUeri:t(i 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). perjudique a nuestro país, y, por conseeueÍl: 
.....; No se pueden' tomar acuerdo, Honorable da. a nuestros propdos obreros, 
Diputado, porque en aste momento no hay De ahi que nuestros obreros com.prendán . 
número en la Sala, de manera preferente, que el eobreqUe se 

El señor ABARCA, - Esta concentraclon esta?a exportando a España, y gué sabia,mós" 
, que, corno decía, fué convocada por tres Fe- al fin que estaba destinado, sea dedieados 

deraciones Industriales. llenó la,s a,ipIOSIenta- la industria nacionlll, ya que sornos nosotroS': 
durias de este loe~ hasta el extlremo de ha- fllente de extracciói1'..de este mineral,' "No'~; 
cerIo estrecho. hay ninguna razón pará que se' exporte' erl'~'·, 

A esta asamblea se nevó la expresión ge- perjuicio dt- las naciones aliadas 
nuina de los o,blreros de la industrla meta- Yo, señor Presidente, lamento no' poder ex· 
lúrgica, de los obreros de la construce1ón tenderme más en mis observaciones y de.jtJ'·~' 
y de los obreros panificad'OTeS. para la sesión de mañana la segunda propóSj" , 

Esta concentracIón, como dije al prinCl- ción hecha y pido que sean incluídas en la ver" .. ' 
pio, tenía por objeto reclamar de parte del sión oficial como también en el Boletín, 'de 
Gobierno, al~as med'ldas que tendieran a Sesiones las conclusiones a que se arribó en 
impedir la cesantía entre los trabajadores de esa concentración, 
este gremio, por la faJt.a de materias primas Por la lectura de ellas podrán darse cuenta 
Pero lo grande que tiene esta concentraclOn. los señores parlamentarios del afán y la preocu 
no emana solamente de la preocupación ln· pación altamente patriótica de los obreros QU,e.· 
mediata de la cesantía de un mil dOS mil sin distinción de partidos o de creencias reli~· 
o 3 mil obreros, sino que de sus proyecciones, giosas. se han ¡;ongregado en Una sOlaaspÍl"a-' 
de ,sú inmensa trascendencia económica, ya CiÓTI. defender 'la industria nacional.', ', .. 
que las resoluciones que se tomaron en esa El señor SANTANDREU (Vicépresident~J,"-" 
reunión, en que hablé a nombre de la Alian- Si le parece a la Honorable CáIpara. sei·nseor>., ." 
za Democrática de Chile. he visto que son el tarán en la versión oficial y en el BqJetin, de ,. 
exponente claro y fiel de la pTeocupación sesiones las conclusiones a que se h~ "re:rerido, . 
que ttenen nuestros obreros, por la Suerte de el Honorable señor Abarca ,,' ".1".."" ,:,) 
nue.stro país en esta hora de emergenc~ en Acordado.. . . " 
que vivimos. También he visto con satisfa.c- -El texto de las c'onclusiones cl1ya insercl'Jl ... 
ción, señor Presidente, el alcance que 108 en la versión oficial acordó la Cámarll, a pe~':' 
obreros dan a este problema y las soluciones dido de) señor Abarca, es el siguiente:. 
que proponen cOmo una manera de ayudax 
al Gobierno y a esta misma Corporación, a 
buscar los elementos y a toma.r las medidWl 
que permitan asegUil'ar a nuestro paíS. mejo­
res cQndlcion~s para la postguerra. como 
país de una economía espeeial, como es el 
nuestro, con' graves prOblemas económicos a 
afrontar al térmlno de] conflicto. 

La falta de materias primas para n'llestJ;8.8 
elabaraciones. industriales, tiene una reper-

"CONCLUSIONES ARRmADAS EN LAOOW-
\'~ '; 

CENTRACION DE LA FEDERACION ~US- ". 
TRIAL DE OBREROS METALURGICO$J)E:':'" 
CHILE, EN EL TEATRO CAUPOL~CAN EI.'?'<, 

DE JULIO DE 1943 " '. . \', ,'e, '." 
", .~.'. ...-'.. /'.~ ~"'l;:~,;': 

PRIMERO.-Que el Gobierno tome todag· las: .. <.· 
medidas con objeto que se impida la cesantfa"'~il;'1 
en el gremio; proporcionándoles. las JlUIterjas.prii,yt,¡~~ 
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~~~~,créttitos·barat{)s y a largo pla' 
~("e~.',i'I ros Ibdustrmles. Que se requise las 
~ia'S"que,~án'en la lista "Negra" Fun­
di~~ e]"Volcán". '''Lausen'', de Osorno v 
t~;·'las"lItecta.das . . . . • . 
~Gt;¡'NDO,- 'Que el señor Ministro del Tra· 

blt,to tmne' 'en"sus manos y dé solución al plie' 
gQ', comú~ presentado por los Sindicatos Me' 
tiltirdcos,el 9 de Julio del año pasado; por el 
ctW1:se solicitaba $-3, como aporte a 1a &'Iaclón, 
inS:tI,lJacfón de comedores en .los Estab1ecimien' 
tos:Y . dtrasgarantias. 
~RO,- Qile se cree el Consejo de 

ECQPomia Nacional, con' represenlación de pa' 
tr~s •.. ,obreros- y , el 'Estado para que planifi­
qu'Ém}a '~oducci6n Agro-P.ecuaria. de acuerdo 
coth1a:onecesidades del país; impulse el des' 

, arrqtíp 'lncÍustrial de la Metalurgia, Sidenir' 
gia,i ~4stiUe.t'<Ís,Laminaciones, etc. 
CtJARTO~- La Federación Indust"'ial de 

()bi~ros Metalúrgicos de Chiloé iWlita' a la 
"ASQClACION PATRONALMIa'ALURGICA" 
a qÚ~ designe sus representantes a fin que en 
coJ}j\llÚo se ,.t:eSuellVan los si/¡fuientes ,.problemas: 

"), 'l',omar las medidas Jldsouadas para que 
deA~namaIlE!lfa ,prOQl".esW;8 .rem>var ,e~ 'eQuipo 
de ,maQ~inallias .existentes ,&1 la ,IndusUia.;,p­
ra~, .. ~ aPl'QvisionallÚento de las materias 
pri_s neoes~ias a las 1tlclWlblaaj y paPa f' 

li~" tlirdu,memdaspl'ácticas urgentes de la 
lndustria . ' 

br Desarrollar un plan de 'aumetrt'o alapro~ 
duóei6n,'insisl:irante los lorguRismos corres­
po~ &n' bl'a'Celeraeión de los e'StU;dios y 
constnlcCión, d~ la l1ueva: Siderúrgica; Dique 
seCl)' en"'Malpantiso, lamiDaciónde c'obre, etc, 
y sd.uómnar armÓlÚcamenteros cCdhflictosqUe 
en la Industria surjan, entre patrones 'Y 'obre-
rosr. 

e} "PÓller en práctica un plan de funciona­
mle!tto de Etcuelas TéCnicas en algunas In­
dustt,'ias, donde se capaciten los jóvenes y per­
teccronem Stisconocitriieritm; los adultos. Estu­
diar y. conseguir el apoyo de} Bstado para en­
viar'Delegaciones de Técnicos y obreros al ex­
trBl1~~. de. ~erdo con' las pr.esentes y futu" 
ras 'lleeestaades' de' la Industria. . 
dJfPá~ pedir al Gobierno el reconocimien­

to oficial de esta Comisión obrero-patronal 
Q,UI~TQ.- Que la.,Ca.ja de CréQito ,Minero 

facilite Jos dineros y ,elementos necesarios a 
los pequefios productores de Cobre, a fin que 
pongan trabajo a sus Minas,. (Damos aparte el 
corn,pU¡metlto de estas .•• peticiones que ~ta's 
en ¡lillá~ veadrf8!D',a aUDle)Ú8l' la prodne­
d6n\if,e4tolilr.eJ,' 
~~. Un . serio deDer"de~sa>lidaridad ;m.. , 

ternacional para >eOJil, l •. ' iNeciflfteS Unidas, 
aconsejan que no envíe ni un solo grano de 
Co'bdt, Sá:litre;' :ehmce, Mpaca, 'etc., a la Es­
pafia')~1.riBta., Demilneiaremes implacable­
menfé\'tIÍ>.~eomerclerI' cO!r te$1Os' 'ele'm'en'" 

/ 

o • 

tos;' a la vez pedimos al 'Gobierno tome las me~ 
didas del caso para impedir -este tráfico, 

SEPTrMO • ....:. Apoyamos todas las' actividR~ 
des del Comité Nácional contra la 'vida cara ~' 
solicitamos a S. E.e¡ Presidente de la Repú­
blica dé solución a las peticiones formulada!' 
por este organismo en su Memorial presenta' 
do a él. Recalcando que se debe encarcelar a 
los especuladores. contrabandistas. saboteado­
res y espías nazi-fascistas. 

OCTAVO.- Solicitar a los Parlamentarios 
progresistas y de la A. D. de Chile el apoyo 
pata el pronto despacho del ,Legislativo los 
Proyectos-Leyes siguientes: MES DE DESAHU 
cro POR A'1ID DE 'SERVICIO A LA INDUS~ 
TRIA CON EFECTO RETROACTIVO; SALA­
RIO FAMILIAR, SEMANA CORRIDA, QUE 
M~ORA LOS 'SUBSIDIOS DEENFERMEDA­
DAD Y ACCIDENTES, REFORMA DEL ,mI-
PUESTO DE LA RENTA. . 

Pedimos también el pronto despacho de] 
Proyecto-Ley de mejoramiento de los sueldas 
del Magisterio conforme sus aspinacionesDes­
pacho del Proyecto Econ6~co .con las modifi­
caciones necesarias, que no coarte el dere­
cha.a huelga, ,etc. 

NGVEND.- Solidarizamos con las peticio­
nes.de ,los trabajadores de la Beneficencia de 
que ,se les ~pague el reajustes de SUs sueldos. 
con la de los obreros panificadores,cOllStruc­
CiÓll y la ,de todos las petidones de los obre­
ros ycampesi.nos,_ A la vez ,pedimos. el derecho 
a sindiealizarse a los Trabajadores .. Agrícolas . 

DECIMO.- Solicitar al Gobierno el cum­
plimiento a los comprOInisos contraidos en la 
Conferencia de Cancnlet:es en Río de Janeiro: 
firme.la, Carta del Atlántico y establezca re­
laoionesDiplomáticas Y Comerciales con. la 
Unión Soviética • 

UNDECIMO.- Solicitar al Gobierno eh> la 
RepúbUau Mgentina la libertad de Victorio 
Codovilla.Benito Marianetti, RodoUo Ghiolde, 
Juan José Real, de} Secretarlo Gener.alde Jos 
Metalúrgicos Argentinos, Muzzio Gir.arde de 
los Dirigentes Rapaport, José Paier y. demás 
pres0s . antifascistas., Solicitar de nuestro .Go~ 
bierno dé asilo a Codovilla; Ghiolde, Maria- . 
nettl 'Y demás presos. 
, Pedir al Presidellte. del Paraguay sefíotHi­

ginio ~. 111 libermi de Augusto Cañete; 
Ciriro AgUayo, Alfredo Alcorta, Antonk> M1ái­
dadana 'Y demú ¡rresos aatifascistas del Pa· 
raguay,eonm asimismo ])'edJral Gobie:rnodeJ 
Brasil la libertad deLuiB -Carlos PrestilS. 
DuonECmro ¡-' LoI··obZ'eroB' metalúrgicos, Tea 

firmamos nuestra VOlull1tad 'de Juchar 'illcan' 
sablemente contra el fascismo, la QUlnta;· Qó­
lumns'y sus a/if8Zltel! trotskiStas, defender 'JgS 
libertades democráticas y pedir a $. E: seftor' 
Ríos la constituci6nde un Gabinete de UJ!ri6n 
Nacional antl-Eje.· 

DECIMOTERCERO;- Cooperar' econmmca~ 
mente ¡en la preparación', 'Y retffltaciáh ~ ,dé} '!'~o' 



. ,'.r 

aO.a SESION ORDINARIA, EN LUNES 12 DE JULIO DE 1943 1161 

Congreso Nacional de la C. T. CH. convocado 
para los días 19, 20, 21 Y 22 de agosto del 

. presente año, y asegurar el éxito de este gran· 
dioso acontecimiento nacional e Internacio· 
MI. . 

Se aprueba UM cuota mínima de $ 1. por 
cada metalúrgico . 

Sobre la base de este acuerdo cada organis­
mo cotizará de· acuerdo con la resolución de 
sus Asambleas" . 

El señor SANJ'ANDREU (YitePresidente) 
Habiendo negado la hora, se levanta la lesión. 

La sesión se levantó a las 19 horas. 
Enrique Darrouy P., Jefe de la Redacdón 




